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Señores o 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Departamento de Registro de Sociedades 

Ciudad.- 

María Leonor González Dapélo, por los derechos que represento de_la 

compañía LABORATORIOS BARRY S.A. con expediente N* 27417 y 

R.U.C. N* 0990922551001 de la manera más.respetuosa, expongo y solicito: 

Que el día 4 de septiembre del 2018 quedó inscrita la escritura de 

POSESIÓN EFECTIVA en el Registro Mercantil de Guayaquil, así mismo, 

su PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL fue inscrita el 6 de noviembre del 

2018, es por esto que remito a su institución las escrituras para que el 

departamento de registro de sociedades proceda con su debido registro. 

o 7 NOTIFICACIONES 
Las notificaciones serán recibidas a los correos electrónicos 

jaimeperefmoellerlaw.com y mrodriguezOmoellerlaw.com 
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JUDICATURA. e 

20180901040C03772 Factura: 002-002-000028735 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901040C03772 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO H 20170901060000247 y 

que me fue exhibido en 56 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 56 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).    GUAYAQUIL, a 6 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:00). 
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NOTARIA SEXAGESIMA DE GUAYAQUIL, ABOGADA ROSA LAURA ALCIVAR FABRE NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: * 

FECHA: 6 DE DICIEMBRE DEL 2017, (17:23) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 

, : * OTORGADO POR _ 7 . + 

"¡NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GONZALEZ BAREK JORGE MAX [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0915505796         

  

AFAVORDE = 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD" [[No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-07-2017 
  

- [NOMBRE DEL PETICIONARIO; .. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

¡OBSERVACIONES: 
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NOTARÍASEXAS: (A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

[Escritura Ne: T20170901060P01034 PF a El 

Ls NY 
e ACTO O CONTRATO: YE ES N 

: DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 7 | 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JULIO DEL 2017, (17:17) Tarea ASIA BA 

: (ENFUTACRV AE 

” Cartn Guorog lsoma0iDa) / 
OTORGANTES - CANT AP 

: a , OTORGADO POR” o NU o. FA 

5 , s Documento de No. 4 oh Persona 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Plone as | 

> = POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN Malural— [GONZALEZ BAREK JORGE MÁX | Eo cons CÉDULA 091550579 [yz TE | 

¡ ¿ | GONZALEZ BAREK MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN z Sat omor DERECHOS CÉDULA 0916679327 [yx le | 

GONZALEZ BAREK MARÍA POR 5US PROPIOS DUNA > z ECUATORIA | COMPARECIEN | -.. ISABEL DERECHOS CÉDULA *, 0917698680 [uz TE | 

POR 5US PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN slerateral MACIAS LUQUE MARIA ROSA |ozoccios CÉDULA IN TE 

| 
> - ABAVORDE —”. O . . 

- - Documento de No. . k Persona que 
j Persona Nombres/Razón social Tipo intervintente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

y 

UBICACIÓN 

. Provincia  +* 1 e + Cantón . , - . Parroquia  ” , 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
COBJETOJOBSERVACIONES: A PA 

e - 
E 

[CUANTÍA DELACTO O N CONTRATO: WDETERMINAÓA Y   
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as 

POSESIÓN ertiÑon éLUIDA e SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JULIO DEL 2017, (7:17) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

  

  

¡A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GONZALEZ BAREK JORGE MAX POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915505796 

SONZALEZ BAREK MARIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA, 0916679327         
  

 



    

  

  

  

            

LEONOR — 7 
GONZALEZ BAREK MARIA , ETA a v 
ISABEL POR SUS PROPIOS DERECHOS ÉLuLA 0917698680 

MACIAS LUQUE MARÍA ROSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA, 0902775588 

Observaclones: 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

PROTOCOLIZACIÓN DE Los 
DOCUMENTOS DE RELATIVOS DE LA 
POSESION EFECTIVA QUE HACEN Los 
SEÑORES JORGE MAX GONZALEZ 

ZN BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ 
E! BAREK, ' Y - MARIA ISABEL GONZALEZ 

BAREK; Y, DECLARACIONES EN 
CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 
ROSA MACIAS LUQUE. omo... menes 

20170901060 PD1084 
DD1-003-000003707 
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DD01-003-000005707 

En la ciudad de Gu Lao de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 

SEXAGESIMA de este Cantón, comparecen los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, ecuatoriano, de estado.civil divorciado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad: MARIA -LEONOR GONZALEZ BAREK; 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad, 

MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK, ecuatoriana de estado civil divorciada, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

ecuatoriana de estado civil viuda, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quien de conocerlos en este acto 

doy fe en virtud de los documentos de identificación que me fueron 

presentados; Bien instruidos con el objéto y resultados de esta escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA, a la que 

proceden como queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA    
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NOTARIA: En el registro de escritura pública a su cargo sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada de Posesión Efectiva al tenor 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparecen a la 

celebración del presente instrumento los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, MARÍA ISABEL 

GONZALEZ BAREK'Y MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos de la presente escritura 

cuando actúen en conjunto podrán ser denominados simplemente como 

“LOS DECLARANTES”.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES:- 

DOS. UNO.- El señor Jorge Max Gonzalez Dapelo, falleció en la parroquia 

Chongon, del cantón Guayaquil, provincia de Guayas, sin otorgar 

testamento el veintinueve de junio del año dos mil diecisiete, según 

certificado de Defunción de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante; DOS. DOS.- El causante Jorge Max Gonzalez 

Dapelo, procreo tres hijos que responden a los nombres de JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, conforme se demuestra con Jas partidas de 

nacimiento de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación del Guayas, que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante; y, el causante celebró capitulaciones 

matrimoniales mediante las cuales mantuvo separado su patrimonio del 

de su conyugue sobreviviente, señora MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

según consta de la escritura celebrada ante la Notaría Quinta del Cantón 

Guayaquil, el seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

debidamente anotada e inscrita en el Registro Civil al margen de la 

partida de matrimonio y del Registro Mercantil, respectivamente; DOS. 

TRES.- El causante Jorge Max Gonzalez Dapelo, en vida dejo bienes
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inmuebles y vehículos parte de los cuales los adquitidpo 

que adquirió en copropiedad con su cónyuge sobrevivir 

MARÍA ROSA MACIAS LUQUE. DOS. TRES.UNO.- 

PROPIEDAD EXCLUSIVA DEl CAUSANTE; DOS. TRES UNO. Al: 

WILLA EN URDESA: Villa cuatro (4) del Conjunto Residencial HERMANOS 

GONZÁLEZ DAPELO que se levanta sobre los solares treinta y cinco y 

treinta y seis de la manzana ciento cincuenta y cinco ubicado en las calles 

Costanera y Bálsamos de la Ciudadela Urdesa Central, parroquia tarqui, 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Área Útil 

de Construcción: Doscientos diez metros cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados (210,49 Ma; sin Jardinería ni retiro Lateral; pero con área 

privativa de Patio: quince metros cuadrados treinta y siete decímetros 

cuadradós (15,37 M?), Área Común correspondiente a áreas internas de 

circulación y de servicios es de: Ciento diez metros cuadrados treinta y un 

decímetros cuadrados (110, 31 M?); y, le corresponde a esta villa la alícuota 

sobre solar y demás bienes comunes: Veintiún enteros ochenta y nueve 

centésimo por ciento (21,89%). Los linderos y dimensiones se encuentran 

ampliamente descritos en la escritura públicapropiedad horizontal 

otorgada el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, ante la 

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno, la cual se agrega como habilitante. DOS. TRES. UNO. Al: 

HISTORIA DE DOMENIO.- El causante adquirió el derecho de dominio 

del inmueble descrito anteriormente, por escritura pública de propiedad    
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horizontal otorgada el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, 

ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno. DOS. TRES. DOS.- BIENES EN COOPROPIEDAD CON 

LOS - HERMANOS DEL CAUSANTE: DOS. TRES, DOS Al: 

DEPARTAMENTO CUATRO — A EN SALINAS: Departamento signado 

como Cuatro-A, ubicado en el cuarto piso alto del Edificio denominado 

“Riviera” (La Rivera) sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, 

ubicado en la manzana número ciento tres del Sector Chipipe, Cantón 

Salinas de la Província: de Santa Elena, con una alícuota equivalente a 

siete enteros cincuenta y cinco centésimos por ciento, al cual le 

corresponde la clave catastral número 2-1-1-10-2-12, El inmueble antes 

descrito tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: 

fachada al mar, con seis metros sesenta y cinco centímetros; Por el Sur. 

pozo de luz con cinco metros sesenta y cinco centimetros; Por el Este: 

departamento A-Tres con quince metros sesenta y cinco centímetros; y 

Por el Oeste: Edificio Torre Blanca con quince metros setenta 

centímetros. Lo cual da un área útil de construcción de noventa y ocho 

metros cuadrados.- DOS. TRES. DOS. A2: HISTORIA DE DOMWENIO.- El 

causante adquirió el dominio del inmueble descrito anteriormente, en 

conjunto con los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, 

María Leonor González Dapelo, María Lorena González Dapelo, Julio 

Humberto González Dapelo, mediante escritura de compraventa de 

derechos gananciales y acciones hereditarios otorgada a su favor por 

los señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalia Coka 

Borja de Von Buchwald, Karina Verónica Coka Borja de Zevallos, Katia 

María del Pilar Coka Borja, Mario Gino Coka Borja y Nathafia Coka Borja 

de Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el
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ET es Dl TAR 
Resaca Fale, Quinto del Cantón Guayaquil, ab cod y ETE 

2 inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

3 agosto de mil novecientos noventa y seis. Ey/b 

:4 — público, en la cláusula quinta, María Leono//(fonzá 

5 Lorena González Dapelo, Jufio Humberto Gonzá 

6  González.Dapelo, constituyeron y transfiriero 

7 habitación de sus cuotas de copropiedad sobre el inf 

8 “este numeral, a favor de su señora madre Merchdes María Leonor 

9  Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

10 ni ceder bajo ningún título los derechos que tienen sobre el inmueble, 

11 sino única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

12 unánime de todos los demás copropietarios. DOS. TRES. DOS. Bl: 

13 DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

14 como B-cuatro, lado este ubicado en el cuarto piso del Edificio 

15 denominado “Riviera” (La Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad 

16 Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, 

17 Cantón Salinas de la próvincia de Santa Elena, con una alícuota 

18 equivalente a seis enteros noventa centésimos por ciento, la cual le 

19 corresponde la clave catastral numero dos guion uno guion uno guion 

20 diez guion dos guion trece (2-1-1-10-2-13). El inmueble antes descrito 

21 tiene los siguientes linderos: Por él Norte: Con frente a la' Calle que da a la 

22 playa del mar, bahía Chipipe, ed, seis metros treinta centímetros; Por el 

23 Sur: En parte con la pared medianera que los separa del departamento C- 

24 cuatro y del pozo de luz, propiedad común del mismo edificio, con cinco 

25 metros noventa y cinco contímietros; Por el este: Pared perimetral que 

26 sirve de lindero con la Propiedad Horizontal que se levanta en los 

27 terrenos que fueron del doctor Enrique Zevallos Jijon, con dieciséis 

28 metros diez centímetros; y, Por el Oeste: La pared medianera que lo 
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separa del departamento A-CUATRO y con parte del corredor y escalera 

común, con quince metros setenta centímetros. Lo cual da un área o 

superficie total de noventa metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

cuadrados. DOS, TRES. DOS. B2: HISTORIA DE DOMINIO.-El inmueble 

antes descrito fue, adquirido por el causante mediante escritura de 

testamento otorgado a su favor y de sus hermanos y madre, por su señor 

padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de 

mil novecientos setenta y dos, otorgada ante Ja Notaría Segunda del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro” de la Propiedad del mismo 

Cantón el diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres, DOS. 

TRES. DOS. Cl: INMUEBLE LABORATORIOS €6.M S.A.-Solar y 

Edificación veinticinco de la manzana cinco, ubicado en Colonia Cogra, en 

la Avenida Carlos Julio Arosemena, parroquia Tarqui, de esta ciudad de 

Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes. Por el Morte: 

Manzana uno con treinta y tres metros veinticinco centímetros; Por el Sur: 

Camino público, con cuarenta y tres metros diez centímetros; Por el Este: 

Avenida Carlos Julio Arosemena, con treinta y cinco metros veinte 

centímetros; y, por el Oeste: Solar veintiséis, con treinta y cinco metros 

noventa centímetros; todo lo cual da un área o superficie total de Un mil 

trecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados dieciocho decímetros 

cuadrados. DOS. TRES. DOS. C2: HISTORIA DE DOMINIO.- El inmueble 

antes descrito por el causante mediante escritura de testamento 

otorgado a su favor y de sus hermanos y madre, por su señor padre 

Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de mil 

novecientos setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres. DOS. TRES. DOS, 

DI: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS G.M.'S. A. Y
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CAUSANTE: DOS. TRES. DOS. Al: RANCHO VÍA'A LA COSTA: Lore de terreno 

ubicado en el kilómetro cuarenta y tres (43) de la carretera Guayaquil- - 

Salinas, parroquia Chongón, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Por el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, 

con ciento seis metros; Por el Sur: Con propiedad de Maria Jácome, con 

ciento seis metros; Por el Este: Con Propietarios desconocidos, con mil 

cien metros con veintidós centímetros más ochocientos treinta -y seis 

metros ochenta y cuatro centímetros (1.100,22+836,84 metros); y Por el 

Oeste: Con propiedad de José Orellana, con mil novecientos setenta y 

nueve sesenta centímetros (1.979,66). Lo cual da un área” total de 

diecinueve hectáreas con cincuenta y ocho centésimas (19,5800Has). Lote 

que se encuentra signado en el Municipio de Guayaquil con el código 

catastral seis cero tres seis cero (60360). Solar que se encuentra signado 

además con la MATRICULA INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. A2: 

HISTORÍA DE DOMINIO.- El. causante adquirió el dominio del inmueble 

dentro del régimen de la sociedad conyugal, descrito en anteriormente, 

por escritura de compraventa de Derecho y Acciones Heréditariós otorgada 

el veintiséis de marzo del año dos mil ocho ante la Notaría Trigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el veintitrés de abril del dos mil ocho. DOS. TRES. TRES. Bl: ! 

MITSUBISHI MONTERO: Placa GIX0263; Marca: Mitsubishi; Clase: 

   

     



    

    

pm Vehículo Utilitario; Tipo: Jeep, Año: 1995; Modelo: Montero 3P 2.61 T/M; 

Motor, 4G54KY3887; Color: Verde; Chasis: E12194080962; País de Origen: 

Ecuador. DOS. TRES. TRES. Cl: DODGE DAKOTA: Placa GPS0780; 

Marca: Dodge; Modelo: Dakota 4x2; Clase de Vehículo: Camioneta; 

Número Vin (Chasis): 187FL26X7W5563108, Número de Motor: 

187FL26X7WS563108; País de Origen: Estados Unidos; Tipo de Vehículo: 

Cabina simple; Clase de Vehículo: Camioneta; Color: Rojo; Año Modelo: 

1998. DOS, TRES. TRES. Di: MOTO SUZUKE Placa HI/49X; Marca: 

Suzuki; Modelo: VL800; Clase de Vehículo: Motocicleta; Tipo de Vehículo: 

Paseo; Número Vin (Chasis): JS1/S55A172108568, Número de Motor: 

S510174270; Ramv/Cpn: G00499371; País de Origen: Japón; Color: 

Blanco; Año Modelo: 2007. DOS. TRES. TRES. El: ACCIÓN SALINAS YACHT 

CLUB: El causante adquirió el dominio de UNA acción siendo su estado 

civil soltero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente a] número uno 

uno cinco cuatro (1154). CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Descritos estos antecedentes, los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZ yALEZ BAREK -y MARÍA 

ISABEL GONZALEZ BAREK por sus propios y personales derechos 

decdaran bajo juramento que por no existir demás herederos a la 

sucesión de los bienes inmuebles dejado par el causante Jorge Max 

Gonzalez Dapelo, quedan ellos como los únicos y universales herederos, 

conforme lo demuestra con la documentación que se menciona en la 

cláusula segunda de esta escritura, por lo tanto solicitan a usted señora 

Notaria, conforme la facultad que le confiere el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial Vigente, se le conceda la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de derechos a terceros, sobre todos los bienes 

descritos en la cláusula segunda, dejando constancia de que todos los 

bienes que el causante adquirió bajo copropiedad con su cónyuge la



  

Mn Relais 
L 

27 

28 

CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Por su' parte la señora MARIA 

señora MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, serán en un cincú le] 

legítimos herederos los señores JORGE MAX GONZALEZ E E 
is fi 

LEONOR GONZALEZ. BAREK, Y MARIA ISABEL GON Iv E 

  

declaran que cualquier bien o derecho adicional'que tuviera el Causante 

deberá considerarse incluido en el presente instrumento. CLÁUSULA 

ROSA MACÍAS LUQUE, declara libre y voluntariamente que está de 

  

   > 
otra 

Y o         
Agregue Usted Señora Notaria, las demás formalidades d 

documentos habilitantes necesarios para la plena val 

perfeccionamiento de este instrumento.- Firmado) Abogado Daniel Bf 

Pérez, matícula número cero nueve guion dos cero uno cero guion seis 

nueve. Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue 

la presente escritura por mí la Notaria, de principio a fin y en alta voz a 

los comparecientes, quienes la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifican y firma en unidad de acto y conmigo, de todo 

lo cual DOY FE nor normes 

A 

sÓñÉ ASE EARER 
C.C.No.0915505796 

C.V.006-048 

Hs a en ala 1 2 O sUÉ 

MARIA LEONOR R GONZÁLEZ BAREK 

C.C.Mo.:0916679327 C.V.183-289    



    

10 

Pa Ts A boa ¿Ag e 
MAREA ISABEL GONZÁLEZBAREK 

C.C.No.:0917698689 

C.V.002-040 

NAH => 
MARIA ROSA MACÍAS LU 

€-£-Ho.:0902775388 

C.V.010-153 / 

    
   Ea A R 

VR RÉCIMAR FABRE 

NOTARIA SEXKAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



   

  

      
irecclón General de pegonk Givil, 

    

  

      

     y MEE la ed UREA 
O A: E NCecdiótión € UA Edi e 

Dirección Ena ae Hegistro Chil identificación y Cedulación y 

  

2, : 

La Dirección Geñe fal de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base ala información que 

“tiene registráda, emite el presente 6 ¿srt cado: 

GONZALEZ pare MARÍA LEONOR: 

NN Pasapori: o 010079827 Sos MUJER: 

” Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1976    TN 7 

io 

NO TARÍA 59 

   

  

- "Lugar de nacimiento (palsioróvincialcantóniparsoguia): 

ECUADORIGUAYAS/GÚAYACIUILÍGARBO [CONCEPCION 
= y” 

o Fécha de registró de tiscimiento: 498.      
  0 A Lugar de registro de naciente (pate/provinalalcanteniparrocida R 

a ECUADÓRÍSUAVASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 

Úatos del psórs -. GONZÁLEZ. DAPELO JORGE 

- usrPaseporte: Zo onaooaehe * Nacionalidad: ECUATORIANA 

.. Datos de lá madrés- “lap BARREIRO CAMELIA 

NuvPasagort: z  b90bosa53s Nacionalidad: ECUATORIANA 

(nformación certificada a la fetha: 4 DE JULIO DE 2017 
Emisos! JOSE RICARDO MIELES PANCHANA - AGENCIA CENTRO GYE/ROCAFUERTE 

    
o . 

* N? de certificado: 170-035-07398 Y 7 

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Vigencia: 2 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza a número de verlficaciones solicite un nuevo certificado 

                              

Documento firmado electrónicamente 

   



  

    
     

    

   

df Dirección General de Reg! 

* Identificación y Ced; 

  

    
   DERORISO RE ESOS 

: HE Dirección Gen eral de Registro a identifi cación y Cedutació — cata E 

  

pun > 

tiene registrada, omitó el prisnte certificado: 

GONZALEZ BAREK. JORGE MÁX. 

NUNPasaporie: > O915GÓSTOS Sexo: .  ' HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 2 BE FEBRERO DE 1984 

  

: Lugar de pacimiento (atalprovincalcantóniparroquia: 
Ea 

NOTAR ÍA 55 || 
(tard) macs, A 

Lugar de registro de nacimiento (paísiprovinetalcántónipan 

   ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILTT ARQUÍ 
   
    

   

  

     

OF echa. de registro de siacimiento: 1984 

ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION . 

Datos del padre o GONZÁLEZ DAPELO JORGE MAX 

: NUVPaSaporte: A 0000000000 > Nacionalidad: ECUATORIANA 

*. Datos de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Nuaeepore: - 0000000000 ” Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿ 

información cotiica * ala teta: 4 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSÉ RICARDO MIELES PANCRANA - AGENCIA CENTRO GYE/ROCAFUERTE 

        

  

              

  

  

- N 

N” de certificado: 177-035-07328 ds 

E E, 
. e Le se 

1 oo Ti Fuertes ' 
+7-035-17328 Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación ls | E 

Documenta. firmado, electrónicamente. 
  

Vigencia: 2 meses o $ validaciones desde la fecha de emisión. Cumplldo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
cd rs rra rare rar an an



   

      

    

ESTÍUCOON “ 
SASRLLERATO 

t APucos V NOMBRES Dz.py 
ONZALEZ Dare Ni 

“PRES Y RONERES 07 LA 
* BARS BLRRERO | 
LEEAJ Y EEDACOR EVER z 

  

     
*CUAYARAS. 
2 
UA DERIO      

    
   

    

  

  ratas 

091667932; 
Cr 

PROVINCIA 

SUAYAQUI 
SANTÓN 

  

    

  

   

    

TARQUI 
+ PARROQU) 

fismancoy 

  

      
        

  

SUPERIOR 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. APELLIDOS Y HOMBRÉS DI PEONE : ! ! CIÓN oO SL, E : 7 MACIAS MANGIQUE RAFAEL 

AEGLLIDOS Y ROMBRES OSA í . 
¿mm DE NA - 690277535-8 

LUGUE ROHDE DOLORES IfOzaA 
A es 

EUGAR Y FECHE-DE EXPLORE 

MACIAS LUQUE . a l MAA OA 
ARDE EN 

FECHÁ DE EXPUnCiÓn: 
; LUSARDE NACIMIENTO 22 IA 

      

  

       
SERTIPICADO DE VOTACIÓN 

  

ea 

  

010 010-153 06027 78568 HuxeRo CÉDULA 
anar TBRCIAS LUQUE MARIA ROSA 1 APELLIDOS Y NOMBRE? 

ovina CIRCUNSCRIPCIÓN: z 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 12 
TARQUÍ 
PARROQUIA. 

  

AU RA BRAIN    



nc PERÓN 
SUPERIOR * ESTUEMANTE AECLUDOS Y HOMBRES DEL PADRE     

  

Coen 

E 
nad da    

    BAREK BARREIRO CAMELIA DEFATIMA LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN - CUAYAQUIA 
a 2016-11-21 

: FECHA DE EXPIRACIÓN . Er Jens 2026-13-2 2 10m ome - 7 ARPA nos aut DECO cm 
IDECUOI1550579<65<< CERA IGLLILEL Ñ E4O22EGMZÓ TI 2ITECU<<<<C<dec<e8 EONZALEZ<BA RES LORGE<MAR<<< E 

   

  

va nn . 

  

eotsso6res FAS SoNzALEz SARER JORGE MAR 
ES. 

    

   

  

   
GUAYAS 
FROVIN yaaa 3 ea . 
GUAYA: Y o 

    

E a 

    

    

DEL ECUADOR a GENERAL DEREGOTRO av, 

  

ARES DEL 

+ 091703pezo 

ATEO Canela 0er 
LLEGAR YLECHA DES Ea CEA 

    

cin, 
as ; 
GONZALEZ BA BARES    

  

  

   cado 
CORE 

  

OST 69350 002 992.050 E0S 
uta Na BIARENC MARIA ISABEL. 
DA unos Y NOMBRES 

Eire CIRCUNSCRIPCIÓN 

ANTÓN ZONA: 

GRAL, A. El GALLO 
PARROQUIA   IEA 

  

    
 



   

  

  

  

  

] sn EEPÚ ON 
FL EQÉRPORACIÓN REG 

r ER, fecha 1 de . julio de 2017. en el TOMO 31; FOLIO 21, ACTA 602L.. del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jorge Max Gonzalez Dapelo, con Cédula Identidad: DO04903606, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
| Leonor, Dapelo, CL: xo000000x, y de Julio, Gonzalez, CL: 000000. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Macias Luque, Maria Rosa, CL: 000000000. 

Fallecido(a) en la Parroquia Chonigon, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 29 de Junio de 2017. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 4 de julio de 2017. 

hato Fama 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución O persona arde quien se presente este certificacio, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil.gob.ec 
Any institution yr person may verify the information here stated, browsing our official page www,corporaciontegistrocivil. gob.ec   
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¡ 280 EUBLICO 

$ IRE 

TMBUESTO PREDEÉE 
CUERPO DE BOMBEROS 

TASA DRENAJE PLUVIEG. 

COMERIA. ESP. MEJORAS 

TO Vo PAEZESS | ES Ne REMO FASIPICACIÓN A 
“ler-Sem. sy 2d0.Sem. (£,) 

30,63 39,52 

2.41 2,22 
0.02 0.02 
2.42 2.44 

43-04 * 43,04 

  

  

  

: ET 

    

05 EG 2017] EUgNO pe 

ADICIONALES / aÑo 2017 
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[$ 
z 

Ad 

ARO, 
153- Es 006     

      
PA A A “2190037 O j 

nara | 
   
   CONTRIBU ¿YE NTE 

EDI     

  

  

  

= Ji Pes SÓ 
$ 

obesa FuyÁncieRo po 
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Ti SAsgNa 

  

   a 
PH0 Ta 

  

    

a GONZALES DAPELO JORGEH, y ' MACIAS LUQUE MARIA 
   

  

AAA a: cr sE DEE E 
REOISTRO :60360 
VALOR DE A PROPIEDAD. $. 149, 

IM. PREDIAL RUSTIC 

: Cl, BOMBEROS 

  

DIR EN uzE 
FICHA 2644 

Ó 

2508.34 7ARIFA: 

Vel. Anual (S.) 
204.33 
19.1      San dr 

  

TENIA o 
mu —e"-: 24900398 1 ra 

AER Ari 
«CONTRIBUYENTE : 

    

4 | OL 
A ATI cd lAG 

¿ES Í 1 : 

  

      



     

  

  

  

             
   

        

        
  

  

         
        

  

       
       
                 

    

            

  

      
  

. REPÚ] 

. “istmo peespento - 
E ADT 

-GMARNEOR2FÍSTIS . Í N | 
a a RENA AA o —— 

“. 5 hada 5 : 2d. de , 3 e : 
1650263. [S023 ¿¡eeDie2ota "> 4% Í osoaguaó0s —. lo! . 6 Pa 

MARCA ON A ea - Po aREEaión = — NET SE [peros 
MITSUBISAL. VEHLUMLTARIO —. [JEEP o KM 43 VIA ALA COSTAS, SEL 0097372630 
rm, PODELO , o [esfboricda 7 EOQRERATIVA * . pisco 

Lo. 1895, IMONIERO 36 2:6L $ + C JEGUADOR e - SIN VALOR 
OR uN Í caLóR s o MODALIDAD ERVICIO 

CAGSAYEa87 “0 AE VERDE E oa] o . 2 PARTICULAR 
TS: ATA Pa E TA > AALO 

Ef9AU8UDÓZ MET (GAS, + 41 22,00 | =./ 
NS <cáducr. - | COMORES  BiseraDon. 

. 28ABR-2020 | 260080. $. k TANDRADE . 

       

  

  

  

  

          

   

  

  

    
       

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   

      
  

        
            

  

    

PLACRACTUAL. PLA A NTEMOR APORTE/RUE Provilicia, Catón 
SPS0780 Gesoray ú 190360 Santa ELEÑA seas 

h ed 
EUERO MIEENASIS) ÑERO ROTOR. E A Dolcuo a => 
1BTFLZOXDUSSEIOS TOTES FASECUAL ha? 8 Ra vrAla costa 

BARCA . EODELO peri casapEmaNsraRtE UFO DE TUNES OUIENaS E RECIO 
DODSE ; DALOTAASE ¡ TL ARANGODATE PARTICULAR s A MUS AS 

CLASE DE VaMIcULO pe FO DE VEMCULO PASAJEROS dE AJO NS OPERACI DE TRAÍSPORTE ( + CAUCES 
CAMIOELA, CABINA SUPLE : 3 E, BAR E A ES a AL T Ñ 

Pals DE oReEN COPAUSTLE MET TORERO a; yq DA A EDO " UELORMAUEA - Y FECRA ROS 
ESTADOS UMDOS. ES Ber [avaro PEA 107 50 MATA dl Esta] 

EN 1 * OLORZ ORIOFEUICO REMARCIOS REA RESPONRADLE eaadal UNA a) 1 
» PREIS e E ROJO , NO id VERA, Canta oo MRS Sí JE 

CESENACINES A Licar as FECHA FADUCIÍ y 
A IR : GAO SANTA El 2GOp-2038 / 

Y 
  

  

  

  

   

   

          
  

  
   

  

   
   

  

  

  

   

      
  

  

  

  
      

      

    

        

. . ps e LSAERE DEL PROPIETADIO 
de GONZALEZ DAPELO JORGE MAX a 

pt ana 
: . DOCEaL 

LADA ACTUAL ELIPRAPOATE O PROVISCIA, z CANON 

FLO + OSO4Pa340S SAHTA ELENA : TA ELENA RITEOX Ogaca0s SANT q 

HURERÓ VIH (CHASIS): ESTE A y postcIUo - TeLerduo : 
JS 1VS5SA172 108582 604987 EA E IS : 0s97377630 Lo 

IRE ETS TIPO DE TRANSFORTEMOJALDAD! a DRERACIÓN 
suzuI 600 qEROOÓRQRÓNRSRSSOÁOÁ— AS 

CURE DEVENCULO MID DEVEMCNLO PERROS E TMARSPOME 
MOTOCICLETA FASseO r e 

PASDZONEZ CAUSE CATE CEA VALOR ES5TRCULA 
JALÓN ¡ SAS MET LIVIAMIO E 28,00 07 

COLES, z Colon ontorEcico | META EA TESPDMLE > OIGITADOR, - FECHA ESOS 
BLANCO [ BLANCO — HO ds WEREIRE | 25-SEPADIS 

CUSENVAGONES E LUGAR ErISO FECHA CADUCA 
AA AA —ÉÁk : AUTA ELENA. 29-DIC-2p20 o A GAR SAMTA ELENA ole; o     

  

   



  

Empresa Pública Minfcipal Registre de lo Propiedad de Guayaquil 

Pansmé 809 y Victor Mannél Rendón   

  

  EOS Name . tt a 
Conforme a le solicitud: Néimen as 74938 F de acuerdo e lo dispuesto en el articulo 13 literal 9 de 03 de Magia DN 
el Registrador de ln Propiedad confi ere el Certif cado identt ificado conto Matricula Inmobiliaria Neimicto 327290, e 
CEREJEECACIÓN que comélenes Ego Esos * 
y Le información física del predio (información que os suministra el Catastro Municipal gracias e la Conexión 

informática que existe entre le Muy Nustro Municipelidos de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 
bjLe historic Javtica del pr edio, historé da que consta en Los archivo de e Ke de la Propiedad, 

    

  

        

    

   

   

   

  

   

    

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Nortes Carsetera Gquil-salinas Con 106 00 Mis, e Con po. 00 más 

Por el Sur: Maria Jacome Corl 106 09 Mts, con,D. 00. te. 

PoreklEste: Propietarios Desconocidos Con 1109 22 836 84 Mts, con 0, 00 ms. 

* PoreiQesfez Jose. Orellana Com 197960 Més, com DNS: 0. 

  

    

FORMA DEL SOLAR: o v. o 

Area Escrituras OmisZ. — Área Levantamiento: 

Fondo Escritura: 0.00 mts. Fondo Devantamiento:. 

Frente Escrimcaz 9.0% mts. N 

Erente L: 0.00 pnts. Evento 3: 0:00 mts. 

Frente 2 + 000mis Evente 4: 8.00 mts... ? ON 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: dé uo A 

<A Estado del Solars” NO'TIENE DEFINICION o. o 

Uso del Solar: NO INDICA EL. USO DEL SOLAR . . 

Alumbrado: — Ne Pavimentación: No Agus Potable: No Eoráillo; Ne 
Alcantarillado: No Red telefónicas: Na Acera. , 
Esquinero o Meridioaak — Mevidienel — : 

> eel 

NOT TARÍA 35 | 
ERA ! 

  

LINDEROS REGISTRALES: NN os . 
Lote de terreno ubicado en el kilómetro 43 de la carreisra Gnayaquil-Salinas; : parzoquia | Chongón. 

NORTE: Carretera Guayaquil-Salinas, con 106,00 metros. 
SUR: María Jacomo, con 106,00 metros. os 9 

ESTE: Piópietários Desconocidospróm 100,225 +83 6, 84 metros. a os 
DESTE: J63é Orellana, con 1.079,69 xiistros- * : 
AREA, TOTAL: 19,5800 Hectáreas. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISERALES; * 
  

  

  

    

Libro ticto . Número y fecha de inseripeión Folio Entelal 

Propiedades Compraventa : :1,315 1/11/1947 3,601 

Propiedades: Compraventa $70 12/03/1980 . 1,815 

Propiedades. Compraventa 767 03/04/1961 2,087 

Propiedades Posesión Efectiva el 925 IG/LL/1997 299,561 

Propiedades Rectificación , 12,151 03/09/2007 - 27,035 

Propiedades Reclificación 6,254 23/04/2008 14,227 - 

r Propiedades: Compraventa de Derechos y Acciones Hereditar 16/2559  . 23/04/2008 * 14,231 

7 Prohibiciones Judiciales y Legrles Destaratoria de Ulilidad Pública z 1,047 05/09/2012 6,791 

Prohibiciones Judiciales y Legales Extinción de Resolución (D.U.P) 1,054 "31/05/2013 * 5503> , 
  

  

DETALUE DE LOS MOVIMIE ENTOS, REGISTRALES: 

  

Ed
s 

  
   



  
      

11 Compraventa 
Inscrito el: nuércoles, 12 de noviembre de 1947 
Tomo: 6 / 1,547 o 7 a 
Folio Inicial: .8,601 - Bolo Final ¿3,608 , a 
Nimero de loscpción: 1,515 

Número de Repertorio: 3,672 
Oficina donde se-guarda: el Sriginal Notaría *     Nombre del Cantón : Guayaa 

Bscinia/Proridoncia Rolón: Séxnora7 z 

Oficio/Telex/Farz 

Ar Observaciones; . oa E e 

  

      
> (Nimgena) A o : o A 

b.- Apellidos, Nombres y "onifl elas Paris: os : o : 

Papal o Cóltula DRADC. : Nonibre yo atón gata 
Comprador . z A . 

Vendedor : $50-000000D017506Chemases Nawerro Julo 

Vendedor 30-O00000D0767RGAneriago Arrate Ángela 

Vendedor 'S0-0090000100072 Xutiago-bayala Gloria 

Vendedor 09-00207337 Rutriago fosrala Jus Noa ON 

Vendedor * .  SO-POO0DOI] 1905 Iniago Arata Láfican de SEE | 

Wendedar y GOOOQUIGEAISOS Intriego Erata Mariio : “-- So Guayaquil 

Vendedor -S0-0000000111904 Fatriago!Noyas José Eetciso E a O 
Vendedor ¡60-DAPIDOOIPONTA Pérez Chiriboga AMredo . £Singuñó)> Guayaquil 

Vendedor + S0-0000000041706 Ponce Lique Fernanto > dos «Casado *,* Gueyaquil 

Vendedor SO-00000000$1704Stagg Caronel Alberto . Ce Goseño.: +Buayaquib” * 

21 TComprayente . . o 
Inscrito el: sábado, 12 demarzo de 1960 * ** o toto - 
Tomo: 3 7 1969 

Folio Inicial: 1,815 - Folio Final: 1,818 o os 
Número de Inscripción: $78 a HR 
Número de Repertorio: 1510 

Oficina donde se guarda e] otiginal Notaría. Péxgora : a 

      

      

    

Nomibre del Cantón: : Guayaquil + 
Esceltra/Provideticia/Resclución: DS y . 
Oñicio/TélexJEae '** : SS Eo mt 
a.- Observaciones; . o 

-- £pellidos, Nombres y Domicilio die las Partes NN o 
Papel CéoRUC  Nonibre y/o Razón: Sete! - Ioralcálí 

Comprador SO-C0D50000BSReA Pita Cobeña Fresdsogi .z e inguno) Suayaquil 

Vendedor 60-0000000100693 Esteros Luces Jarge . Casado — SGuayaguil 

Vendedor . $0-0000000100694Niíñez Marina te JEcteves o, Saga, | eya qu 

31 TComprayenta 
Ioscrito el: Ínnes, 03 de ball de 1961 

Tomo: 4 ] 1,961 Po 
Folio Inicial: 2,087 - Folio Final: 2,098 
Niímuero de Inscripción: . 767 a . 2% 
Número de Repertorio: 2143 
Oficina donde se guarda el aríginal Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Eseritura/Providencia/Resolución: 29-mar-61 o , o 

Oficio/ Tolex/Par : po, . 

a. Observaciones: mos : 

COMPRAVENTA de lotes de terrenos que poseen cada smo sl ár área de cinco Tel eras cuadradas, 

correspondientes al Sector "G” de la Lotización MI GRANJA ubicada ens Milómetso 44 der 

carretero Guayaquil - Salinas, parroquia Chongén del cantón Guayaquil, efectuada de da siguiente



- José Esancísco Tigre: Lote minero 270. 
- Manuel. Mesías Quispe: Lote minero 271 -B. 
- Valeriano Morocho- Quintiñas: Lote múfnera 272-A. 
-Kicerdo Ordoñez [zurista: Lote márieró279-4: 
- Juan Velásquez Herrera: Lote número 28L-4. 
-Suvenal Murillo: Lote mímero 279. 
- Euis Heras Solís: Lote número 286-B. 
- Elías Gaspar Herrera Pacheco: Lete múmero 287. 
- Carlos Úribe Romero: Lote mimero 286. ' 
- Enrique Solórzano Anangong: Lote niínsero 267B.. 
- Fausto Vega. Caicedo: Lote número 277, 
- Vidal. Saenz Velástegui: Lote número, 282 a, 

- Hipólito Figueroa Penguillo: Lote número 28LA, 
- Seguudo Neira Mora: Lote múmero 285, 
- José Monserrate Vergara: Lote número 269-A. 
-Celso Anrelio Alcocer Zavala: Lote múniero 268-4. 
- Segundo Guevara Rodríguez: Lote muero 277. 
- Elias Prejre Miranda: Lote número 269-B.. 
- Luis Ángel Sacome Maldonado: Late mímero 272-B, 
-Euis Manuel Andrade Gordillo: Lote número 278-A, 
- Julio Víctor Clark Bolaños: Lote múmbró 278-Á y Lote mimero 2704. * 
- Eduardo Ánasigonó Espinoza Lote rúmen 
- Emesto Dávila Solórzano: Lote.número, 2 
- Seguudo Hurtado Múñez: Lote múmeto 2 

- Armando Zambrano Cabello da en compraverta 
cuadradas ubicado en el sector "G" de la L Lotización ME GRANJA. 

    

   

  

   

  

la dlE Lote de telteno número 286 de 2500 varas 

COMPRAY ENT. de lotes de terrénos que miden: 5000: varás cuadradas cada uno, ubicados en el 
sector “H'* de la Lotización Mi Granja, realizada go la siguiente manera: 
- Washingfon Federico Rosero Avilés: Lote úúmero 310» Á 
- Juan Bidalgo Fejjó: Lote número 309. . . . oo Y 
- Zenón Cabrera Marurir Loté 326-B. +: : . 

Rodolfo Agustin Pérez" Lote mímnero32614.. 
-Hermel Valencia Silva: Lote másmeroda dh. *. 
- Julio Naranjo Guadalupe: Lote número 324, 
- Áxturo Bermeo Martillo: Lote aúmero 3 12-A, 
-Móamuel Elores Alvarados Lote mémejo 325-B, 
- Clodoveo Chica Chica" Lote número 323-B. 

. - Carlos Avilés Rubio: Lote níxiero 313-B. 
- Juan Percíra Castillo: Lote nútnero 3%. Ls. 
-Vicente Herrera Domínguez: Lote número 312-B, 
- Euis Alfredo Vaca Freire: Lote múmoro 319: 
- Juan Flores Piloso: Lote número 310. + 
- Tobias Vallejo Beltrán: Lote número 322. 

- Alberto Marfil Verdesoto: Lote mímero 315-B, 
- Cristóbal Dévila Espináza: Lote número 320-B. 
- Eloy Goyes Fiallos: Lote 321-B, 
- Emiliano López López; Lote número 3 13-45, 

- Cirilo Clark Boláñios: Lote mímero 309-4. 
-Euis Narciso Bermeo Martillos Lots número 315-4, 
- Luis Pardo Vásquez: Lote múmeézo 324-4. * 
- Eduardo Vicente Swett Ramos: Lote múmezo 317-B. 

- Félix Montoya Rodríguez: Lote número 322-B. 
- Luis Armijos Alba: Lote número 3124: > 
- ismael Valderrama Barrientos: Lofe múmero 313.4. 

- Carlos Márquez Morales: Lote número 314-B, 
- Gabriel Anangonó Espinoza: Lote múmero 311, 
- Cirilo Valencia Parra: Lote número 312-B. 

b.- ApelBidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 

Paper Cédats ORU.C. Nombre y/o Razón Socia! 
.90-0000000036B84 Pita Cabefía Francisco Ubaldo * 

$0-0U000d0119744 Alcocer Zavala Celno Ánrelio 

60-0900000119751 Aranguno Espiroza Eduardo 

Camprador 

Vendedor 

Vendedor 

, 

     

Estado Clvik Pomlellios 

(Ninguno. Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

E 
¡OTARÍA S 

EE » 55 

  

            

  

     



  

    

Yemutedar 

VYenledor 

Wenúedor 

* Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Wendedor 

, Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Yensedor 

Vendedor 

Vendedar 

vendedor 

Vendedor 

Vendedor. 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

AS 

Vendedor 

Vendedor 

Fandedor 

Vendedor 

Vendrdos 

Vendedor 

Vendegor 

*Pendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Hendedor 

Vendedor 

Vendeñor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

. PO-PODOLDI7307S Halo Tio a 

£D-ODPODODJ19777 Amagono Espinoza Gzbrisl : (img) Guayaquil 

$9-0900300119749. Anirade Goniilo Lal Ñ ¡enel : Qin) Guayaquil 

   

    

  

  

      
    

50-0000900119774 Armijos Alba Luis Alborko 6 Guayaquil 

50-D000O0O1IS758. AnS Rao ele 5ó) Grayagut 
90-000000D119938 Bersnen Martillo Luls Narciso " Guyag 
290-0000000119337Brrumeo Marinez £rfuro o (igsne) Guayagiil 

$8-0092D003 19756 xbrera Marnr Zenon . : oo, Gi) > Gueguil 

50-0096000139762 Chica Ciiico Clodoreo «¿binguns) Guayaguil 

DO-00080001 18599 2arde Bolaños Cirilo > A - - + * ingono) . Smeyaguil 

6D-ODOBDOD11975D.Clark Bolasos Julio Víctor 2? a z JOSiiguid) * Gueyaquil 

a Cristóbal (Wingano) Guayguil 

80 BODAS Scans Ernesto 2 o - ios)” «Guayaquil 
0-OOQADDA179741 Figueras Ponga 2EpÍNO : : : iso” Gursaguií 

E0-2900000119761 Flores Alvarado: Wan Raigue . Guayaguil 

* 60-O0OCOLOL197S7 Mores Floor . arg 
$0-0000200119747Fesire Miranda Kitas EN MS) Guaaga 
09-333O52 oyes llo 1 a 

Bi, Guayagul 

5 ing) Guavagull 

., *e ¡iinguno) * Guayaquil 

+. fVinguno) ¡Guayaquil 

a, O «+ pa” ¡ua 
0 SOLO00139753 Hurtado Nátez Ságuaido E 

50 2080000139748 come Meliana Li bea : dngend)" 'Guayaquií 

SP-2OBDODO119746 Csieyain Bodsizuez Segunto 
50-0000000119736Roras Solis : 
S0-POD0ÓN01187AS Horraba Moragas Vacante 

40-0P00000119737Merzara Facheci tos Gaspar IS 

    

    

     

     

    

    
   

  

   
          

      

  

z SO AOOpOO Art EE Gunyagoll 

8000000015765 Macia Yeraiaoto Aáberto Emeyaquil 
EOOMOUNLI7EN Arquer Mores Cartas Guayagu) 

60-0000000119731 Mesías Quisps Meana * Guayaquil 

x50-0000000115743 Monserzate Vergara José Guayaquil 

50. QORODOPLISTZS Manto Rotaficdó e : 0) - ¡Gueyegiól 

- ¿Guayaquil 

$03 SONES Naragjo Srita da Lo A : Goal, 

60-OGOPODPA157E2 Neira Mark Segundo. CC : Guayagil 
GO-DOLÑOGOLI9733, del denia Riego, a Guayaquil 

SOLO Pdo Vasmbrlas. “ Guevaguil 
50-S0RD0NO119764Persira Cestropian a Guzyagal 
50-DODDI119757Pésea Robatlo Aguila 3 ds Gueyaguil 

90-2000000119925 Romero Jeylés Wactingion Fedeeo Guzyegh 

09-DLASI979 Sheno Y elestegal Hi lo. Guayaguil 

09-01425801 Swve Rony Paicrdo Vicente ueyaquil 

$0-0000900119730 Tigre Fosé Franeiseo «Guayaquil 

50-0800000119735 Uribe Boniero Cams o mo Guayaquil 

£0-0000000119766 Vaca FrciroLa6s Aifredo : «Gueyeguil 
£0-9000000319775 Y aderrama Bargisntos Jsuraó Guayaquil 

20-0000ACO07I57LWalencia Parra Luís Cicilo : o ams «Gueyoguil 

60-0000000119758 Valencia Siva Heundl ¡Guayaquil 

50-0000000119729 Vallejo Beltrán Tobías Gusyaguil 

S0-DO0DDOD119740 Vega Colesto Fausto Gupagil 

«Gueyaquil 

  

£0-O0RDDD00139734V clésquer Barrera ivan. 

20-2000000339930Zombrauo Arzugdño Jesigue os ¿(Vigas Sasyagil 

$0-0000000139754 Zarabrano Cebello Armando «Oslinguno) Guayaquil



7 ¿*£ TPosesión Efectiva 

  

Toscrito eb síartes, 13 de noviembre de 1997 

Tomo: 583 / 1,997 

Folio Enicia]- 299,561. - Folio Final 299,608 
Número de Inscripción. 11,925 : 
Niímero de Repertorio: 29,628 

Oficiva donde se guarda el origina? Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil . . 
Escrifura/Providencia/Resolución: Zó-jun-97 
Oficio/Telex/Fax 

    
2. Observaciones: 

La señorita Mercedes Clorinda Ésiguez Valencia comparece por sus propios dere 4 
que representa de Dore Herfinda Michello Pita de Hostel, Zoila Pita És de Satz 
Darlene Pita Mignez,, A . : 

  

b-- Apeitidós, Nombres y Domicilio delas Partes: 
» 

          

Papel. * Cédula.o RUC, Nombre y/o Razón Social . Escudo vió «Doraicifo: 
Eñasame 7 BOODOBDODI2SASI Ísiguez Sado estira : no. -Viváó * GSiayagd 
Cansante "7 goro00000dOSGÉSS pi ta Éoveas Peaacisco Ubaldo : " Casado — «Guayaquil 
Rerédero 09: -00935024 Áútgues Vals dsa Mercedes Clorinda . Soltero Guaysquil 

Heredero 09. -10435239 Pia Pio Erunetao Gñandy Soltero”. Guayaquil 
Heredero > . $0-0700009125250 Pita, figura Dora Hertínda Mi iobile, o. oa. Casado. Guayaquil 

Heredero 09-00023456 Púa Íifgo golea Gtayaguál 
Hecedera 60-00900001252: 52PitaÍ8iguez Zola Berslda Casado Guayaquil 

c.-Esta inscripción se refiere la(s, que consta(m) en 

  

   Libro: : : Nod Inscripción: Feo, inseripción: Folio Fniétul: Folio final: 
Propiedades . e . 125 mar-1960 1815 1818 

51 “Rectificación a : 
Inscrito él: aos, 03 de septiembre de 2007. : 

Fomo: * 55 [2,007 o A " INCA 

    

Eolió tefofa: 27,035 - Folio Final: 27.038 
Número de Inscripción: 12,151 o 

Número de Repertorio: 22,673 
Oficina donde: sé guarda el eriginal Notatía Séptima 

Nombre del Cautón: Guayaquil 
Escrituca/Providencia/Resolución: 17 -jul-07 

Oficio/EelexWFan: . e 
Observaciones: a a 
RECTIFECACION: : : : 
Se rectifican los Enderos, medidas y superficie del inemuebie antes descrito, siendo los linderos 
definitivos, cónforme consfan. en el Inforins de Linderación. del INDA, descritos en la matrícula 

inmobiliaria 327290; y no como erróneamente se hizo constar en la escritura pública de 
- declaración jurementada pera obtener la posesión. efectiva a a la que se refers esta inscripción. 
Mercedes: Clorinda Iitiguez Valencia comparece; ñ representación de Dora Herlinda Michelle Pita 
Higuez de Hecicel, Zoila Pita Iñiguez de Sarao y Guadalupe Marlens Pita Higuez, en calidad de * 
Apoderada, en virtud del Poder otorgado el 3 de octubre de1996, ante el Cónsul del Esuador e en 
Los Angeles, Estados Unidos de Norteamérica. 

eS 

b-Apeltidos; Nombres y Doinicilio de las Partes: 

«Bal. + > Cálolse RUC. Nombrey/o Razón Social *,, Estpdo Clvil Domicilios 
Heredero - 09-10435230 Pita Feijo Francleco Ghandy > . Soltero  Gmayequl 

Heretezo 60-0000000125250Flto Íbigiez Doro Herlluda Michelle “. Casaño(") California 
Heredera, : * 2 09.00023458 Pibe Talguez Gradalupo Marléne*- Qs 70 +. Casado()” Coliformio. 

Heredera 60:0000000125252 Pito Éñignez Zoila Bertilds - Cesado(*) Celifomia 

v.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en: . 

Libro: WoJasccipelón: Fee Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades. 11925 18-nov-1997 299561 299608,   
A



6/ “Rectificación 

7/ “Compraventa de Derechos 

  

. Fascrito el: migrcoles, 7 23 de abril de 2008 - - 

Tomo: 29 / 2,008 : E ! 

Folia Inicial: 14,227 - Folio Final; 14,230 
Número de Inscipción: * 6,234 
Número de Repertorio; 8,870 

Oficina donde se graxda el original Notaria Trigésinoa Octaya : 

Nowibre del Cantón: Guayaquil 
Bscritura/Rrovidencia/Resolación: 26-mar-08 
Cficio/Telex/Fax: 

- a.- Observaciones; 
Se rectifica el acta de Posesión Efbotiva concédida 1 27 dej jmnis se 1997, pórel norario Trigésimo 

  Octavo de Guayaquil a favor de los herederos de los causantes Erancisco Dbaldo Pita Cobelka y * 
Juana Herlinda Íiiguez, en el sentido de que la señora Mercedes Etiguez Valencia mo es heredera 

de los mencionados causantes como se hizo consta emóneamente endicha Posesión Bcolimo, y Ya 
que ella compareció en exlidad de de érada de los herederos Dora Herlinda Michelle, Zola y 

    

Rosa Iñiguez Valencia comparece rias de Dora Helinda Michelle Pita Miguez, :Zolla 

Bertilda Pita Iñiguez y Guadalupe Marlene Pitá Migiez; en ¿alididado dspoderada, envistuá delos 
Poderes que se incorporan comio Hocumentos habilitantes. ' 

b«- Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes: 

    

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social tEstado-Ciki Domjeltio: 

Autoridad Competente SO-D0OLDOO*2953Notorjo Dagialmo Octevo Del Contón-Guayagall Guayaquil 

Heredero 09-1Ós25239 'Plta Redio! Erencisoo Ghandy ¿Divsoriiadio Suena 

Heredero 60-0000200125250 Rita Ífiguez Dera Herlada Michesie - 

Heredera 00-20023458:eIt0 Ítlguez Cuefatupe Ballena . 

Heradero SO-O000000125252Pita Ínignez Zofia Benáiita Casao(*) "EEN. 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaíí) em 

Lábro: No,Iascripción: Boo fuscripción: — Fóliolfaiiak Folio Tinak: 

Propiedades 670 H2mari960 — 1615 1808 

Propiedades 76 Ó: 7 
Propiedades " 11925 * esoo . 
Propiedades 12151 zi ¡ 

  

    7 z , , 
Inscrito el: miércoles, 23 de abril. ds 2008 
Tomos 29 4 2008 0: o 
Folío Inicial: 14,231 - Folio Find 
Número de Inscripción: $; 255 
Número de Repertorio:' 8, 830 o . 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Detava 

  

Nombre del Cantón: |  uayéquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-08 

Ofñicio/Telex/Faz: 
a. Observaciones: 

Rosa Trene Iñiguez Valencia comparece enxepresenteción de Dora Herlinda Michelle Pita Higuez, 

Zoila Bertilda Pita Iñiguez y Guadalupe Marlene PitaBtiguez, encalidad de Apoderada, euvitud 

de los Poderes que se incorporen como documentos habilitentes, 

Se ha presentado certificado de declaratoria. de prescripción del pago del impuesto a la venta gue 

grava los acrecimientos patrimoniales proyenientes de Herencias, Legados y BDenaciones. 

b.- Apcilidos, Nombres y Domicilio de las Partes 
JEsoibo CUA Doraicilics 

Lapel CédulaoR.EB-C. “Nombre y/o Razón Sogíal 

Comprador 09-04903606 González Diapelo Jupe Var Casado — ¡Gueyaguil 

Comprados 0902775468 Macías Luque Mería Rosa :Gesado Suyagil 

Ventedos , 2010635139 Pi6a Feijo Francisco Shanty Pivordiada Sreyagal 

Vendedor 60-0000I09125250PI42 Ítitenez ora Kerinda Michelle «Casallo(e) ELMO.



  Vendedor * €0-690100125252 Pita Írigurz Zoila Mertifda cy Pasado] EE.UU.     

  

Esta Inscripción ss señiere a la(s) que consti) dr: 

      

Libro: No-Inscripeión: Fee. Inscripción: Folio Inicick_¿4% 
coplesages , Do ge. "malos 1515 A 

Eropiedades UN 767 " O3-abr-1961 2087 
Propiedades —*> o 6234. 23-abr-2008 : 14237 ¡ 

Eropledades - : 125 * " '  témowl997 .290561 | 
Propiedades “12151 03-sep-2007 27035 

REGISTRO DE - PRÓBÍSICIONES | En 

Lf Declaratoria de Utilidad Pública 
inscrito el: miércoles, 03 de septiembre de 2014 | 
Torno: 4 [ 202 : 
Folio Inicial: GS - Folio Fil 6,196 
Nitmeto de luiscripción: 1,047 o : 
Númniero de Repertorio: 25,209 . 
Oficina donde se gústda'el original Wiinisterio de Agiiculfitra y Ganadería. 

  

  

    

    

    

   

, o 

0 
E E 

  

    

Nombre del Cartón: Quito 

Escritura/Providencia/Resglución: J2-ago-12 294 
Oficio/Felex/Faxz NOTARÍA 55 

2.- Observaciones; 
Se sxchiva juñttó, ¿on esta inscripción copia de la Resolución No, 294 de fecha 22 de agó 
2013, dictada por el Ministro de Agriciliurá, Ganadería Acuaculena y Pesca, mediante EN 

RESUELVE: . . . 
*- Art. L- Declarar de interés social y de ocupació edists; el predio 

Granja", de Propiedad de los cónyuges $ Señores: Joige Max Goñzález Dápélo y María Rosa Macías 
Luque, cos. una superficie de 19,58 hectáreas ubica + en el km, 43 dela carretera Guayaquil- 

. = 5 parto Ettongón Cantóñ. Giayaquil, provit el Ghayas, con “código catastral No. 
“5036 cuyos sos seri : NORTE: Carrétera Geayaquil-Salinas, con 106,00 metros, SUR: 
María fácome, ¿con 106,09 metfos, ESTE: Propietarios Desconocidos, con 1.100,22+836,84 

metkos, OESTE; Joñó Orellana; ¿oh 1.579,60 metros, de acuerdo al Certificado: de Avalúos y: - 
Registre de Predio Rústico nó, 10244 de: 27 de junto dé 201), otorgado j porel Departamento de 
Avaltos y Registros de la Minicipafidad de Guayaquil. 
Art. 2.- El inbmeble descfito en.el artículo anterior una vez declarado de interés social, se 
destinará para que sea adjudicado auna organización social campesina calificada por la 

Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, a través del Plan de Fomento del acceso de Tierras a 
los productores familiares enel Ecuador "Plan. Tierras", con el fin de que dicho predio cumpla con 
su función social y ambiental y promueva la soberanía alimenteria y el buen vivir. 
Art. 3.- Dispoter que se inscriba la presente resolución eri él Registro de la Propiedad:del cantón 
Guayaquil, cón el fín de que se abstengan los cónyuges señores Jorge Máx González Dapelo y 

Marta Rosa.Mactas Luque, en su calidad de propietarios del predio denomiñado "Mi Granja", de 
inscribir algún acto traslaticio de dominio o gravamen del mismo, que no sea a favor del 

Ministerio de Agricultute, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 

  

    

  

b- - Apellidos, Nonibres Y Domicilio det las Partes: os 

Estado Cóvil Evamicillo: 

    

* Papel Cédlao RUC. Nombre y/o Razón Sacial 
Autovidad Competente 90-0000000332372 Miimistra de Ágriculíura, Gnraderia, Acuacultura y Pesca Quito 

Expropíado 09, -Da9a3e0 Gonastez Dapuo Jorge Max Casado Guayaquil 
Exproplado” Zop.ozrassoay Metas Laque María Rosa : Casado Guayaquil 

C- Esta inscripción se refiere a la(s) que constafa)j ere 

No.Inseripeñón: Fec. Inseripeión: — Folio Inicial: Folto final: . Xibros 

Propiedades 6253 23-abr-2008 14231 14232 

2/ “Extinción de Resolución (D.U¿P) 
Inscrito el: viernes, 31 de mayo de 2013 

"Tomo: 12 / 2,013 . 
Folio Inicíal: 5,503 - Fotio Pinak 5,514 
Número de Inscripción: 1,054 

Niimero de Repertorio: 14,857 
“Oficina dondose guarda el original Ministerio de Agricultura y Ganadería 
VNormakre. del Fantán: Goaarantí   

 



  

Escritura/Providencia/Resolución: 67-may-13 225 . 
Oficio/Telex/Fax: 20-my13 — MAGAPIT-033-0534-OF 
a. Observaciones: 

Consta la Resolución No 225 de fecha 7 dexmayo del 2013, mediante da cual da Viceministra de 
. Desarrollo Rural, Ministerio de Agrículinra, Ganadería, Acuacúllura y Pesca Resuelve: E D tinguir 
de oficio, por razones de legitimidad, la Resofución Ministerial No 204 de 22 de agosto del: 2012, 
que declara de interés social y dé ecopación inmediata, el predio rústico denominado Mi Granja 
con código catastral No 60360, ubicado en la parroquia Chongón, cantón Guayaquil, «puíblicada en 

s *l Registro Oficial No 795 del 24 de septiembre del 2012, por contener mm yicio mo convalidable «l 
no adecuarse soanifiestamente. Jos presupuestos £ticos ¿lamen Jegal ques suse ho año. 

¿be Apellidos, Nombres y Domicilio de las Portes: 

   Papel Cételo RUC. Nombre y/o Razón , o 
vstdoridad Competente 50-60000002323 OOMinisterilo de Agricultosa y Eonia, pcuzcuira $ Bee 

Propiemrio D9-04903606 Gonzblez Dispclo Jorge Maz UN Casado Suzyaqui 

Propiesario 05-07775508Minctas LugueiMorís Ross coño 

Gr Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(a] en: 

  

   
  

  

    

  

Libra: . . Noinseripeión; Feo. uscsipción: Folio] a 

Propiedades "6255 a3anrgoos ” ae230 0 

Probibiciones Judiciales y Legales 1047. 7 IS esepiz012, SES 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: : 

Libro Número eligen] Hetro EN 

Propiedades s 7 : J >     
  

  

  

     

  

   

Emitido a las: 12: 44:32 da Heim, 166 

ta de Esscripciones 

      

E
 £ : Calificación de Tíudo (Espe) 

Tas Dani] Porres Nayabjo.- Calificador Lea 
¡María Fernanda Caicedo Pérez e Calificados de Tío... 

Grupo : Grupo Asesor . 
" Alezguára German Gelbo e ASESOT 

  

1-2097-22073 A 
AS e 

2008-8970 

VALORTODLPAC2DOPOREL 
LEREFICADOS AS so 

  

¡EA mnteaado debe comunicar cualquier: falla 
¡o error en este Documento al Registrador 

"¡dela Propiedad o a sus Ásesones. 
      
  

        TONE 

 



      

  

  

        

  

Fecha de Apra E 
E ie Eee 

   

  

es ¡Binistrádor de 6 Pra] : 
CERTIFICACIÓN y gue ca 

       

      

    
  

      
  

  

PERMANOS GONZÁLEZ DAPELO que sé > evalt spbiá dos 
cato £n Tas cálle Cóstan ya Bálsgmos de: la, Ciudadela URDESA GÉN    

Ae 

     
   

  

  

  

Y. , Niimeroy fecha deinscelpciós      
    

  

     
      

Libro cz Ácio %.. Da 

Propizdades “ Adjudicación por Remate: —-, $ Lo 667 * 02/04/1955 i 

Compravénta Ñ . 

    

Constitución«de Propiedad Horizontal. 
“Protocolízación de Planos 
   

    

  

  

    

   

ÓN Guayaquil. Ml 

ncla/Risolución 29 MárS5 EL ó : 

.* OficiofI: clex/a: to. - 

2.- Dbservaciones: 

"Por este “¿eto se inscribe el auto de Adj úidicación por Rerate a favor de la: Urbanizadota del 

Salado. S. A.Prototolizado ena el registro" acargo. del notario, J osé Maña Moritalváp Cormejo, 

       

  

he Agata sy Noribues y Domitilin de las Partes: 

. Papel. Cégala o R.U.C.* Nombre y/o Razón. Social. 

Adquiceñte * s0-0000900000339' Uebanizadore Der Satado EA . Guayaquil 

Z 7 Autoridad Competente + 90-60090 100016231 Juez Percero Ego vitrcial Del Guayas Guayaquil 

Guayaquil 
.Lradento. 09-90967956001 Junta de Beneficencia de Guayagull 

      

: Engdo. ot Domicilio: 

          

 



      

    
   

  

Comprado 

Cowprador 

Vendeder —.- 

  

24 

  

* Propletario * 

.Propietario-" " 

* Propietacio” ? 

En Esta instr 

+: Tibro: : 

=> "Propiedades : 

2 Protocolización: di Plenos: 

¿BA % 
GONZÁLEZ DÁPELO, RÉSID ee 

A ibgimen de propiedad] to izonte a ie padomíni CO 
"RERAANOS GÓNZALE ABELÓ 5 

   

    

    

    

   
    

DAFELO; y y RESIDENCIA dd Hp 

: apa. 
Esificia o Coafominja 

    
gai 

eseguil 
   
   

      

   

  

   Inscrito el: Martes, 01 de Ostubre do; EN - , - a 

Tomo; * 95 / 1991 ” . >>. o ! 

Folio Inicíal: — * 3,027 - “Folio Final; "3028 A 

Número de Inscripción: + 172 : 
cm srmon 

   



   
Esoritora/Prgvidencia (Resolución: 

Oficio/Teler/Fax: 

  

Euaciga a Comdoirinto* 

ficina dohde se guar 

  

A Erepíctario * 

  

. TOTA 

- Propietaría 

- Peopletatto” 

> Protec, . 

  

Élbso 

Propicdaos Horizontal: 

  

yl orightal: Notaría Segunda - 

Gueyaquil 
23-Abr-91 

05-04903608 Sorasles Dapels Jorge ox . 

2: 09d4374857 Gonzalez Dapelo] Hallo Hlombertó 

E “dbassgaezó Gonzalez Pajidlo Mafia Lecho . 

09 09681165 Gouralez Dapelor Maria Lorena > 

    

  

A G 

    

    

   

      

     
          

     
     

  

Libro 
     
  

  
. ¿| Propiedades . 

Pr opiedades. Horfeortale     

   

  

AS Sul; 

> poc SS SECURS 
Guayaquil 

  

  

  

   

    

    

   

  

   

_ WALORTOTAL PA 
E , CERTIFICADO: 5 13 

A bio 5 
one 

    

    

  

El erccado debe comunicar rod 

de la Propiedad o a sus Ásesores. 

  

    

  

«Jo error en este Documento al Registrador” 

  

  

  
     

    

 



  

   
   

   Z E Dirección General de Registro Clvit, 
- i Sn Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E 
el
 

an 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDA 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
  

Ñ" de certificada: 17 

| 
37 

Ml 

    

ii 
T7S-O3N7-FE: 

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verlflcaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique fa. nformación ingresando el aúmero de certiicada en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

3243 

| 

  

Ú 

   

   
Númeso único de tdentificación: 0915679327 

Nombres del efjudadano: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBC 

[CONEEPCION/ 

Fecha de racimiento: 26 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   
Sexo: MUJER ES, r 

UE 
e    

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: OBERMEYER BEHR PAUL 

Fecha de Niatrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE 

Mombres te la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

nor MA MARTRA JENNIFFER LATACELA CASTRO + GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 -» GUAYAS - 

- , 
A. 

y, 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

 



          

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde fa fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones sollolte in nuevo certificado, 

Verifique fa nformación: igresando el ntúmero de certificado en: https://virtual.registrocivilgob.ec 

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pass 
g Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedutación 

    Número ínico de identificación: 0902775568 . 

ombres del ciudadano: MACIAS LUQUE MARIA ROSA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1961 

     

    

   

a ON 
Úiso > 

NOTARÍA 5 55, 

e) ps 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR    
Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres del padre: MACIAS MANRIQUE RAFAEL 

Nombres de la madre: LUQUE ROHDE DOLORES VIRGINIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Infocriación! certificada a ta fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENNIFPER LATACELA CASTRO - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS -- 
GUAYAQU   

17 

0 
73 

ificadí ri 

0 
F 

37-73260 Cn Y 

10 Dr A Ing. Jorge Troya Fuertes 

Dicector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento. firmado electrónicamente 
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on 
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Y 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

NíimeJo úntro de identificación: 0915505796 - 

Condición tel sedulado: clU DADANO 

  

Fecha de nacimiento: 28.DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado €ivik: DIVORCIADO 

Cónyuge: a 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENN(IFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAY] 

   

                        

GUAYAQUIL 

PS 

N? de cerfificado: 170-037-13207 ey Sn. 4, 7 s 

Ad AT ! pr " 
pi ] MA E 

k Aa JUN Bad A Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-032-43207 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Nombres def ciudadano; GONZALEZ BAREK JORGE MAX”    
Lugar dle nacimiénto: ECUADOR/GUAYAS/IGUAYAQUIL/TARQUI 

  

  
AS -   

  

  
Vigenclaz 1 mes o 1 validación desde la techada emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sollcite un nuevo certificado, -



  

   
   
Dirección General de'Ri kl n glstro Clvil, 
identificación Cedulación       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección: General de Regísdio-Clvil, Identificación y Cedutáción A 

  

Número (nico de identificación: 0917698680 . NS E 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARÍA ISABEL o 

Condición tlel cestulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientó: ECUADOR/GUAYAS/G UAYAQUILUITARQUI 

  

  
    

   

  

   

    

    

                  
   

  
              

  

      

  

      

o Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1980" 

MeTzobsol _ 5 Macionalidad: ECUATORIANA 

TT eo: MUJER : . > = 

a 
Instrucción; SUPERIOR . ATRIO A 

Profesión: COMERCIANTE NOTARIA: 55 

Esfado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: e 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Mombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fesha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

AS 
N“ de certificado: 177-037-73218 A ys A ele 

AU AE e AUTO il PÉSIA 
LA ULA 210 DGI 0 AL 3 Ing. Jorge Troya Fuertes 

1F2-O3S7 PLE Director General de! Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

Dosumento firmado electrónicamente. 
  

Vigencia: 1 mes 0 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o aúmero-de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verlfíaue. lar ioformación. ingresando el aúmeco de cedificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob,eo  



SORIERNO: AUTONOMO. DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 
DIRECCIÓN DEURBASISMO AVALÚOS Y REGISTRO Páginas $ de 1 
DEPARTAMENTO AVAHÍOS Y REGISTRO 

- CERTIFICADO DE ANALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

  
  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. Solicitante - F ER 
_ [cótuta: 0920192127 certificado NO * ? A 

Mombre ; PATRICIA DESTRE CHIRIBOGA MOSCOSO Fecta/Hora Emisión 2 30/DET/A1 5 3:48 15% 

Cádigo-Catastral : e a ESA 

| 068-0005-025-0-0-0-1 o aa e 
NOMBRES REGISTRADOS 

Céduta ¡Mombre. 

0SOSGS2ezO. o MARTA LEONOR GONZALEZ DAPELO 

D90dESIi6S >” " ¿MARA EORENA GONZALEZ DAPELO * * 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cuudadels¿Cooperativa/Barria * Pitección. 3 Manzana : Solar Parroquia 

COGRA. AV. CARLOS J. AROSEMENA CALLE oO 50 30025 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD — 7 - 7 

Otorgado en. ¿Notación “Repertoría * Fecha lascripción * NO Reg. Propledad: 'Matrlculs Inmobillario ll 
GUAYAQUIL o DECIMA. , 29015 26-AGO-2014 16037 . - 393182 + 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÉTULO DE PROPIEDAD: o” - 
NORTE : SUR : LON, “FORMADELSOLAR 
MANZANA 01. 33.25 mts. — CAMINO PUBLICO $3.10 mis. - IRREGULAR Lo oo E E oo - oie oa 

[AVE- CARLOS JULO A. 35.20 més. SOLAR2S -35.90 més, 1354.18 
AVALÚO DELA PROPIEDAD - == 

VALOR.MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL TALICUOTA ENPROP. HÓRIZONTAE > VALOR m2 DEL SOLAR — AVALO DEL SOLAR 
- : o: $131.22 geetomtraetrta73, 126,72 

  ¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

  
  

ANA AREACONST, TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR m2 CONST.. ANALUO DE CONSTRUECIÓN 
A o o - Los Pp o. 

Po. 0 187874  .EDIE. RESIDENCIAL + 1 $240.00. goe»*450,897,60 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: prsrrvrs 450,897.60   

  
VALOR DE LA PROPIEDAD Pemanaoiat524,023,32 

  

  
  

  

  

  

. + CERTIFICADO DE REGISTRO: CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
¡REGESTRO DE CONSTRUCCION: e e s mr O IGENCI pe ms e. 7 

IGENCIA : 

¡CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 
y Ustiario; JULJACEM 

CLASIFICACIÓN: 
e ociosa 

UDICATESA 
_ TARIFA IMPOSITIVA | 00005646695 

l 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES. 

IMPUESTO PREDIAL 295.90| 
l 
(CUERPO DE BOMBEROS 1742, 

ASEO PÚBLICO 0.12 

TASA DRENAJE PLUVIAL. 17.60] ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

. a . ab : JEFE DE CATASTRO 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 329.80 

¡TOFAL . 660.84) rara lasentigades públicas o privadas y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
'cadtificado sólo ended validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ fwww.guayaquil.gob.ec   
  

» Este documento NO certifica la propledad del bien. 

Para solicfctar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar Un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec.        



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO RCALÍOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALOS Y REGISTRO 

  

  
  

  
  

    
    

  

  

  

  
  

  
    

    
  
  

  

  

  

: EERTISICADO DEANALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante 
z 5 o : Cédula £ 0920192127 Certificado N' 2 

Kombre + PATRICIA DESIRE CHIRIBOGA. MOSCOSO Fecha/Hora Emisión + 
Código Catastral : Vétido Hasta 

falido Hasi z 

035-0155-035- 0000-1-4-1 
“NOMBRES REGISTRADOS 

cédula - “Hombre: 
ES o CC ORGE MAK GONZALEZ DAPELO 

DATOS DEL PREDIO . “a 

e 
Exradels/Comentia/sario ¡Dirección : 7 Manzana 1 Se E = ele: >| 
EIRDESA. COSTANERA. : i 155; Sp z : 
DATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD . A q ” e 

oforgado en “Notaría Repertodo - Fecha Inscripción FNO Reg, Propledad Matrícula a ye A. 
GUAYAQUIL SEGUNDA 26832 8-NOV-2016 ; 18450 . SS E 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD" _ 

ortre ¿CON “sur CON “FOIJMA DEL SOLAR 
r * > F IRREGULAR | - Lo o. . Ledo 

OESTE ¡CON ÁREA SOLAR 

+ ye is 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL : VALOR m2 DEL SOLAR : AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

pertonrac=400,820,00., 21.8900000000000* $321.00 7 perro 32,821.87 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS. 

TIPO CONSTRUCCION - MALOR m2 CONST,: AVALUO DE ÓN DE ANX. AREA CONST.* 

3 ens 907.63 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Peras 4,917.63 

Sermoarono7,739.50 
  
  

  
      
  
  

VALOR. DE LA PROPIEDAD 

, % ADO RO € E Ó 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: * o - o PE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN... 

VIGENCIA 
'¡CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuario: SYSCAT 5 e 
, REGIMEN OE PROPIEDAD HORIZONTAL. VILLAFA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL HERMANO GOMÉAlEZ DARE O ANCUOTA 

CLASIFICACIÓN: A 21.39% ios 

  TARIFA IMPOSITIVA 00009078000 : : 
A 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES , NOTARIA   
  

  

IMPUESTO PREDIAL. 79.65 

CUERPO DE BOMBEROS 4.82 

sto PÚBLICO 0.94 : 

¡TASA DRENAJE PLUVIAL. 4.88] ARQ, KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 86.08 JEFE DE CATASTRO 

'FOTAL 1:5.47| partos entidades públicas o peladas y/o personas naturals oJuisicas que recepten ete documento, considerar o siguente: El 
carlíflcado esto tendrá validez una vez verilicado en el Portal Web Muntcipal https! fwww.gesyaquil.gob,ec   
  

< Este documento NO certifica ta propledad del blen. 

Para. solleictar ls actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramltescotastroOguayaquil.gob.ec.   
  
  

    

    
puta 

  
  

   

 



“egisteo de Es Propiedad y stercamrit dl Carcrón Solíiras 

Así Jibve Roldós, entire esUes Guayas y Quil 

Conforme a la solicitud, Nintero: 3896, certífico hasta el día 

INEQRMACIH 

e
 

  

  - NUERA 
de.troy la Eigha Registral Número 1685 

    

    

   

  

  
  

  

Fecha de Apertura asartes, 07 de agosto de 2012 

Parroquia: Satinas 

Tipo de Predio Crtano 

Cid Catas URobldent? sedialo 
LEXOEROS REGISTRALES: 

210-213 

Área: 90,83 metros cuadrados. 
¿Alicurta 8.90%   

  

RESUMEN DE MOYITE    
    

  

       Pirpfedad: 
Eespirdod: 

    

Festa 

Cesión de Derrolos 

Bonación de 0: 

  

Semosiia de Posesilo Elsedva CC 

  

    DEGAS 
19:09:1973 paso 

F08 y AURA IA 
. (He otad 2.196 

L34YO 11:09,201 ]         
   MOVIMIENTOS REGISTRAL, 

REGISTRO DE: PROPIEDADES. 
7 Compraventa v Farfeos de Obra 

vienes Úl de accubre de LSTL 

  

  

  

Va 

licscriós el 7 

    

Toma: Hi Folio lafcíals 1.759 - Eolía Fimafs 1.769 . 

Núnteva de (nserfpelárea 394 Númerd de-Repertorios 390 2 

Onicina dónde $e guardas el original: Notaría , =>, 

Nemliro del Castán * o Safinar - », 
- . por . EAS 

Ecéhia de Orérgamilára Pra videnci jueves, 30 de sepriembre le 1971 a Qu 

  

Escritora Suicio Resolución: 

Fucla de Resolución: 

- Obsceucio a 

Deparamento 8-4 Lal lada este del cugno piso alto del Editicia Riviera. 
ire: 90,83 menos suadridos. 
Aliseuta: 690% 

    

   

       
   

  

Razón: Según soto dal 
Novia de mil pers 
Sutente y quee, qe 
ale Deals Heras Helado en 
Guuzález Dapi Leunsr Gunz: há, Lermor Depto viuda 
Calan - Salinas € tesiaía de Maras de extll nesrccientos neltenta y dos. 

OS 
Jotáriv del Canido Gu: 

    
quit, ducíar Jorga Jara 

    

   

6 perlita, Amberes y Domicilio de las Partes: 

    

L
o
 

          s 

NOTARIA 

da porel señor Juex Cuarto de ta Civil de Guayaquil, en sebfentia pronunciada el pueve de 
ws $ estirar. pública ojorgada el citico de Septiembra de mil novecientos 

Graw, selamo nta de la Transacción y Cesión 
tío Elumberíó Conzólzo Dapelo, María Lorena Corzález Dapelo; Jorgs Max 

de González, por la señora Eugunls Corzález. 

alicia Cidulira RALC. —— Nomlsris do Razón Suotal Estado Civil Domicilio 
Catpradar $ Dapcta Rossfgnall 3Tercedes Maria Leonor de Gunzalez Casada") > Ciuavaguil 

Camprartor ¡ Cuntalez Mosquera Julio Cisar ? Cusado Guayaquil 

Cunstrucrar CULOOGASTSUOOL Viteri. Covsflas 5 3. de Cuastraceldnes E lodusirias Viees Guayoquil 

. vendedor yr aoatecuddlao Leziefara Lururtaza dullo Alberto * Carida Guagaquil 

Ksadedar SO-OUNODGÍASTT Mato Alurtinez Alia de [-uzariaga Cusuda Gasyaquil 

   
a 

FTE      

  

   

    

   

            

   

55 

    

   

  

  

 



3 Sentencia de Posesión Efectiva 
  

  

davcrito els wiércolus, 19 de septiembre de 1975 

   

  

  

   

  

    

Tomo: 32 Folio Solia 1834 - Folio Fink 1358 

- Nitanaso de Inscripción: 387 Número de Repertorioz su 

Oficlua donde se guasda el origiosl: . Juzgado Tercero Provincial 

Xnmbre del Cantóx: Guayaquil 

Fecha de Oiorganilcato/Prosideneía; + sartes¿14 de sepicabre de 2973 

EscrinrafJolkeio/Resohución: 

Facha de Resolnción: > 

2 Observiriosis: 
seso Y Ninguna) tete O 

h.- Apellidos Nombres y Domicilio de las Partest 

Calidad Ciduo REC. Nprubre gio Razón Serial EsmuoCist! o galicia 
Causante 30-00000D0023201- Gonzalez Mosquera Jato Cesar ¿Nro s 

Ueredoro S0-00DMD00D22970. Groradz Cajon Sora Engenia Siero 

4 5 Yeostamento 

Ensegito els innes, 20 de septiembre de 1982 

Tomos 10 Fnfio Inicials 2,847 - Folio Final 3,254 

“iimeso de Iaseripelón: 398 Xúnero.de Repertorio: ANS 

Dicha dende sy guarda el osigiuads Nozaria Segnnda 
Nombre del Camáo: o Gueyarul 

Fecha de Otorgamiento/Providendas —— domingo, 22 dvpcruhre de 1972 

Escrituras IuicioResotución: o 

Fecha de Resolación: ' 

Observaciones: 
PL nun] o rs 

ho Apellidos, Mombres y Donicilio de las Partes: he 

Calidad Cidida y RO, Nambra 3/0 Rezón Social O El Dio 

Beseficiardo L9-DIAGROS Gonzalez. Darpelo Jerga Maa ngumo) as 

Buneficiario 194373857 Gonzalez Dapelo Julio unbesio : : Tamron Sa fuos 

Benrficiurle DRISAGLCIO Comales DapdlaMbria Jonny He Moigusra Ia RES 

Benpfiviscjo 09 AOSI 195 ronalea Dapelo Marín Leneaz Digamos Sali 

Festados 80-0ODOODOB23201- Cowralsr Mosquera callo Tessr a Salioys 

223 Cesión de Derechos — - - 

Inecifto el ro Jueyes, 1 de sepentbre de 2014 

Tomo: 99 Folio Juieials 323396 - Folio Finale 326 

“Gimero le Inscripción: 1512 Núxmera de Repertorio 212 

Ofic donde se gunrda el originado Notaria Decir 

Nombre del Cantón; Guayagui 

Fecha de Qiorzamiento/Providencias martes. 88 de julio de 2042 

EscritaraiSuicio/Reso lación: 

Fecha de Resoio ción: 

2 Observaciones; 
Meana dA ( inguna) enter 

ha» Xpellidos, Nombres y Domicilio «le las Partes 

Calidad Cédalao REA Nuntre 20 Iria Sncia Made Duvtcibo 
Cedente 19-D93703537 TiomesceDapelo Toti Humberto Cosidairi Gar 

Cusionurio PI0S582970 GonsalecDapelo Parla Leongr de ¡Mosquera Ciradofa) ¿Guasagoíd 

Cesicnario 00-09681/6$ Gomeslez Dapelo Mura Lorena Casta Crea) 

: c.- Esta inseripción se refiere a la(s) que constajn) en: 

Liror KoJyscripción: Fes inseripcións — Folio luigi; Folio R 

Propiedades A Di-oc-1971 3759 1765 

1 Propiedades 367 1900-4975 3 ¡53 

; Propiedades 398 20-35p-1982 33851 

: Ho Veces: ñas 2 

  

CurtiDicasión Impresa por: Lupas  



  

$ Derrisieión 

  

Imxrito es [ueves, Ll deseptienbeo de 3014 

  

Yoidas Y Culto Cuícfalz BLIAT - Fullo Phunlo 33,348 
Niusero de Goeripeións 1343 Número de lEepértario: 2.072 
Sida donde seyuacds el acigiual Sinturia Décioni 

Suar del Camiórez Caasaquít 

  

Feráa de Otecgacaeo Pr rid artar urtes, 48 de julío de 2014 

Escoltrracto Reza laióne 

    

2 Olesercación 
Pa pr] ee 

actos Y Dinracilía de las Puertos 

od. Cédula a 0 Rune ylo Run Sacinf 

AUSTRIA Dapcttr (Losslguol? Mareades Alzrín Leaane de Ognzales — Wiudo 

fi Aprcliido:    
Estado Civú “S 

  

ESTU 

Drmatirán ORdIESI37O Grucealen Erapicta Kacia Leer de Blurquera Casgdo( Y) Ciunpaquil 

Baurtada : ARSS Caral pela Karla Larraz Casado”) Guayaquil 

c- Esía nserigción se refiere a la(s) que cansta(n) ens 

  

    

  

    

  

Litio? Nirseripeldas is Inscripción: — Folle Enfelale Folio fia: 

3% AeontG71 1759 1769 

301 19-3ep- 197 1854 1358. 
SUE Mei 1982 3847 3851 

LIZ. El-sep-2014 121196 13346 

  

   

  

ERICANOS: 

Niuero de Inscripciones | : 

  

i Eibrú 

PE Los niráriieatos Regirtentes qice constar ds esta: Fictra som los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

tificado lo invalida. 

   
Cuslenfer eimendrducs, eltfratión o modificación 1d texto de estes 

Emitido 4 las: [ZG43:40 - del miércoles, 14 de diciembre de 1016 
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os Ab NOTARÍA 55 

     

  

   

  

          
Lo dsfiaitezo 

  

_Abgrisitha     
  

  

leg del Regist aclo rd) 
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Av faíme Raldos, eutre exflos Cuayos + Quíl 

    

c 
> 

Registro de fa Propiedad y Merczutil del Canin Sclfaos 

  

  
Coofurme ala solteicud. Número: 3948, certifico hasta el día de.hoy la Ficha Registral Múmer 

  

  a INRORMMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apecua: les, 13 de agusto de 2017 a 

Paoroquía: Salicas 

Tino de Predroz Gebano 

Cód CarsstralBobidenePredíat: KOREA OOOO 

LINDEROS REE: S    
  

Departamento LA, del cuarto piso alto del Edificio Riviera, ubicado en el Canton Salinas. 
Alierota: T.$3% 
Aer construccion: 98,00 metros cuadrados. 

   

RESUMENDE MOFÉ 

  

  

ESTOS REGÍSTRA! 

      

Numiera y fecha de Ingéripaión 
  

     

    

  

pilas  * CS Compraventa de Discghas Gacánciales y An 378 yo 
iporecas y Guómever Usain Ls : 996: 

       

  

o 

$ Comprevetta dé Directos Goitanciales y Acciones Heredicarios 

lascelirr els juexes. 15 de ugosrd de 1998 

  

    

Toma: E 35036 - Fofia Final: 5.809 
Número de laseripón 378 Yúniero de Repertorio; 

Oilcñua dende se guercdl el arigimado Moracía Quinta. 

  

Nombre del Contóns 

Fecha de GuiegambestiarProcidencías miércoles. 15 de majo de 1996 

Esectiura/huicio Beso lución: 

Fecha de Resolrcióm: - : . e z - o. 

3- Oliservacia 1es; . A . 

Depsrcaneno $4, del cuarto piso año del Etifició Ricíert, ubicado en el Canton Sulinas. 
AÁlivue na ps 

Ares Cil de sormvueción: 98.30 metros cuadrado. 

  

D-Agrellidos, Nambres y Donticilós de lor Lartesz 

    

   

Calidad Cidola RRE Nunthre y/o Razón Sueñal 

Apuderalo Espedal du-COsrasu9 Callegos Vallejo Roratto 

Campridor - diclsnpaod Dapele Rossignali Mercedes Muria Leonor de Gúnzalez 

Comprador 99-0s003545 CGuuzule? Datpelo Jorgs Max 

Compradór 02374557 Gonzalez Daprela Jullo Humbert» 

Cimpradar CPOFÓGIATO Cunzatez Dapelo Misrk Leener de Mosquera 

Comprulor DS [163 Guozufez Duprelo Maria Lorena 

Wradedor : súnlassér Rurja Buchelí Fanny Lucia aa de Coka 

Vendedor Cut Borja Fanny Arvulia de Von Bichsvald 

  

Vendedor ISI Culia Baeja ¡Crrinia Verunles de Zevallos 

Viidedar : 0711997529 Cua Barja Kata Maria Del Pllar 

Vendeda d0-ORIGTSGX Col Borja Murlo Gina 

Venisedar : GI-O2ONGROS Colia Burja Nueltalia de Vlterl 

REGISTRO DE HIFOTECAS Y GRAVÁMENES 

   
    

Estado Civit 

Casaduo(“] 

Viudo 

Casado 

Divorciudo 

Casado 

Soltero 

Viado 

Casudo(*) 

csador *1 

Cañado(”) 

Casadal*) 

Casadar "Y 

NOTARIA 55 

ho 

    

£ 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Giuyaqui 

Guayaquil 

Guayaquil 

ú 

  

yaquil 

Ciuayayuil 

Gusyoquil 

  

Ab + 
    

   

    

FA Acoso 01 ea 
E JUDICATURA: 

 



  

Ls 0 sufren 

tuserito tl: jueves, 15 de agosto de 1906 

Tomo: A Palio Isiinl 1315 - Folio Fino 13D 

WYumero de Inscripción: 121 Número de Repertorio: 1.455 

Oficios dopio se guarata el 97Í pá: Nozaría Quisda 

Vonibre e] Cuntón: Guayaquil 

Frxcha d: Otorgamicoto! Providencia: inlércoles, 15 de payo de 1996 

Escritora Sitio Pesoboción: 

: Fecha ¿e Resolnción: 

2. Observaciones; 

Depurtaracato 45, del cuarto piso alto dd Edificio Riviera, abirado ee dl Conton 3as, 
Alicuoim: 455% 

b.- Apellidos, Nozabres y Domicilio de das Parkes: 

Calidad Listila e REC, Nombre 70 Razón Social Lado 3 Dario 

Vorfructuero D9M(S7I10 Daprlo Rosie Meresdos María Lesoor delitos Viale Cagspil 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro > As aripcioes 
       

  

Wilenero de Inseriociones | Libro NEmero 

a
 

1 i Hiporecas y Gravámenes 1 

  

  

  

  

  

] Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los tbiicos que se refers al prelía quee se cerille, 4 

Cualquier eumendadura, alteración y modificación al texto de este certificado o fovalida. . 

Emitido a las: 17:03:13 — del viermes, 16 de diciembre de 2915 

    

. VALORTOÍSL PENSADO POR EL 
CERTIFICADOS: 

  

AS 
SS         El interesado debe comunicar cualquier Falla 

o exror en este Documento «l Registrador 
- [dela Propiedad o a sus Asesores,       

  

Cucjificocion iros 0 ¿Les Ta Wer I dez
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recon DE 
CA 

IEA DE INGRESO'A CAJA 

ERURZREEÉ DAPELO MARIA LEONOR Y MARIA LORENA 
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VALOR RECIBIDO 
  

Ca [reco 
gres rcarnacsro py 

  

LO OUES 
SAI 1704] 
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y ¡NRCISIDO] 

Atte, o 
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4364 1d 
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Y 

TRUÍSTEN ] gorterenoaio np 7 
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tft delPrainted 
Municiadl de Dunpaquí 

a) ISEORDÍ ACI ÓN FÍSICA. DEL CATASTRO MUNICIPAL . 
La infomación fisica del y iredío119s es sumziodst dia porel Catásicó Municipal; (gracias 
quee existe envra le Sfuy Brestre Assonicipatidad de Guapa (Representado por: el db Jalme Ni h 
Registro de Ea Peopiedodo > >: meno ? : 

  
    

      

LINDEROS E CMESURAS | Esrsemar Se 

Nate. Minos 0,00 2 : 
Surs Conan lin em 
sie at. Coles Tula A 

Des 

       > Estado dé folary CANET 

_ Pivlineacnción: 
.  Prordille:      

  

    Solar 24 cue 33.9% nreuos 
> LASA FE aretros ercdmdos. 

  

7 rea 
AIDA 

IN 31008 

          

  

  

  

       
  

  

. -- IRE MM 

PE td 0 ON ME 

DETALLE PELOS MOSES 7 AN ES 

REGISTRO DE PRO? EDADES N : o A 

1710 Comprayentá 0 Aa O o : cm “os 

        

41 de 1988. Tom 

      

    

   

    

Ineerita elo, o - raféreules; 13 de ca 

Húntero de nscripaiófe: 720 we > 3 y + Niiotero deIienertorio , 
Cificina donde sé guarda el. orisjuo Nolrría - 5 o s A 
Nombre del Canióri + E O “ 

EsvritucalProvidencia Resolución: UR ct y da 
OfsiaTelelFar : os . 
a Olaervacionen e 

Conipirzvenen del salar 23.8 Car ura Ya sapueficie de 2058 metros “coadrados, orctgade/vatoel optario Doctor GUSTAVO 
PAL.CONELEDESMA, . o. 

6-Apdlióos Neriicss y Dinicilio de las Partes: . . 
Pael Cñistao ELO, Notalicr lo Razón Social ¿Estada Civil Damicitn 

Campredar AACUICOUASa ama Beta Henrs o . . Sifingimo]  CGiuayaqué 

Velater SOLO UIAÍ3CGambarrodt Guvltórez Mañuel . (Ninguno) Gusyaqud 

Ceruificaiin osos puts DAENDUZA . Myuricalo: IOTISZ Pigians de 

  

A so de Parecal Cordova 93 y aer Me 

    

  
    

    
    

   



  

2,19 Ruefificación de Linderos y Medidas a 
Tracrita el Jasyss, 25 denbodi de 1957 Toma 3 Fins PAD 1D , . 
Námcso de inscripción 296 Néámero de Repertorio; 2,834 uo. ” 

Ciicima dende se gúnrdo «] original; Notaría : 
Noqubse del Canión; Guayaquil 

  

» sesito/ProvistencioResoboi; 
CMicio Telex ¿Fics 

. Observaciones: z 
0MO 3-B . “ 

%. RECTIFICACIÓN otorgada ante «) Notario DOCTOR Gus 4Yo PALO ON] LEDESISA, - 
AY Por escritura piblica atorguda 0424 desepticanbre de 1954 ante Hd noiado Jara Cstaro Faena i 

25 de seplienibre de 1934, el señór Memán3 Moelder: Mañinezanófizido por ón os Aia pda. 
: vendio al señor Ushaz Henry Salomón un dore de tesicno ubican 3 estado eguistu de taa 

lso que esta signado eno el N* 29 del plano de la Colonta COBRA. protecoliza ñ y 5 
emmpnowiido dentro de dos findesos y dimensiunes que en Hichoi Tasopmsot CO Lkubieron Licda 
entotes respecto de las: medidos delos finileros, e) vendedes lomdié) niño ¡ee RECTIFICO O 

 onpaa vent beclra Tawos del señor Hebiz Mensy Hatomia, segin $e desprende sde Ja sseritura pública toga casta 
cidad el 16 de febrero de 3953 sore e] notaió Doctor Gusiaro Adeoni Ledesmo descrita cl'8 de Ed E 

- Reeflicación de los finderoz y Mimensinass ecumran ext da seria publica ame pesneiónada > 
B) Por eserivura pltlica oterguda el 16 de Febrero da 1983 apte el mosario Doctor Gusta 
de febrero de 1955 al señor Juvengl Saroz GN porsus propios derechos y armo rape; cid de. 30 la ele » 
menor Olga Suez Castellanos vengió el señor Henz Very Setomán a soler afbicado ula Colordz COTRA sierto, . 
el numero 23-, inprendido degtro de Jos siguientes findenos y dimensiones: NORTE: sota de Reque Eairndeanólas 
con 13,16 netmo: SUR: conliro publico con 15,90 metres de Inga: ESTE: Sar 20 de Y Henry Salomó LOEB 
mutros de longitud; Ox; olor ¿58 que Miera del señor Manuel Gordiano hbyido Y ne Heras Son con 33 
metros de Jongitud,- Este solar, fue ¿nmprado por ¿| señor Suvenal SyenzG dl seda 
eseríura pública de) Y1 de majo "1930 esto e] gotero Angel Co Cluaezz 
un uste vltimo docomento.se debliraronerores Hispecto; 
febrero de 1935, +] señor HembnVioclkr Meine amp o pora 
modo yue son estas muevas medidas, el señor Helhz Hato Saleimón sonpaaa asteridn lots desa 
Sacaz Gil y so hija OJgs.Sesrz Castedanos, 
Cy Porsscritura pública cicrgndez 1 5 de abri) de 1935 anto) potasio DostorGagaro 
slr)l de 1943. e] señer diangel Ciempbenoú guloizado de sucómze Aya Vitor 
Henry Solosnón gm selor ubicados la Cofodía COBRA signado 090 dl mame 23 
vegas vitae, comprendida Aeniso de dossiguisntes Dnderas iensioncór NOR 
15,16 ¡uetros de longlital SUR; camfno publico cop 13,00 de Joa YE 
201 33,00 metros de langind, OESTE: solar 26:3 ade propiedad detaselorn 
de Jongitud,- Este solar due copado per.) señor Dina CGamboraí, G Mans. il 

-C0S-MALA3T 

            

    

    

         

  

    

    

  

    

    

    

vemo aldo iarénal,, 

  

Fool pesan boi: el ide 7    

    

   

    

   

    

      

   

en este simo Secumeajo: se deslízaron eran, sespecto de das mocil das de os Sind 
de abril de 1953 ep la que compro Salomón a Samboroti Godanecidicho sola, se , 
Índezos ) Heinz Hemy Sajonión hizo la compra de cuerdo con estos alioras menturas, . , 
D) Los 3 solares ezgaran a forcont yn solo Soipo" conos sietates inderos: Rare potor de señor Bécas: 3d 
Csvaljos con 63,38 metros de longiud; Sor sanino publico can £2,70vaciros Arlongiwd. gal 
Salinas con 29,90 metros de Jonsgitud. y porel Deste: solar Z6- Ade lasiñom Reaba de Zum p-c9n 2599) incio de 
tongltud. al haber coostinádo ce dr'solo eserpo las 3 splares ames deserilns, 56 coniiato que dos antediies sondediass > 
habían susido enseres en cuento y lps medidas delos finge en, EmOnOs | fueron RECI E ¡ADOS stos, o justo 
endassoriora pública culebrade emos los sedujo 
$ so sónyugc'anpe el notario. Desi Gusiaro Falcont into E de po 
Ej Heinz Hemy, Silomón y ysb ds / 

escrílupa publica 'cpiebrada solo mola do Licepciudó Laos Koiánez Yiáqueze) 5 deals de mee ns do 243) 5% : 
autubre de 1936, URA FRANJA DETIERRA 4 so propicdád gue Jal sido Sesinaday pora da Juoitaciótn cempndore z lo 
construcción de el tramo de cuarso vías que úene la Carjetero. Guayaquí) » Salinas 04 :0l necgr que sudsde Sara. 
hasta] kilómeto 4: de dirha carselera- Cog la construcción del convenio de Y vías:d0 carvetero desCivay: 
solar del señór Mcitz Henry Saborión que había constitrcdo en on splo cuerpomediante das DeRqpras sucesivos que emos 
anotado amerjormenie fue tracciónario e DOS LOTES; UNO pequeño situado al lado illerceho de Ja cemeicra dde 4 e 
que pare los efectos de esta escritura do dnoraisaremos “LOTE A" y OTRO Jols grande situado al dodo depa da deta. 
niensionadas q víus de da carretera Guayaquil) - Salinas que pana los. eos PES 
"5 Como. al moore a Bsarlas mia: pres de ha. venta Jiepho el Cons E 

  

  

      

    

  

   

  

  

   

      

  

      

    

Fale de oir che a biah RECTIFICA 
que en da sctunidad consífuyen 2 lotes conferme? ama visto ateo mmtate, idas sl tor Elcioz: Be 
sicnado con el prmero 24 porel propio señor Hen Mocller Martz y dos Sprados 2oujo Dm 
los señteres Juvenal Saenz Gil y Olea Saenz Castellanos y Mine) Cuntarmtí Go ! 
artceesor en o) desecho de domiojo fue también el señor Iemán Moclier Martnez. 1 
MosJler Martínez son fa autorización de su cónyuge, declara que dos werdadaros Hinderus y Soncostones ge cres det 
solares comprados por e] señor Heinz Henry Salomón leguron e copsótdr yn solo cuerpo volerisanege y «quelboy" ES 
encuentran divididos en los fotes Ay D eo vimidadedo construción del comzrís de dica dela PU eRióN Pg .. 

Salinas, son los siguientes: > : 

   

   

  

LOTE ¿ye 
NORTE: Propledxo de Mans) Granja Cevallos cx 15,55 metros oo SUR: e ta s er 

  

y Já ontjeva vía de ln garretera Guayagoj . 
DESTE“cón el actual comigo des ylas de la-=ametera Guayaquil Salinas son 20,42 yates . . 
SUPERFICIE: 347,22 METROS CUADRADOS, 
LOTE B 
SORTE: Propiedad de Nogal Grasa Cerallos ron 35,23 paros 

    “Cerfificosión Supra por? Di uudrate FORA 

EA     

  



  

Fee. Ruserigición:. Folio Sada      
        

  

   

    

   

    

   

   

| | 
ET | 
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Aatar-1965 1213 LA, 

Sd Cesó 

Ingucño: el ltjes, L deraarín de 1982 - Tomi: 33 Folios: 24,295.23.334 
Ninco de Inscrípeión: 932 Wiúrcsro de Regencia: 1,932 : o 
GOííciaa dogs e cuerda acrínado Nota Segunda o. . Loro 

Nombre del Caida. Guayaquil a 
   Situ Praideacia Resolucidas 0 scp-79 

    

sets por andas IAE ctcado porel deta y ez Cuarta de lo Ci iE de pde en sento encía de fora 
nuriianbre de 19 70. 

sivda de GONZALEZ según ficencia, ajuda conoci bno có Sentencia de cc de septiembre de 1979 por e acné 
Cuento de ts Civil de Ouzvaquíl y que se incompora conte Sbiliónitte 2 est corso: : z : 

  

   

    

     

Dor Apelliles, Mombirr y Concicilla de las Partes o 
Delulcitio 

  

Part Catalan MU. Nueno pía Usadas Social 

Cudento PO COGDERAO LOS Garate Colón Noca Engen! . . Nes York 

Erstonac S0-00000003LU92Dapela Leoune Víoda de González 

   

          

Ceslnarie 609903606 Gouzilezlaprto Jorge dar Casado 

09-04371857 Goszalex Dápelo Julio Hurabira aa * Soleras > 

04-05162870 González Dapelo Marla Leonor o Solrezo 

09209881 165 CinuzálerDapelo Marlz Lorena. : Soltero 

17510 : 
jueves, Y3 defeaio de 201) + Pomot «> 19,805. 19,806 

: a. Núroero de Repertorio       

      

Mamtbré del Cántón: Poni : 
ExrituryProcidenciatResoloción: Fic Ad 
ÚnciofE a 
t-Obsaciiciómes: 

Lower Pesegiói escrita.» Linderos y Medidas aquatizados según Cenificado de Avalúos y Regisuns E 347224 del 22 de* 
mrza deb 204, ero CS , 

  

    
      

de Ayalidas Xambiees £ Dorrivillte de las Partes: 

      
   

tipa Célala ALC Nomblex gis Parte Sacado  CEstido Cal ostenta 
Autoridad Compeumte 90.00d0U0ddÍD83Natario Trigésimo Oetasu Del Cash Cxrajs us : EEMEA 
Cansei SO-00UOUOd0S0:49 González Mosquera Julio César Cugato: Guay aquil : 

fecedata . " dO-OATTERS] Gorgas Dapelo Julio Mamibrarte NeoTA ARÍ AS 

co Esa atosecipción 30 talle na US que constata en: r ” s o ¡ 

Lo o Nolorcripción: > Bes Tastrilón Fla Imiciala fa arobogzo 
Prorrade . . mm. Po. 2,107 

Pregietades . El ' 
Vropletedes . s ; 

  

8 /10 Cesión de Deréclos 

  

    

Inscriío ela martes, 26 de dgasta de 1014 Tomos. 70 Elias: + 39%981-34,992 

Número de Inscripción: 16,036 Nituero- de Rep iorió: 29,015 ** 

Oficina dende sé guarda el original: Notario Decio por o 7 
Nombre del Cantón: Guagaquil 0 os o o 

Exccisur/ProvidenciaKesolucióne OE jul-13 
Oia TdcuE re . 
4 Obsérvacianes: 

Jalio Flumbsrtoe González Dipelo, Cale Í ¡mevocablemente irevacablemente en partes a sus hermanas María Leonor y Haría 

Lorena González Dapeía, todos los derechos y acciones lercditarios que Je comesponden y que representa un dorreinale de 

9373 %:ca Lasucesión lndivisa de su señor padre, . : 

b- aqullidos Noral ses y Durntellía de las Partes:    

    

Papa Catula ANO Numbreyío Rróniosa , OS 
UA a 

Caliente 092374851 Curález Dapelo Julto Humirría - Copaquil 

Ceofonacio 0905662370 González Dapelo Muria Cenar, . Casado(" Y Giuyaquil 

CosionarEs 09:0943116S GonzAler Dapelo Mario Lorenz Casadai*), Gteaaquil 

<.- Esta Inscripción se reflora y (35) que consta(n) ent 
Libras Nolarripesón: Evs. Jaseripción; Filo Miicfale +, bollo Aaa 

mn (ent 107 3107 

E ZEmmor 108% 5 
$52 : Unai Pz 
UB, Ñ Ei IL      

Marelcalos AO US Papina: 2 de 8 
y Correa (xr 6 031E y Vice Nal at eno 

EOUSLOySg sui. e 

  
  
      

 



        

3r1o 

410 

3/30 

  

SUR: Camino público gue conga en el plana de wrbudización de da Colon Lo. con 13,18 ron 
ESTE: Con el tramo de las smtros vias e) cartero Guagaquii - Salines con 35.20 auto 
OESTE: Con propiedud de Bárbara Guanán de Zurino con 33,90 metros 

       

SUPERFICIE: 1354.18 METROS CUADRADOS, . EN . 

ho Agellidas, Nombres > Uniicilo de las Farmss : 
Lapel Cidra y ALC. Nenitre xo Ron Sacar 

Compare ó0-AYUD 2315 Free Alicia Bipata de Moeltes 

Cinpreeciona £60-00009002 (13 18 WHeeller Jaraíoca Weruán 

Propietario : GO-OADUODOJ7ES35 Fush EIA: de Sademda 
Prepictsiio OD OGORONIRIS2 Satomón Leto di 

£ Esta inrsrripcion 22 roliaro.a lads) yes constaf) sn: . . 
Leo . se o. W Dioipión Fe dci 

Previo def “ho E 2 

no 
Compreventa . . - 

inscrito el dues, 21 le mando» Toma Gale 1,972. 1376 

Néxueso de Inscripción: 738 Nísmeso de Repertoñea: 1302 
Oticiaadoode se guanía el original: Motaría 

Nombardel Comón: Guavaquil 
EscrituruProvidensj Resolución: 37-00-60 
OMiio/Feley/Fex: > 
u.- Observiciones; : 

Escritura otorgada ente 1) nunsio Dr. Eduardo Eno G vt, 

de Aqrellida, Xombrs y Duntieia de das Partes: 

    

     

    

  

Vogel Crta » RAE, A] 

Coapiridor DO-DEDONIDOS2 IP Gancdlez Mosquera dalio Céser 
Vendedor GU-ODANODO 178353 Fash Dio de Salocrón 
Vendedor > . 00000009 178332Salambn Meira Beny” .. A e 

1. Estu insivipoión se refiere a 129) que constatnjéhs  * pR o 
Libro Neadrtripción:, * toctocipóns AS 
Prvhirzades : 20 239 
Papito mo EX 

Iinscrño el: . 1 4cenka, 19 de eocro de 1973 Tor > 3 Fics: 3107-3112 

biinero de Imeripcion; 273 Nímero de Repertoriar 906 : 

Oficina donde se guardo el original Notaría Segunda 

Nonjbre del Cantón: Guyrguil e 
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Arda Fon de Es Aia ie Guayaquil, capital de la Provincia del Gu A D 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

del Ecuador, a los trece día del mes de julio del año Y E 

yo, Abogade ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, 

SEXAGESIMA del Cantón Guayaquil, en atención: A ta DE 

JURAMENTADA rendida ante mí a fos doce día del mes de juto a del. dos 

mil diecisiete por los señores JORGE MAX GONZALEZ. BAREK, MARIA 

LEONOR. GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARIA 

ROSA MACÍAS LUQUE, y a su solicitud tendientes a que se les conceda la 

POSESION EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de los derechos “de 

terceros sobre todos los bienes dejados por su padre, señor Jorge Max 

Gonzalez Dapelo, falleció en la parroquia Chongon, del cantón Guayaquil, 
      

   

provincia de Guayas, sin otorgar testamento el veintinueve de ¿ ge. 
e A has po . . Cima 

* año dos mil diecisiete, lugar de su último domicilio, sin dejar o. 

alguno, y de manera especial sobre los siguientes bienes 

vehículos. DOS. TRES.UNO.- BIENES EN PROPIEDAD EXCL 

CAUSANTE: DOS. TRES. UNO. Al: VILLA EN URDESA; Villa cuatro 

del Conjunto Residenciat HERMANOS GONZÁLEZ DAPELO que se levanta 

sobre los solares treinta y cinco y treinta y seis de la, manzana ciento 

cincuenta y cinco Ubicado en las calles Costanera y Bálsamos de la 

Ciudadela Urdesa Central, parroquia, tarquí, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Área Útil de Construcción: Doscientos 

diez metros cuarenta y nueve decimetros.. cuadrados (210,49 M3); sin 

Jardinería ni retiro Lateral; pero .con área privativa de Patio: quince metros 

cuadrados treinta y siete decímetros cuadrados . (15, 37 M?; Área Común 

correspondiente a áreas internas de circulación y de servicios es de: Ciento 

diez metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (110, 31 M?); y, le 

   

     

              

   

  

   



  

  

corresponde a esta villa la alícuota sobre solar y «demás bienes comunes: 

. Véintión enteros ochenta y nueve centésimo por dento (21,89%). Los 

linderos y dimensiones se encuentran ampliamente descritos en la 

escritura públicapropiedad horizontal otorgada el uno de octubre de mil 

novecientos noventa y uno, ante Ja Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro de lá Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de 

octubre de míil novecientos noventa y uno, la cual se agrega «como 

habilitante. DOS. TRES. UNO. Al: HISTORIA DE DOMINIO. - El causante 

adquirió el derecho de dominio del inmueble descrito anteriormente, por 

escritura pública de propiedad horizontal otorgada el uno de octubre de mil 

novecientos noventa y uno, ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de 

octubre de mil novecientos noventa y uno. DOS. TRES. DOS.-_BIENES EN 

COOPROPIEDAD CON LOS HERMANOS DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 

DOS. AL DEPARTAMENTO CUATRO - A EN SALINAS: Departamento 

signado como Cuatro-A, ubicado en el cuarto piso alto del Edificio 

denominado “Riviera” ("La Rivera), sometido al Régimen de Propiedad 

Horizontal, ubicado en la manzana número ciento tres del Sector 

Chipipe, Cantón Salinas de la Provincia de Santa Elena, con una alícuota 

equivalente a siete enteros cincuenta y cinco centésimos por ciento, al 

cual le corresponde la clave catastral número 2-1-1-10-2-12. El inmueble 

antes descrito tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: 

fachada al mar, con seis metros sesenta y cinco centímetros; Por el Sur: 

pozo de luz con cinco metros sesenta y dánco centímetros; Por el Este: 

departamento A-Tres con quince metros sesenta y cinco centímetros; y 

Por el Oeste: Edificio Torre Blanca con quince metros setenta 

centímetros. Lo cual da un área útil de construcción de noventa y ocho



    
E q Í , e Alrik ados DOS. TRES. DOS. A2: HISTORIA DE coli yo 

causante adquirió el dorsinio del inmueble descrito 

  

señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalia Coka Borja 

de Von Buchwala, Karina Verónica Coka Borja de Zevallos, Katia María 

del Pilar Coka Borja, Mario Gino. Coka Borja y Nathalia Coka Borja de 

Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el 

Notario Quinto def Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiribs 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas e 

agosto de mil novecientos noventa y seis. En el mismo Mí 

público, en fa cláusula quinta, María Leonor González Dapelo 

Lorena González Dapeto, Julio Humberto González Dapelo y 

González Dapelo, constituyeron y transfirieron el usufructo, uso y 

habitación de sus cuotas de copropiedad sobre el inmueble descrito en 

este numeral, a favor de su señora madre Mercedes María Leonor 

Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

ni ceder bajo ningún título los derechos que tienen sobre el inmueble, 

sino Única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

unánime de todos los demás copropietarios. DOS, TRES, DOS. Bl: 

DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

como B-cuatro, lado este ubicado en el cuarto piso del Edificio ' 

denominado “Riviera” (ta Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad 

Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, 

Cantón Salinas de la provincia de Santa Elena, con una alícuota 

  

  

   

  
   



  

equivalente .a seis enteros noventa centésimos por ciento, la cual le 

corresponde" la clave catastral numero dos guion uno guion uno guion 

diez guion dos guion trece (2-1-1-10-2-13), El inmueble antes descrito 

. Stene los siguientes linderos: Por el Norte: Con frente a la calle que da a la 

playa del mar, bahía Chipipe, con seis metros treinta centímetros; Por el 

Sur. En parte con la pared medianera que los separa del departamento E 

cuatro y del pozo de luz, propiedad común del mismo edificia, con dnco 

metros noventa y cinco centimetros; Por el este: Pared perímetral que 

sive de lindero con Ja Propiedad Honzontal que se levanta en Jos 

terrenos que fueron del doctor Enrique Zevallos Jijon, con dieciséis metros 

diez centímetros; y, Por el Oeste: La pared medianera que lo separa del 

departamento A-CUATRO y con parte del corredor y escalera común, con 

quince metros setenta centímetros. Lo cual da un área o superfide total 

de noventa metros cuadrados ochenta y tres decímetros cuadrados, DOS, 

TRES. DOS. B2: HISTORIA DE DOMINTO.-El inmueble antes descrito fue 

adquirido por el causante mediante escúítura de testamento ctorgado a 

su favor y de sus hermanos y madre, por su señor padre Doctor Julio 

Cesar González Mosquera, el veintidós de ocíubre de mil novecientos 

setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquíl, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de 

enero de mil novecientos setenta y tres. MOS TRES. DOS. CL 

INMUEBLE LABORATORIO G.HM.-Solar y Edificación veintidneo de la 

manzana cinco, ubicado en Cofonía Cogra, en la Avenida Carlos Julio 

Arosemena, parroguía Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil), cuyos linderos 

y dimensiones son los siguientes, Por el Norte: Manzana uno con treinta y 

tres metros veinticinco centímetros; Por el Sur: Camino público, con 

cuarenta y tres metros diez centímetros; Por el Este: Avenida Carlos Julio
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mediante escrítura de testamento otorgado a su favor y de sus hermanos 

y madre, por su señor padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el 

veintidós de octubre de mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la 

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de enero de mil novecientos 

setenta y tres. DOS. TRES. DOS. DI: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

(E         

   
civiles que estas han generado desde que adquirió su calidad de 

accionista y toda la sucesión de los bienes déjatiós por su señor Padre, en 

especial todos los frutos civiles de la frisma. DOS. TRES. TRES.- BIENES 

EN COOPROPIÉDAD CON LA CONYUGE DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 
DOS. Al: RANCHO VÍA Á LA. COSTA: Lote de terreno" ubicado en el 

kilómetro cuarenta y tres (43) de la cátretera Guayaquil- Salinas, parroquia 

Chongón, comprendido dentro de los siguientes línderos y dimensiones: 

Por el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, ton ciento seis métros; Por 

el Sur Con propiedad de Márta Jácome, con ciento seis metros; Por el 

Este: Con Propietarios descoñocidos, con mil cien metros con veintidós 

centimetros más ochocientos treinta y seis metros ochenta y cuatro 

centímetros (1.100,22+836,84 metros); y Por el Oeste: Con propiedad de 

mos sa 
A   

  

 



  

José Orellana, con mil novecientos setenta y nueve sesenta centimeiros 

(1.979,60). Lo cual da un área total de diecinueve hectáreas con Cincuenta y 

ocho" centésimas (19,5800Has). Lote que se encuenta signado en el 

Municipio de Guayaquil con el código catastral sels cero res seis cero 

(60360), Solar que se encuentra signado además con la MATRICULA. 

INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. Ad: RISTORIA DE 

DOMINIO.- El causante adquirió el dominio del inmueble dentro dej 

régimen de la sociedad conyugal, descrito en anteriormente, por escritura 

de compraventa de Derecho y Acciones Hereditarios otorgada el veintiséis 

de marzo del año dos mil ocho ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

veintitrés de abril del dos mil ocho. DOS. TRES. TRES, Bi: MITSUBISHE 

MONTERO: Placa GIX0263; Marca: Mitsubishi; Clase: Vehículo Utilitario; 

Tipo: Jeep; Año: 1995; Modelo: Montero 3P 2,61 7/M; Motor: 4G54KY3887; 

Color: Verde; Chasis: F12194080962; País de Origen: Ecuador. DOS. TRES. 

TRES. Cl; DODGE DAKOTA: Placa GPS0780; Marca: Dodge; Modeto: 

Dakota 4x2; Clase de Vehículo: Camionete; Número Vin (Chasis): 

187FL26X7W5563108, Número de Motor: 187FL26X7/5563108; País de 

Origen: Estados Unidos; Tipo de Vehículo: Cabina simple; Clase de 

Vehículo: Camioneta; Color: Rojo; Año Modelo: 1998. POS. TRES. TRES. 

D1: MOTO SUZUKI: Placa HI749X: Marca: Suzuki; Modelo: VL300; Clase 

de Vehículo: Motocicleta; Tipo de Vehículo: Paseo; Número Vin (Chasis): 

JS1VS55A172108568, Número de Motor: S510174270; Ramv/Cpix 

G00499371, País de Origen: Japón; Color: Blanco; Año Modelo: 2007. 

DOS.TRES. TRES. El: ACCIÓN SALINAS YACHY CLUB: El causante adquirió el dominio de UNA 

acción siendo su estado civil soltero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente al múmero 

uno uno cinco cuatro (1154) DECLARACIÓN ESPECIAL- Porsu parte la señora MARÍA ROSA



   

  

y MYQUE, declara libre y voluntariamiente que está de q Fe 
iva Tale , A 

to declarado en esta escritura y que reconoce que lo declareWl 

BAREK, MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GON ALEZ 

BAREK y MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, que constan agregados a dicha 

declaración jusamentada, afirma bajo juramento que son hijos del señor . 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y que por lo tanto son herederos del 

causante; y, Que también -constan agregados a dicha Declaración 

Juramentada copias certificadas de las Partidas de Defunción del señor 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO.- Que en virtud de haberse cumplido 
        

     

      

    

con los requisitos determinados en el numeral doce del Ar LES 1 ES ORIO Or 
IODICATIRNZS 

2 

siectocho de fa Ley Notarial, yo, abogada ROSA LAURA A A : 
NOTARÍA 

CATAS) fo, arco Angeld FABRE, Notaría Titular SEXAGESIMA del Cantón Guayaquil, e 

la POSESION EFECTIVA, proindiviso y sin perjuicio de los dedalos — | 

de terceros, de todos los bienes inmuebles y vehículos dejados par 

el causante señor JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y de manera 

especial sobre todos los inmuebles y vehículos antes descrito, a 

feuor de Jos señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR 

GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARÍA ROSA 

MACÍAS LUQUE. Copia de | presente acta se inscribirá en el Registro de 

la Propiedad ¿9 an Guaca y Rodistro de la Propiedad del cantón 

Salinas y defñás Registros que corresponde n.- De todo lo cual DOY FE.-- 
Co ] . 

Aé. ROSALAURA ALCIVAR FABRE 
A 
A 

NOTARIA SEXAGESIMIA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

    

    

  

    
 



FRARÍA ISABEL GONZALEZ BAREK; Y, DECLARACIONES EN lors PONTO 

CON LA SEÑORA MARIA ROSA MACIAS LUQUE, con esta fecha, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas a mi cargo, “tos 

documentos que anteceden que contienen la POSESIÓN EFECTIVA de los* 
i 

bienes dejado por-el causante señor JORGE. MAX GONZALEZ 

DAPELO. Guayaquil, 13 dojo de LI 
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     5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO TES 

la “ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 0 

EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE MAX GONZAL SERA 

MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARIA ISABEL GONZALEZ 

BAREK; Y, DECLARACIONES EN CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 

  

    

    

     

ROSA MACIAS LUQUE.” que sello y firmo, en Guayaquil, el 06 de 

Diciembre del 2017. 
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MATRIZ 
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:51) 
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ADE 
RAZON: Abogada TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO ¿FRÍA 

z paz 
SUPLENTE SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en cumbiierRAS 

yo 

que dispone el Artículo 35 de La Ley Notarial, tomé nota de la estgitigra Pe Ye 
Ce 

BAREK Y MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK; Y DELCARACIONES EN 

COMJUNTO CON LA SEÑORA MARIA ROSA WACIAS LUQUE.”, la misma 

que mediante escritura pública fue otorgada ante la Notaria Titular Sexagésima, 

el trece de julio del dos mil diecisiete, al margen de la escritura pública de” 

"PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: uno) ; 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO DEL SEÑOR GORGE MAX GONZALEZ 

BAREK, OTORGADO POR EL DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL 

DE GUAYAQUIL; dos) , CERTIFICADO DE NACIMIENTO DE LA SEÑORA | 

MARIA ISABEL GONZALEZ BAREKX, OTORGADO POR DELEGADO, 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO PD 

NACIMIENTO DE LA SEÑORA MARÍA LEONOR GONZALEZ Y 

OTORGADO POR EL DELEGADO, CORPORACION — REGISTRO al 

GUAYAQUIL”, otorgado ante mí, el veintiocho de diciembre del a, 

  

  

    
     

   

    

diecisiete.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 28 de dictembr 

2017. 

Es == 
| Dd 7 

AB. ón ZULEIKA ALME DA DELGADO 
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Factura: 001-003-0000093142 

Ú 
2017090106800002 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 201709010580000263 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA SEXÁGESIMA DE GUAYAQUIL, AB ROSA LAURA ALCIVAR FABRE NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL . - 

FECHA: 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 
    
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. "TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

CASTELBLANCO ¿ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS   RUC   0992308044001     

  

AFAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:         

  

(OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE TARYN ZULEIKA ALMEIDA DÉLGADO 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIE 

AP: 20704-DP09-2017-JS 

    

       

  

   
»rid0 sa 

ki a 

£ 

NOTARÍA 55 

10 n Almeida 
do 0 SUPLENTE 
GUAYAQUID - - ECUADOR 

 



  

   

    

on 
Factura: 001-003-000009130 ? 20170901060P021 z 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901060P02172 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:31) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

      
            

  

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN ! 

CASTELBLANCO SASOCIADOS |POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992308044001 1 

1 
( 

  (OBSERVACIONES:   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 20704-DP09-2047-J8 

         
bo 

¿Bro 

paa 55 
ao heslo deni

a me    

  

  

:2 Sa) 

  

     

Abg. Turyn Almeida 
/ 

NOT 60 SUPLENTE ' 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

A A A



  

    
20170901060P02172 PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTE 

001-003-000009130 DOCUMENTOS: uno) CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DEL SEÑOR GORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR EL 

DELEGADO, «CORPORACION REGISTRO 

CIVIL. DE GUAYAQUIL; - dos) 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO DE LA 

SEÑORA MARIA ISABEL GONZALEZ | 

BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE 

GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DE.LA SEÑORA MARIA | 

LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO , 

POR EL DELEGADO, CORPORACI 

NOTAR 485 
REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL.---- 

(e 
CUANTÍA: INDETERMINADA .c--=--kdo= 

      

  

   

  

Buan 

    

   

Guayaquil, 28 de diciembre del 2017.---— 

Di: 2 copias.---- ES e 

  Abg. Curyn Almeida 

NOTARIA 60 SUPLENTE | 

GUAYÁGUIL - ECUADOR , 

I 

| 

o 
|



  

SEÑORA NOTARIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Conforme lo dispuesto en el Arfículo 18 numeral 2 de la Ley N otarial, le solicito 
se sirva protocolizar los siguientes documentos: 

Certificado de nacimiento del señor Gorge Max Gonzalez Barek, otorgado por el 
Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Isabel Gonzalez Barek, otorgado 
por Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Leonor Gonzalez Barek, otorgado 

por el Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Una vez realizada la protocolización de los documentos antes dé 
requiero dos copias o testimonios de la misma. 

arepa 

A 

Ab. DioÑtá 59 (Fígua L. 
Foro de Abogado del Guayas 
Matricula: 89-2009-119 FA. 

   
   

    

imeida Abg. Raryn A 
SORA 60 e 
GUAYAO JU. ECUADOR   

 



  
  ¿Él 

co voareaoro MIER 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: ¿EXVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN . 

CORPORACIÓN REGISTRO" CIVIL DE, GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO. DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil; certifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la, DIRECCIÓN: ENEaz DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN: Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los ¡siguientes datos; 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ectuador, TOMO d5:; “FOLIO 67, ACTA 2065, del AÑO 1984, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZALEZ BAREK JORGE! MAX, CI. 091550579-6, Sexo: Hombre, Nacido(a) el día 
28 del Mes de Febrero del Año 1984 en Tarqui, Guayaquil, Guayas, Etuador; Hijo(a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO" CAMELIA: DE FATIMA, “Nacionalidad Ecuatoriana. 
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ES USD $3.00 No.3144075 AD 
  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

.CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO: DE NACIMIENTO ' 

La Dirección Ejecutiva de la € Corporac ación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados «de lá: DIRECCIÓN": NA DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los: siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guáyas, Ecuador, TOMO 06; “FOLIO 204, ACTA 4416, del AÑO 1980, se encuentra, 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZALEZ :BAREK MARÍA; ISABEL, CI 091769868-0, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 
15 del Mes de Febrero del Año 1980 en Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador.” Hijó( a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO: CAMBLIA: DE FATIMA Nacionalidad Ecuatoriana, 
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DELEGADO o 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GU.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

- ¿CEDULACIÓN *. 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO: DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Cívil-de ¡Suayadil; cer :tifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados:«de la DIRECCIÓN * GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL, ECUADOR, los; ¡siguientes datos: 

    

   

  

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guaya: ; Ecuador, "TOMO 13, 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZATEZ'BAREK. MARIA JEONOR, C.I. 091667932-7, Sexo: Mujer, Nacido(a) el 
día 26 del Mes de Julio del Año 1976 en Carbo / cohcepéion/, Guayaquil, “Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE 
+ Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO. CAMELIA, -Nacioná dad. Ecuatoriana, 
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DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE.GUAYAQUIL »p
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“OLIO 225, ACTA 6968, del AÑO 1976, se encuentra 
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acuerdo a lo solicitado por el Abogado  Dionicio tigua L. Foro de 

Abogados del Guayas, matricula cero nueve - dos mil nueve — ciento 

diecinueve, protocofizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

3 foja útil incluyendo fa presente uno) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DEL SEÑOR GORGE MAX GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR El 

DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; dos) 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO DE LA SEÑORA MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, CORPORACION 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DE LA SEÑORA MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR i 

EL DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL y | 

demás Documentos Habilitantes, ——————o=-oesnniionnaooos 

   
   

LE == 

Guayaquil, 28 de diciembre del 2017 ¿2onooooneonanonaono===-==> LE 
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AB. TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

NOTARIA SUPLENTE SEXAGÉSIMA DEL - CAÑÓN GUAYAQUIL 

Abg. Maryn Almeias 
NOTARÍA 60 SUPLENTE 
GUAYAQUIL - ECUANS -    



  

Está conforme con su original, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su otorgamiento.- 
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3 MARCO 050.5 30 4D) SALCEDO NOTAR 55 DEL CANTON GUAYaC ll 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEMAS a Es    

O: IN 
(Binio El 31 AGO 2018 

(Coitn bara hb Tino 
Sado j 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas . '  - o 

Av. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil 

Número de Repertorio: 2018 
  

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): Wi 

1.- Con fecha Ocho de Enero de Dos Mil Dieciocho queda inscrito Y 
contrato ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES Y > 

de fojas 243 a 259 con el número de inscripción 31 celebrado entr    

MAX en calidad de HEREDERO], [GONZALEZ BAREK MARIA LÉONOR en calidad de 

HEREDERO], [GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL en Calidad de HEREDERO]). A, 

Que se refiere al(los) siguiente (s) bien(es): 

Tipo Bien : * Número 
Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha : Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

RARA OLOR 16931 ACTPE ( 1) 

2-1-1-10-2-13XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXX 16892 ACTP Ñ 1) 

DESCRIPCIÓN: : MZ 
ACTPE =ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA . aY/ 

  

G.A.D, MUNICIPAL DE SALINAS. 
"UNIDAD Dg CATASTRO Y AVALÚUOS 

ESCRITURA CATASTRAL 

sa a mano 2 23 Z cólera a nó asas 

Fégha: 2 

   
   
   

honoa ti 

A 
JEFE DÉ. Caras 67 Y ávhLtOS Ey   

Su car ([GONZALEZ2 DAPELO JORGE MAX en calidad' de CAUSANTE], _ GONZALEZ SARESS SRSE 

ME 
y 

  

>< 
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Factura: 001-002-000059497 20180901055C06    
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901055C06691 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia( ) 

certificada(s) del documento POSESIÓN EFECTIVA, PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS CON ANOTACIO 

MARGINAL que me fue exhibido en 53 toja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento($) 

en 53 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE AGOSTO DEL 2018, (15:51). o. 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901055C06691 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 

POSESIÓN EFECTIVA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE AGOSTO DEL 2018, (15:51). 

IN o | AN J 

NOTARIO(A) sore mo oran sicsno ed poro OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA amero CANTÓN GUAYAQUIL 
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5 Regi stro Mercantl de Guayaqui I 
NUMERO' DE REPERTORIO:45. 200 
FECHA DE REPERTORIO: 04/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:18 ' - * 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil -del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva proindiviso . 

_ sin perjuicio de terceros sobre los bienes dejados por el causante Jorge Max 
González .Dapelo; consistente en 80 participaciones ique fueron de. su: 
propiedad en la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA. a favor 
de. JORGE .MAX GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR 
GONZALEZ BAREK y MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK, de y 
fojas 42.404 a 42.458, Registro Mercantil número 3.718. 2.- Se tomó nota: y 
de esta Posesión Efectiva; al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45202 

IS 
92 Ly91 

    

  

ps ADA Aguilar Aguilar 
DELCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

e B
=
]
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 =
 

=
 

Giayaguil, 06 de septiembre de 2018 
, . 

REVISADO POR<, s : : 
o / . , 

o, . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo. establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A 

  
o Ne 0430348
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er” COMSEIG OEA 
JUDICATURA a 

Factura: 002-002-000028734 20180901040C03771 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901040C03771 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PARTICION DE BIENES HEREDITARIOS y que me fue 

exhibido en 65 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 65 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:00). 
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(OTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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* NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 
: 

- z NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

1 

J20180901055F04107 

A ACTO O CONTRATO: " 
o . PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS , 

FECHA DE OTORGA MIE4TO: _ [24 DE JULIO DEL 2018, (12:29) UN 

I 

l y 7 OTORGANTES : En 

' OTORGADO POR so ——: - 
6 i Laa . Documento de No. . a “ersona que le | Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

| e. - ao 
¿ AJUZALEZ BAREK MARIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPAF ¿CIEs '] 

| Natura! ALL ONOR DERECHOS CÉDULA 0916679327 | uz Te ; , 

GONZALEZ PARE MARÍA POR 5US PROPIOS - ECUATORIA | COMPARE .IEN E Nature [ABEL DERECHOS CÉDULA AN Te 

La - POR 5US PROPIOS £ E ECUATORIA | COMPAREC.t N - Nalu + [GONZALEZ BAR'"i< ¿JRGE MAX | ¿ote os CÉDULA 0915508796 | yg Te . 

; GONZA! 1.Z DAF¿".) MAA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | COMPARECIEN - ¿[] Meteor dzonox ¿ DERECHOS CÉDULA ososes2870 [ya e 

Ll a [GONZ:LEZ DAL ELO M+RIA [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN / 
- 7 iiweteeal [Lorena DERECHOS CÉDULA 0909681165 ua TE ] 

7 7 r A FAVOR DE _ 
P - A nz > Docuniento de No. . . Forana que . Proy Pe.c al No," oresiP. 1 social . Fipo interviniente Identidad": - Identificación Nacionalidad Calidad rep "esenta, 

.a - n 

F.< áncia Cantón Parroquia F . 

- GUAYAQUIL TARQUI LH. ¿ 
4 z 1 

- 
, I | | 

Hp ol 
s A | 

- ; | A. l 

INDETERMINADA |       
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NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIÉ” 

EXTRACTO 

   



  

JE ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

            

  

  

  

  

  

Af CESIÓN DE PARTICIPACIONES e 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE JULIO DEL 2018, (12:29) ] 

OTO IGANTES 
OTORGADO POR 

5 4 nos 5 Documento de No. á 4 "Persona que le 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represento 

, POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN $ GONZALEZ BAREK JORGE MAX [22-105 CÉDULA E Te ? ] 

: [GONZALEZ BAREK MARÍA POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA [COMPAREC [> O DERECHOS CÉDULA oot760s680 [Ea Te 

“| GCNZ, ez BAREK MARÍA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMP7RECIENT Nata oro DERECHOS CÉDULA 0916670327 |; Te / 

” A FAVOR DE ” r 
. a zon e > Documento de No. . be. . Persona que 

Feroma Nombr:s/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad falidez. represente 

PELO MARÍA — [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [COMPAREIEN ” DERECHOS CÉDULA csoso6287o | .% TE ! 
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ESCRITURA: DE PARTICIÓN Y: 

ADJUDICACIÓN . DE BIENES 

-. SUCESORIOS -. Y CESIÓN “DE 

7 PARTICIPACIONES SOCIALES. o a 

CUANTÍA: US$80. O me 

Dl: TRES COPIAS. comcmncocannnsciannas «533 

En la ciudad de: - Guayaquil, cabecera cantonal, del, mismo 

nombre, Provincia del, Guayas; República del Ecuador, el día - 

. 10 veinticuatro de julio-del año dos mil dieciocho, ante mí, .abogádo 

      
   

  

-11. Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésima 

. 12 Quinto del Cantón. Guayaquil, comparecen: UNO) la señora Ñ 

MARÍA LEONOR GONZÁLEZ BAREK,.:'quien ' declara sér 

. ecuatoriana, casada, mayor-de edad, ejecutiva, domiciliada en “-*     
.-. 15. esta ciudad, compareciendo por sus. propios derechos; DOS) la 

16 . señora MARÍA ISABEL GONZÁLEZ BAREK, quien declara ser 

ps 5. ¿17,7 ecuatoriana, divorciada, «mayor de edad, ejecutiva, domiciliada 

“+18: en el,cantón Salinas, provincia de Santa Elena, de tránsito por 

a 19 esta ciudad, compareciendo por sus propios derechos; TRES) el ,, . 

o +. ¿=20 “señor JORGE MAX GONZÁLEZ BAREK, quién declara- “Ser: 

- 21 ecuatoriano, divorciado, mayor de .edad, ,ejecútivo, domiciliado 

22. en esta. ciudad, compareciendo - por: sus propios derechos; 

.-23- CUATRO),la señora. MARÍA - LEONOR GONZÁLEZ DAPELO, 

¡ . 24 quien declara . ser: «ecuatoriana, : casada, mayor de edad, 

25 ejecutiva, domiciliada .en esta ciudad, compareciendo:.por sus 

26 : propios. derechos; y, CINCO) la..señora MARÍA LORENA 

27. GONZÁLEZ .DAPELO, quien «declara ser ecuatoriana, casada, 

..... 28 - * mayor de edad, de profesión Químico-Farmacéutica, domiciliada ¿* 
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en esta ciudad, compareciendo por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran que son capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy Fe, por haberme exhibido 

sus documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase autorizar una que contenga una 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura las siguiente personas: UNO.UNO..- 

“La señora MARÍA LEONOR GONZÁLEZ BAREK, por sus 

propios y personales derechos; UNO.DOS.- La señora MARÍA 

" ISABEL GONZÁLEZ BAREK, por sus propios y personales 

derechos; UNO.TRES.- El señor JORGE MAX GONZÁLEZ 

BAREK, por sus propios y personales derechos; 

UNO.CUATRO.- La señora MARÍA LEONOR GONZÁLEZ 

DAPELO, por sus propios y personales derechos; y, 

UNO.CINCO.- La señora MARÍA LORENA GONZÁLEZ 

DAPELO, por sus propios y personales derechos. Para los 

efectos del presente instrumento, las personas antes referidas 

podrán ser denominadas simple e indistintamente como las 

“Partes”.- CLÁUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- El día veintinueve de junio de dos mil diecisiete 

falleció en el cantón Guayaquil el señor Jorge Max González 

- Dapelo, sin haber otorgado testamento, según consta del 

certificado de Defunción de la Dirección General de Registro 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo ......, -. 
Notario 55 - Guayaquil  ” : 

Jorge Max González Dapelo, procreó tres. hilos que a a 

«González Barek..y. María. Isabel González Barek, conforme se 

. demuestra, con las. partidas ¡de nacimiento de la' Dirección 

. General del Registro;.Civil, Identificación y. Cedulación del 
Guayas, que se. agrega como documento habilitante; Y, el 

causante. celebró. capitulaciones, matrimoniales -mediante las 

.. cuales, mantuvo .separado. su patrimonio del de su cónyuge 

11. sobreviviente; señora María Rosa Macías Luque, según consta 

de la, escritura celebrada en la Notaría Quinta del cantón 

Guayaquil, el seis de julio, de.mi! novecientos noventa y cinco, 

debidamente anotada e inscrita en.el Registro Civil al margen de 

.la partida - de matrimonio ...y ¿del - Registro Mercantil, 

.respectivamente.- DOS.TRES.-.Con fecha trece de julio de dos 

- Mil diecisiete,, los- señores. Jorge Max González Barek, María 

r conjunto.con las señora , María Rosa Macías Luque, otorgaron en 
«la notaría Sexagésima, del Cantón Guayaquil, una :escritura 

, pública de Declaración. Juramentada, de Posesión Efectiva sobre 

+ -los blenes dejados.por.el causante,:la-misma que se adjunta al 

presente instrumento .como.. documento habilitante, entre los 

cuales se encuentran.las acciones: y participaciones. sociales 

. referidas en el acápite DOS.CINCO. de: la Cláusula Segunda de 

esta: escritura.- DOS.CUATRO.-'Mediante .escritura pública de 

«fecha dieciséis ¡de ¡noviembre del «dos «mil. diecisiete, «otorgada 

_ante,el-Notario Trigésimo, Octavo del cantón Guayaquil, Doctór 

_los. nombres. de, Jorge -Max González Barek, María Leonor' * 
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Humberto Moya Flores, sé celebró una' Transacción, Cesión de 

Derechos y “Acciones” 'Heréditarios, Cesión de Cuota de 

Copropiedad Inmobiliaria y Renuncia del Derecho de 'Usufructo, 

-Uso-'y -Habitación Vitalicio entre "la: señora Mercedes María 

Leonor Dapelo - Rossignoli, - María Leonor González Dapelo, 

María Lorena González Dapelo, 'Julio ' Humberto González 

-Dapelo, Jorge: Max González Barek, Maria isabel González 

-- Barek y María Leoniór González Barek. Para los efectos del 

presente instrumento! la escritura pública antedicha será referida 

* Simple e- indistintamente como'la *Transacción”. DOS.CINCO.- 

El señor JORGE -MAX GONZÁLEZ DAPELO consta como 

accionista propietario de ochenta: acciones ordinarias y 

“nominativas del valor nominal de uñ dólar de lús Estados Unidos 

- de América cada una, en el capital suscrito de la sociedad 

anónima denominada: LABORATORIOS 'G.M. S.A. (Registro 

Único de Contribuyentes número cefo nueve nueve'uno uno 

cinco dos seis siete nueve cero cero uno); y, de ochenta 

-- participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del 

- valor nominal 'de-un dólar de los Estados Unidos de' América 

:' tada” úna,- en -él' capital “susctito de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada LABORATORIOS BARRY 

C. LTDA: (Registro' Único de Contribuyentes número cero nueve 

“nueve cero nueve dos: dos cinco cinco uno dero cero uno).- 

» "'DOS.SEIS.- Como consecuencia de los 'entendimientos y 

* jacuérdos alcanzados en la Transacción, los señores Jorge Max 

* González Barek, María Isabel González Barek y-María Leonor 

3 González Barek se' comprómetieton a ceder la totalidad de sus 

' derechós y «acciones' hereditarios de los que' son titulares sobre 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil    

ecaen s sobre las indicadas acciones y SS ” 5 

en partes. iguales a favor de las señoras María Leonor González” 

Dapelo y María Lorena González Dapelo; y, en consecuencia, se 

obligaron a suscribir todos los. documentos que fueren 

necesarios para perfeccionar las referidas cesiones.- 

DOS. SIETE.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

“Socios de la Compañia LABORATORIOS BARRY C. LTDA., 

realizada. el dieciséis de julio del dos mil dieciocho, autorizó por 

“unanimidad $ a los herederos del señor Jorge Max González 

Dapelo, señores Jorge Max González Barek, . María Isabel 

González Barek y. María Leonor. González Barek, para que 

. Cedan y transfi ieran, las. ochenta participaciones sociales de las 

que era propietario su padre, señor Jorge Max González Dapelo, 

sobre. el capital social de la compañía, LABORATORIOS BARRY 

Cc. LTDA, a favor de las señoras María Leonor González Dapelo 

y María Lorena González Dapelo, correspondiéndole a cada una 

de ellas cuarenta participaciones sociales, según consta del acta 

que se agrega como documento habilitante... CLÁUSULA 

TERCERA: BIENES, DE LA SUCESIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, se deja expresa constancia que los señores Jorge 

Max González Barek, María Isabel. González Barek y María 

Leonor González Barek son herederos y posesionarios efectivos 

en partes iguales, entre otros, de la. totalidad de. los siguientes 

bienes muebles que: eran de propiedad de su padre, señor Jorge 

Mex . González Dapelo: TRES. UNO. - Ochenta acciones 

ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los £ 
e 

Estados. Unidos. de América cada una, en el capital ¡suscrito delá_.-   
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sociedad anónima LABORATORIOS G.M. S.A. (Registro Único 

de Contribuyentes número cero nueve nueve uno uno cinco dos 

seis siete nueve cero cero uno), contenidas en el Título de 

Acciones número doce, numeradas de la cuatrocientos ochenta 

y unó a la quinientos sesenta. La compañía LABORATORIOS 

G.M. S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz: Casquete, el treinta de abril de mil novecientos 

noventa y uno, e inscrita el día veintiséis de junio del mismo año 

“en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, bajo la 

denóminación social de LABORATORIOS G.M. SUCESORES 

DEL DOCTOR JULIO GONZÁLEZ ' MOSQUERA S.A. 

Posteriormente, mediánte escritura pública otorgada el treinta de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco, “ante el Notario 

_ Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

" Casquete, e inscrita en el Registro” Mercantil del cantón 

Guayaquil el diecinueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañfá cambió su denominación social a 

LABORATORIOS " G.M. S.A.- - TRES.DOS.- Ochenta 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital suscrito de la compañía de 

_ responsabilidad. limitada LABORATORIOS BARRY C. LTDA. 
- (Registro Único de Contribuyentes número cero nueve nueve 

cero nueve dos dos cinco cinco uno cero cero uno), contenidas 

en el Certificado de Aportación ' húmero cero dos, numeradas de 

la dero ochenta y uno a la ciento sesenta, inclusive. La 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA. se constituyó .
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“Veinte, ¿de “mayo. del mismo año en el. Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. CLÁUSULA, CUARTA: . ¿PARTICIÓN ' Y 
o 

   

ADJUDICACIÓN, DE .. HABER. ... HEREDITARIO, 

" TRANSFERENCIA. DE. ACCIONES .Y CESIÓN DE 

"PARTICIPACIONES. Con indicado . - en «las cláusulas 

  

  A ¿ 

_ precedentes, y en virtud de lo dispuesto en el numeral treinta y 

siete del Artículo, dieciocho de la Ley. Notarial,. .en concordancia 

con, al Artículo mil trescientos cuarenta, y. cinco del Código Civil, 

los comparecientes. manifiestan que y realizan la partición y 

posterior adjudicación, de, los, bienes descritos, en la. Cláusula 

_ Tercera pertenecientes, al haber hereditario del señor Jorge Max 

“González Dapelo, en. los siguientes términos: CUATRO.UNO..- 

Los 
.Barek y María Leonor González Barek, por así, ¿convenir a sus 

. fespectivos, intereses, PARTEN Ly se ADJUDICAN. las acciones y 

señores Jorge. Max González Barek, María, Isabel, González 

  

Participaciones , sociales. a las .que.se hace referencia en la 

Cláusula . Tercera que,, antecede, de. la «siguiente, manera: 

Cuatro, Uno. Uno.- _Acelones de. la compañía, denominada 

LABORATORIOS o M. SiA: Se, adjudican veintiséis, «acclones 

. (numeradas de, la cuatrocientos ochenta y uno a. la quinientos 

_sejs, inclusive) al señor Jorge Max González Barek; veintisiete 

acciones (numeradas, de la quinientos siete..a la quinientos 

pont Y tes, «Inclusive) a la señora María Isabel González 
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“Leonor González Bárek.- Cuatro.Unó.Dos.- Participaciones 

sociales ' de la compañía” denominada LABORATORIOS 

“BARRY C. LTDA.: “Se adjudican veintiséis participaciones 

(numeradas de la Ochenta y uno a la ciento" seis, inclusive) al 

* señor Jorge Max González Barek; veintisiete Participaciones 

: (numeradas de la ciento siete a la ciento treinta y tres, inclusive) 

a la señora' María Isabel González” Barek; y, veintisiete 

* participaciones * (numeradas de la ciento treinta” y Cuatro a la 

* ciento sesenta, inclusive) a la señora María Leonor González 

-' Barek.- 'CUATRO.DOS.- En atención a lo pactado en la 

Transacción “a''lá que sé” hace referencia “En el punto 

DOS.CUATRO de' lá ' Cláusula” Segunda “del “presente 
* instrumento, los señores Jorge Máx: González Barek, María 

Isábel González” Barek y “María "Leonor González Barek 

REALIZAN LAS SIGUIENTES ' TRANSFERENCIAS de las 

" deciones y participaciones sotiales' que se adjudicaron en el 

punto CUATRO.UNO “que ' antecede: Cuatro. Dos. Uno.- 

“ Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 'un valor nominal 

“'de' un dólar de los Estados Unidos” de América cada una, 

* Aumeradas de la cuatrocientos ochenta y uno a la quinientos 

* veinte (inclusive) en el capital suscrito de la sociedad' anónima 

“ denominada LABORATORIOS G. M. SA y, “cuarenta 

participaciones sociales. iguales, acumulativas' e'indivisibles del 

- valor nominal de un dólár de los Estados Unidos de América 

“cada úriá, númeradas de la'cero ocheñta y uno a la ciento veinte 

“(inclusive) éñ- el capital suscrito de la' compañía de 

” responsabilidad limitada deriominada LABORATORIOS BARRY 

| 'C."LTDA. se teden y transfieren'a favor'de la señora María
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quinientos veintiuno a la quinientos sesenta (nolusive) « en na” 

capital suscrito de la denominada LABORATORIOS G.M. S.A.; ES 

y cuarenta participaciones sociales, iguales, .acumulativas e... 

indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos . 

de América cada una, numeradas de la ciento veintiuno a la 

ciento sesenta (inclusive) en el capital suscrito de la compañía 

de _ responsabilidad limitada denominada .LABORATORIOS 

BARRY C. LTDA. se ceden y, transfi leren da favor de la señora 

María Lorena. .Sonzález Dapelo.- - CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente declaran que la 

adjudicación, cesión, y, transferencia de las acciones y 

participaciones sociales objeto. de esta escritura se hace al 

valor nominal de cada. una de las acciones y participaciones 

sociales cedidas, esto es, Un dólar, de los Estados Unidos de 

América. Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que el 

pago por ta cesión, de las acciones y participaciones sociales se 

ha. satisfecho en razón de las contraprestaciones recibidas por 

los CEDENTES con motivo de la Transacción, Por lo que los 

. CEDENTES no tienen derecho a reclamar .ningún valor 

a adicional a las CESIONARIAS.- CLÁUSULA SEXTA:.CARTA 

DE. TRANSFERENCIA Y... NOTIFICACIÓN: - Los 
comparecientes dejan especial constancia de -que en forma 

simultánea a este mismo acto, suscriben conjuntamente las 

. cartas de notifi cación respectivas dirigidas a los representantes". a 
Moa . s A E . o E 

legales de las compañías LABORATORIOS G.M.. S.A. y 

e _ 
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LABORATORIOS BARRY  C. LTDA., “notificando — la 

transferencia de lás acciones y participaciones sociales objeto 

de este' instrumento, disponiendo que, de conformidad con la 

Ley, realice la inscripción y anotaciones pertinentes en el Libro 

de Acciones y Accionistas y en “el Libro de Socios 

respectivamente de las precitadas compañías, para la 

constancia de la transferencia de las acciones y participaciones 

sociales, conforme este instrumento.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- De lá presente escritura, en lo relativo a la 

cesión de' las participaciones sociales de la compañía 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA., se tomará nota al margen 

de la escritura matriz de constitución de la indicada compañía, 

" celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

Abogado Gustavo Falconí Ledesma, el siete de abril de mil 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita el día veinte de mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho en el Registro Mercantil del 

“cantón Guayaquil.- CLÁUSULA OCTAVA: CERTIFICACIÓN.- 

" Al presente instrumento se adjunta la certificación emitida por la 

“señora María Lorená González Dapelo, quien en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., certifica que la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., celebrada el 

dieciséis de julio de dos mil dieciocho autorizó la cesión de 

“participaciones sociales materia del presente ¡nstrumento.- 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACIONES.- Las partes 

declaran que aceptan todas las estipulaciones y acuerdos 

expresados en el presente instrumento público por convenir a
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“e o    2 

4. de los compromisos o acuerdos. contenidos en el presente 

5 instrumento, así como prestar. todas las, facilidades para tal fin. 

6 Las señoras María Leonor González Dapelo y María Lorena - . 

7 González Dapelo. declaran, que aceptan las cesiones” y : 

8 «transferencias . realizadas a su favor conforme, consta en la 

9 Cláusula, Cuarta de esta escritura, Los comparecientes 

10 , declaran, que. no existe exceso de adjudicación a.favor de 

¿ 11, ninguno de ellos, por.lo que declaran-que la presente liquidación 

. 12. y partición es absolutamente equitativa y la. hacen de mutuo 

- 13... acuerdo, por lo que,no tienen.nada que reclamarse respecto del 

14 objeto de. este. instrumento público y de todas las convenciones 

15... que en él se estipulan. CLÁUSULA DÉCIMA: IMPUESTO A LA 

.. 16 .. RENTA.» En cumplimiento-de las normas tributarias vigentes, los 

- ¿17 comparecientes .. adjuntan... las.. respectivas Declaraciones 

.,- 18 .. presentadas ante .la Autoridad .Tributaria competente; y, los 

, 19-., formularios de pago, del impuesto a la herencia en la sucesión 

. -20.. del . señor . Jorge. Max .;González : Dapelo.-. CLÁUSULA 

.. 21  UNDÉCIMA:, NORMAS APLICABLES.- El presente documento 

- 22, y las estipulaciones a las cuales se someten las partes, se 

23. regirán e interpretarán de conformidad .con las Leyes y normas 

  

- 24: de la.República del Ecuador.- CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

, 25, GASTOS.- Las,.tasas notariales, y tasas, de registros públicos 

26 inherentes a los actos. y contratos que son materia de esta 

27, escritura, serán asumidos por.las señoras María Leonor y María 

28, Lorena González Dapelo. Quedan autorizadas las señoras María 

  

1 A  



a 

NV
 

N
 

DD
. 

DN
 

DN
 

DN
 

NO
 

DN 
ON
 

o
o
o
 

pa
o 

por
a 

pt
 

p
p
 

06
 

JJ
 

Ad
 

4
 

dh 
Y
 

N
 

==
 

O
 

056
0 

663
) 

la
 

ha 
y
 

Ny
 

  2 2—BÁá— 

0
.
0
0
6
 
Q
u
 

Aa 
y
 
s
n
 

e,
 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

- Leonor González Dapelo y María Lorena' González Dapelo, así 

como et abogado que suscribe la minuta y las personas a las 

que ellos deleguen, para que individual o conjuntamente realicen 

la inscripción de la presente escritura pública en los registros 

públicos correspondientes y demás instituciones públicas que 

fueren del caso.- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS.:' Los * comparecientes renuncian 

domicilio y lo fijan en la ciudad de'Guayaquil. De mutuo acuerdo, 

libre + y voluntariamente, convienen en someter cualquier 

controversia, diferencia o reclamación, respecto a la aplicación, 

“ ejecución o interpretación de 'ésta: escritura pública,' sea de 

haturaleza que fuere, al proceso de mediación ante el Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, como primer 

procedimiento 'de solución de sus conflictos; y en su defecto, 

- someterán todas las controversias que surjan o puedan surgir 

entre ellas “respecto de la relación jurídica proveniente dal 

- presente contrato y que 'no hayan podido solucionarse en el 

procedimiento previo de «mediación al arbitraje “administrado, 

confidencial y en derecho A realizarse en dicho Centro, el cual 

será llevado por un Tribunal compuesto por' un solo árbitro, que 

podrá disponer las ' medidas cautelares que considere 

- convenientes, solicitando directamente el auxilio de los 

" funcionarios públicos, judiciales, policiales y de administración 

que sean necesarios sin necesidad de intervención de juez 

' alguno, de conformidad con lo previsto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. Las partes estipulan que el procedimiento “al que se 

sujetará la- mediación y: el arbitraje convenidos será el 

" establecido en -la Ley de Arbitraje 'y Mediación vigente. Se 

12



   . Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. -51 ; 

; 
l | - REPÚBLICA DEL ECUADOR NN GA erica: cotaación 

a 

  

e Número único de identificación: 0916679327 . *: 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

AA ICONCEPCION/ 

enla ek Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1976 

——_———--— “Nacionalidad: ECUATORIANA” *'* 

Sexo: MUJER o 

o Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: OBERMEYER BEHR PAÚL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE 

; Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 

l Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2010 

información certificada a fa fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
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Documento firmado electrónicamente, l 
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. » Identificación y Cedulació: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación' y n e dr 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR o GA ica estación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0916679327 *..  “-- 

Nombre: 5: . - > GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR ' 

  , 

tro Ds IN] 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

y 

E N' de certificado: 184-140-53285 

8 1 |             

  

                 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR ratios 
Dirección General de Registro Civl!, Identificación y Cedulación 

  

  

Número único de identificación: 0917698680": *: 

Nombres del ciudádano: GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL a 

” Condición del cedulado: CIUDADANO o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILITARQUI. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1980 

HTzaballo al Nacionalidad: ECUATORIANA 
Din 

“Sexo: MUJER. E 

-Instrucción: SUPERIOR - - oo 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra a 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX : 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT] SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
db: 185-140-53336 
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PA 

185-140-533 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación « y 

  

a s 

“ INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917698680 

Nombre: 3. - GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-140-53338 
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ina REPÚBLICA DEL ECUADOR £ a 
> Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

           
lea Ml Ag 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID TIDAD 2 
dis Ca rio: se 

Número único de identificación: 0915505796 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK JORGE MAX 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

doy bimbo * Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing. Soros Troya Fuertes - 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                     
  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en: https: Hivirtual. reglstrocivil, gob. es. conforme a ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE. 
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22 RE Pp Ú B L Í CA D E L E C UA D O R FP Dirección General de Reglétro Civil, 
: Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : y o 

  

y e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0915505796 

Nombre: GONZALEZ BAREK JORGE MAX: 

  

%. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
€ 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

Información certificada a la facha: 24 DE JULIO DE 2018 : 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - - GUAYAS - GUAYAQUIL 

to, 

  E Ej — N de certificado: 185-140-53384 o 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Eitcacón: cadación 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0905662870 

Nombres del ciudadano: .GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

7 /¡CONCEPCION/ 

  

r Fecha de nacimiento: 46 DE JUNIO DE 1956 JA a, 
I 

| [EZ Nacionalidad: ECUATORIANA — * Ús 

| == ae 
Sexo: MUJER . Na 

   

  

   

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA CARRION MARCELO EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: GONZALEZ JULIO 

Nombres de la madre: DAPELO MARIA 

5
    Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
do: 182-140-53413 

Ll ! ¡ l | Ml Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o cerscna ante quien 3 presente este certificado deberá validario en https: Aivirtural. registrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
A A Fr 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR —- | Pp 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905662870.  : O 

Nombre: *,* "GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR * 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información - 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT] SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E  N'de certificado: 163-140-53417 
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“Nacionalidad: ECUATORIANA "7 *” 

Sexo: MUJER__ 

l 

  

- > caros 

Número único de identificación: 0909681165 “- - 

Nombres del'ciudadáno: GONZALEZ.DAPELO MARIA LORENA -* 

"Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARB 

¡CONCEPCION/ o A 
   

    

Fechá de nacimiento: ¿ DÉ OCTUBRE DE 1969 ' 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: QUIMICO FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO aa 

Cónyuge: OMAR GUEVARA MIÑO” 

Fecha de Matrimonto: 22 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: JULIO GONZALEZ 

Nombres de la madre: LEONOR DAPELO 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2009 

Información certificada a la facha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emísor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUI 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https:/virtual. registrocivil. .gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y: alaLCE. 
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1 . j R E P Ú B L | CA D E L E C UAD O R sees Dirección General de Registro Civil, 

DN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
1. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909681165 

Nombre: GONZALEZ DAPELO MARÍA LORENA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Í2 — N” de certificado: 180-140-53452 
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GONZALEZ DÁPELO JORGE MAX 

  

¿IDOS Y NOMBRES DEJA UALPE 

BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 
LEAR Y PEGA DE EXPEDICIÓN. 

GUAYAQUIL 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GONZALEZ JULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DAPELO LEONOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-03-19 
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2021-03-19 
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CERTIFICACIÓN: ¿% ¿* 7     tr 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías: Márta 

Lorena González Dapelo, en mi calidad de Gerente General' y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIOS BARRY C, LTDA/ certifico, 

que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 18 de julio de2H18 

resolvió lo siguiente: 

“UNO) Autorizar a la señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, para que 

ceda y transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales. a favor de la señora María Leonor González Dapeto; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de“la señora María Lorena González Dapelo; 

DOS) Autorizar al señor Julio Humberto González Dapelo, para que ceda y 

transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; y, 

TRES) Autorizar a los herederos y posesionarios efectivos del señor Jorge Max 

González Dapelo, para que cedan y transfieran las 80 participaciones sociales que 

poseen en el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en 

los siguientes términos: a) 40 participaciones sociales a favor de la señora Maria 

Leonor González Dapelo; y, b) 40 participaciones sociales a favor de la señora 

María Lorena González Dapelo”. 

Guayaquil, 16 de julio de 2018 

  

María Lorena González Dapelo 

Gerente General - Secretaria 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIÑE A $ 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ia E 

a 
LABORATORIOS BARRY C. LTDA., CELEBRADA EL 16 DE JULIO e 

En la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, siendo las diez os eN ES 

edificio Finansur ubicado en la Av. 9 de Octubre 1911 y Los Ríos de la ciudad dé"Gu : 

reúne la Junta General de la compañía LABORATORIOS BARRY c. LTDA., com IA presencia de * 

los siguientes socios: 1) La señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, quieitcomparece por * 

sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sotiates: 2) 

La señora María Leonor González Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales; 3) La señora María Lorena.González 

Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA 

(80)-participaciones sociales; 4) El señor Julio Humberto González Dapelo, quien comparece por 

sus propios y personales derechos, como propietario de OCHENTA 'A.(80) participaciones sociales; y, 

5) Los herederos del señor Jorge Max González _Dapelo, quienes comparecen debidamente * 

representados por or el señor r Jorge Max González Barek en calidad de apoderado al tenor de lo 

previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como propietarios de OCHENTA (80) _ 

participaciones sociales; por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400), dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, por lo que cada participación le 

confiere a cada socio el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los socios 

presentes deciden por unanimidad constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia con. el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día, el mismo que también fijan en forma unánime: 

PUNTO ÚNICO: “Conocer y resolver. sobre la autorización para la cesión de las 

participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio 

Humberto González Dapelo y los herederos del señor Jorge Max González Dapelo poseen en 

el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C, LTDA., a favor de las señoras 

María Leonor González Dapelo y María Lorena González Dapelo”. Preside la sesión la titular, 

señora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretaria la señiora María Lorena González 

Dapelo en su calidad de Gerente General de la compañía. La Presidenta dispone que la Secretaria 

constate el quórum reglamentario, que se dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, 

y se efectúe el correspondiente registro de los socios presentes en esta sesión, con la constancia de 

las participaciones sociales que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 

corresponden. La Presidenta considerando que en la reunión se encuentran presentes todos Jos 

socios de la compañía, que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 

instalada y abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y manifiesta que se 

debe proceder a conocer y resolver sobre el punto único del Orden del Día que ha sido fijado por 

unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es, “Conocer y 

resolver sobre la autorización para la cesión de las participaciones sociales que los señores 

Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto González Dapelo y los herederos 

del señor Jorge Max González Dapelo poseen en el capital social de la compañía 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA.,, a favor de las señoras María Leonor González Dapelo ' 

y María Lorena González Dapelo”, por lo que toma la palabra la accionista María Leonor 

- 
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González Dapelo y manifiesta que en atención a lo acordado por los socios de la compañía 

mediante escritura pública de fecha dieciséis (16) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, por 

la que se celebró una Escritura de Transacción, Cesión de Derechos y Acciones Hereditarios, 

Cesión de Cuota de Copropiedad Inmobiliaria y Renuncia del Derecho de Usufructo, Uso y 

Habitación Vitalicio, corresponde que en la presente sesión de junta general se apruebe y se autorice 

por unanimidad, en cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, la cesión de las 

participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto 

González Dapelo y los herederos del señor Jorge Max González Dapelo ostentan en el capital social 

de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA,, a favor de las señoras María Leonor 

González Dapelo y María Lorena González Dapelo. Luego de las deliberaciones pertinentes la Junta 

General RESUELVE POR UNANIMIDAD: “UNO) Autorizar a la señora Mercedes María 

Leonor Dapelo Rossignoli, para que ceda y transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el 

capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C, LTDA,, en los siguientes términos: a) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; DOS) Autorizar al 

señor Julio Humberto González Dapelo, para que ceda y transfiera las 80 participaciones sociales 

“que posee en el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los 

siguientes términos: a) 40 participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González 

Dapelo; y, b) 40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; y, 

TRES) Autorizar a los herederos y posesionarios efectivos del señor Jorge Max González Dapelo, 

para que cedan y transfieran las 80 participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 participaciones 

sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 40 participaciones sociales a 

favor de la señora María Lorena González Dapelo”. No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidenta concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se 

reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que 

se levanta la sesión, siendo las diez horas treinta minutos de la misma fecha, firmando para 

constancia todos los presentes.- f) María Leonor González Dapelo, Presidenta; f) María Lorena 

González Dapelo, Secretaria; f) María Leonor González Dapelo, Socia; f) Mercedes María Leonor 

Dapelo Rossignoli, Socia; f) Sra. María Lorena González Dapelo, Socia; f) Julio Humberto González 

Dapelo, Socio; y, f) Herederos de Jorge Max González Dapelo, Socio, Jorge Max González Barek, 

Apoderado. 

CERTIÍFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en los archivos de la 

compañía. Guayaquil, 16 de julio de 2018. 

    “ANNA 
laría Lorena González Dapelo 

SECRETARIA 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERÁJO/5" 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATQ 

C. LTDA., CELEBRADA EL 16 DE JULIO DE 2018 Ue 
NS 

En la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, a las diez horas, 

edificio Finansur ubicado en la Av. 9 de Octubre ++1911 y Los Ríos de es 

Guayaquil, al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia con el artícito: 2358-38 

la Ley de Compañías, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C, LTDA.,, con la asistencia de los siguientes socios. 

    

1) MERCEDES MARIA LEONOR DAPELO ROSSIGNOLI, por sus propios y 

personales derechos, como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho 

. a 80 votos; 

2) MARIA LEONOR GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho a 80 votos; 

3) MARIA LORENA GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100% de su vafor que le confiere derecho a 80 votos; 

4) JULIO HUMBERTO GONZALEZ DAPELO, por sus propios y personales 

derechos, como propietario de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, 

acumuúlativas e indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en el 100% de su valor que le confiere derecho a 80 

votos, y, 

5) HEREDEROS DE JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, quienes comparecen 

debidamente representados por el señor Jorge Max González Barek en calidad de 

apoderado al tenor de lo previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como 

propictarios de OCHENTA (80) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100% de su valor que les confiere derecho a 80 votos. 

Preside la sesión, el titular, señora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretario, 

la señora María Lorena González Dapelo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El capital social de la compañía, se encuentra íntegramente suscrito y pagado en el 100% de 

su valor, asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$400.00), y está dividido en cuatrocientas (400), participaciones sociales, iguales,    
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acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas. 

Guayaquil. 16 de julio de 2018. 

  

Sr A ( Mo AA y 
Maríá Leonor González Dápelo “María Lorena González Dapelo 

Presidente Secretario 
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GONZALEZ BARER JORGE MAX [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0316505786 

A PAVOR OE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO 05 IDENTIDAD [No. ¡DENTIFICACIÓN 

: -_ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]13:07-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: o 

7 5 
AS 

- Ys 
[oBSERVACIONES: — X j 
  

   NOTAR! X DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A. MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO NOTARIAS5 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DE CONFORMIDAD CON ROMERA E, DEL ART.18 

     

    

    

DELALEYNOTARIAL VIGENTE DOF IEA 'OTOCBPIA PRECEDENTE 

ComuestaDe 2% FOJAS) ESIGUALAL! D id ORÍGINAL QUE YE FUE DABIDO 

  

     
GUAYAQUlLicanommmmon il A 

All aummapuacnanozas 24 JUL 2918 
¡OTARÍA 55 DEL 

A £ ADicArU AA [Cantón Guavaqu! ] AD. Marco Angela Otab Salceno 

5
5
 

el 
Os
 
Sa
ld
o     

O
R
A
D
O
R
 

R
I
A
D
A
 

P
o
   

 



  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

    

      

  
  

    
    

   

  

  

  

  

a ; , m0. | E 

e? , 
Faciura: 007 003- 000005707 “201 70901 060P01084 * 

A SNIE 

: MOTARIOLA] RO! ¡VAR FABRE ¡ ROSA LAURA ALCIVAR FAB E 3 ZE 

NOTARÍA SEXACIESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL e SA == 

: 3 + r> 
EXTI RACTO. ÑO : 

Ñ 0 ES 
z ES _ z , > e rl, E 

Escritura Ni: [2u170901060P01054 - ERA 

Mg AA Ñ 

ACTO O CONTRATO:  Pifypa qee 
DEGIARACION JJRAMENTADA PERSONA NATURAL COMTE AE Ez 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: —|13DE JULIO DEL 2017, (17:17) " pS a JA, O 

OTORGANTES 
- OTORGADO POR 

Parsona | — MambresíRazén social Tipo infervininele — |? Desumento de e ón [Nscicnalldad|— Caldas aa 

s a > ay [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Matoral.— [GONZALEZ BARER JORGE MAX | Dean CEDULA 0915505796 [ma Te 

[GONZALEZ EShEK MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN a O ROR DERECHOS CÉDULA 09678327 |. TE 

CA GONZALET DARERK MARIA POR 5US PROPIOS ECUATORIA [COMPAREÉCIEN ua lisas DERECHOS CEDULA 017608800 | ya TE 

Wtaral TUNA A sa  ]POR SUS PROPIOS ae JEGUATORÍA [COMPARECIEN 
+A Petaral MACIAS LUQUE MARIA ROSA DERECHOS CÉDULA 0902775588 |, A TE 

' AFAVOR DE 

/ | Persona Normbres/Razón social Tipa interviniente Documenta de , e cián [Nacionalidad] — Calidad ona que 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TAROUÍ 

DESCRIPCION DOCUMENTO: AAA 
CBIBTO/OESERVACIONES: Mg A 

IN ANDEVERMINGÓN - 

Í z J ! : l 
' mo 7 
' 

s % 3 . 
E _ a e 

e] - 

5 y AOL 
BA ProToc: 2 ¡EA pODóiÓpO rose 

0 : ce 
; 5 POSESION EFECÍÍVA, INELUIDA su PROTOCOLIZACIÓN 

EX: - 

¿FER OTORGAMIENTO: 1% DE JULIO DEL 2017, (12:17) 

PE noranta SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYLQUO, 
Ú ¡ 
COENTA4INDE TERMINADA 

B 
CS 
A 3 

POPRACIÓN DE: - - 
RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

GPNAGIEZ BAREK JORGE MAX | POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0915505796 

SONZALEZ BARFK MARIA POR $US PROPIOS DERECHOS CEDULA 0910074327           
  

£ 

E 
ag

 

  

 



  

  

  

            
  

LEONOR 

GONZALEZ BAREK MARÍA ¡AAA a ISABEL POR 5US PROPIOS DERECHOS” CEQULA 0917093880 

MACIAS LUQUE MARIA RUSA — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA, 09802773568 

Ohaervocionos: [ 
A 
Ñ 

13 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a
b
l
a
 

ca
rr
os
 sn 

E
 

EE
 

d
a
    

ie



D
S
 

D
O
R
A
D
O
S
 

> 
nr 

/ PROTOCOLIZACIÓN DE 20170901060P01084 | 
001-003-000005707 DOCUMENTOS DE RELATIVOS Á E Ñ 

APA e E 

POSESION EFECTIVA QUE HACE POIAR A 55 
- o 

SEÑORES JORGE MAX GO Ze y 

BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ===" 7 

BAREK, Y MARIA ISABEL GONZALEZ 

BAREK Y, DECLARACIONES EN 

CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 
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20170901060 001084 
001-0103-000003707 

' - MACIAS LUQUE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA, ---====--= 

DI: DOS COPIAS ¡eooorrmaconaca nac 

* En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 

SEXAGESIMA de este Cantón, comparecen los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, ecuatoriano, de estado civil divorciado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad; MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK; 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad, 

MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK, ecuatoriana de estado civil divorciada, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

ecuatoriana de estado civil viuda, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quien de conocerlos en este acto 

doy fe en virtud de los documentos de ¡identificación que me fueron 

presentados; Bien instruidos con el objeto y resultados de esta escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA, a la que 

proceden como queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaran fa mínúta del tenor siguiente: “SEÑORA    
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NOTARIA: En el registro de escritura pública a su cargo sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada de Posesión Efectiva al tenor 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparecen a la 

celebración del presente instrumento los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK Y MARÍA ROSA MACÍAS LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos de la presente escritura 

cuando actúen en conjunto podrán ser denominados simplemente como 

"LOS DECLARANTES”.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO..- El señor Jorge Max Gonzalez Dapelo, falleció en la parroquia 

Chongon, del cantón Guayaquil, provincia de Guayas, sin otorgar 

testamento el veintinueve de junio del año dos mil diecisiete, según 

certificado de Defunción de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante; DOS. DOS.- El causante Jorge Max Gonzalez 

Dapelo, procreo tres hijos que responden a los nombres de JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, conforme se demuestra con las partidas de 

nacimiento de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación del Guayas, que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante; y el causante celebró capitulaciones 

matrimoniales mediante las cuales mantuvo separado su patrimonio del 

de su conyugue sobreviviente, señora MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, 

según consta de la escritura celebrada ante la Notaría Quinta del Cantón 

Guayaquil, el seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

debidamente anotada e inscrita en el Registro Civil al margen de la 

partida de matrimonio y del Registro Mercantil, respectivamente; DOS, 

TRES.- El causante Jorge Max Gonzalez Dapelo, en vida dejo bienes
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PROPIEDAD, EXCLUSIVA DEL CAUSANTE: DOS, TRESY UNO, Al: 

VILLA EN URDESA; Villa cuatro (4) del Conjunto Residencial HERMANOS 

GONZÁLEZ DAPELO que se levanta sobre los solares treinta y cinco y 

treinta y seis de la manzana ciento cincuenta y cinco ubicado en las calles 

Costanera y Bálsamos de la Ciudadela Urdesa Central, parroquia tarquí, 

comprendido dentro de las siguientes linderos y dimensiones: Área Útil 

de Construcción: Doscientos diez metros cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados (210,49 M?), sin Jardinería ni retiro Lateral: pero con área 

privativa de Patio: quince metros cuadrados treinta y siete decímetros 

cuadrados (15,37 M*) Área Común correspondiente a áreas internas de 

circulación y de servicios es de: Ciento diez metros cuadrados treinta y un 

decímetros cuadrados (110, 31 M?”) y, le corresponde a esta villa la alícuota 

sobre solar y demás bienes comunes: Veintiún enteros ochenta y nueve 

centésimo por ciento (21,89%). Los linderos y dimensiones se encuentran 

ampliamente descritos en la escritura públicapropiedad horizontal 

otorgada el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, ante la 

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno, la cual se agrega como habilitante. DOS. TRES. UMO. Al; 

HISTORIA DE DOMINIO.- El causante adquirió el derecho de dominio 

del inmueble descrito anteriormente, por escritura pública de propiedad 
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"horizontal otorgada el uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, 

ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de octubre de mil novecientos 

noventa y uno. QS. TRES, DOS.- BIENES EN CODPROPIEDAD CON 

LOS HERMANOS DEL CAUSANTE: — DOS, TRES. DOS, Al: 

DEPARTAMENTO CUATRO - A EN SALINAS: Departamento signado 

como Cuatro-A, ubicado en el cuarto pisa alto del Edificio denominado 

“Riviera” (La Rivera), sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, 

ubicado en la manzana número ciento tres del Sector Chipipe, Cantón 

Salinas de la Provincia de Santa Elena, con una alícuota equivalente a 

siete enteros cincuenta y cinco centésimos por ciento, al cual le 

corresponde la clave catastral número 2-1-1-10-2-12, El inmueble antes 

descrito tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: 

fachada al mar, con seis metros sesenta y cinco centimetros; Por el Sur: 

pozo de luz con cinco metros sesenta y cinco centimetros; Por el Este: 

departamento A-Tres con quince metros sesenta y cinco centimetros; y 

Por el Oeste: Edificio Torre Blanca con quince metros setenta 

centimetros. Lo cual da un área útil de construcción de noventa y ocho 

metros cuadrados.- DOS, TRES, DOS, AZ: HISTORIA DE DOMINIO.- El 

causante adquirió el dominio del inmueble descrito anteriormente, en 

conjunto con las señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, 

María Leonor González Dapelo, María Lorena González Dapelo, Julio 

Humberto González Dapelo, mediante escritura de compraventa de 

derechos gananciales y acciones hereditarios otorgada a su favor por 

los señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalia Coka 

Borja de Von Buchwald, Karina Verónica Coka Borja de Zevallos, Katia 

María del Pilar Coka Borja, Mario Gino Coka Borja y Nathalia Coka Borja 

de Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el
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Otario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab Cesark 

público, en la cláusula quinta, María Leono][Eprzá z 
, = E 

Lorena González Dapelo, Julio Humberto Gondález 
NG 

González Dapelo, constituyeron y transfiriero ng jusufructo > 
5 ECURS 

veble descrito an 
. 

habitación de sus cuotas de copropiedad sobre el in 

este numeral, a favor de su señora madre merci María Leonor 

Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

ni ceder bajo ningún título los derechos que tienen sobre el inmueble, 

sino única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

unánime de todos los demás copropietarios. DOS. TRES. DOS. B1: 

DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

como B-cuatra, lado este ubicado en el cuarto piso del Edificio 

denominado “Riviera” (La Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad 

Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, 

Cantón Salinas de la provincia de Santa Elena. con una alícuota 

equivalente a seis enteros noventa centésimos por ciento, la cual le 

corresponde la clave catastral numero dos guion uno guion uno guion 

diez guion dos guion trece (2-1-1-10-2-13). El inmueble antes descrito 

tiene los siguientes linderos: Por el Norte: Con frente a la calle que da a la 

playa del mar, bahía Chipipe, con seis metros treinta centimetros; Por el 

Sur: En parte con la pared medianera que los separa del departamento C- 

cuatro y del pozo de luz, propiedad común del mismo edificio, con cinco 

metros noventa y cinco centímetros, Por el este: Pared perimetral que 

sirve de lindero con la Propiedad Horizontal que se levanta en los 

terrenos que fueron del doctor Enrique Zevallos Jijon, con dieciséis 

metros diez centímetros; y, Por el Oeste: La pared medianera que lo 
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separa del departamento A-CUATRO y con parte del corredor y escalera 

común, con quince metros setenta centímetros. Lo cual da un área o 

superficie total de noventa metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

cuadrados, DOS, TRES. DOS. 82: HISTORIA DE DOMINIO.-El inmueble 

antes descrito fue adquirido por el causante mediante escritura de 

testamento otorgado a su favor y de sus hermanos y madre, por su señor 

padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de 

mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

Cantán el diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres, DOS. 

TRES. DOS. Cl; INMUEBLE LABORATORIOS G.M S.A.-Solar y 

Edificación veinticinco de la manzana cinco, ubicado en Colonia Cogra, en 

la Avenida Carlos Julio Arosemena, parroquia Tarqui, de esta ciudad de 

Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes. Por el Norte: 

Manzana uno con treinta y tres metros veinticinco centimetros; Por el Sur. 

Camino público, con cuarenta y tres metros diez centimetros; Por el Este: 

Avenida Carlos Julio Arosemena, con treinta y cinco metros veinte 

centímetros; y, por el Oeste: Solar veintiséis, con treinta y cinco metros 

noventa centímetros; todo lo cual da un área o superficie total de Un mil 

trecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados dieciocho decímetros 

cuadrados. DOS. TRES. DOS. C2: HISTORIA DE DOMINIO.- El inmueble 

antes descrito por el causante mediante escritura de testamento 

otorgado a su favor y de sus hermanos y madre, por su señor padre 

Doctor Julio Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de mil 

novecientos setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

diecinueve de enero de mil novecientos setenta y tres. DOS. TRES. DOS. 

Dl: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS G.M. S. A. Y 

E 
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LABORATORIOS BARRY C. LTDA. Y BIENES DE SUCÉ 

FRUTOS DE ESTOS- El causante es legítimo titular 

compañía Laboratorios GM SA, y 80 participacio 

     

    

[civiles de Já 
e A y 

cs E DEL misma. DOS, TRES, TRES.- BIENES EN COOPROPIEDAD CON L. 

CAUSANTE; DOS. TRES. DOS. Al: RANCHO VÍA A LA COSTA: lote de terreno 

ubicado en el kilómetro cuarenta y tres (43) de la carretera Guayaquil- 

Salinas, parroquía Chongón, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Par el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, 

con ciento seis metros; Por el Sur: Con propiedad de Maria Jácome, can 

ciento seis metros; Por el Este: Con Propietarios desconocidas, con mil 

cien metros con veintidós centimetros más ochocientos treinta y seis 

metros ochenta y cuatro centímetros (1.100,22+836,84 metros); y Par el 

Oeste: Con propiedad de José Orellana, can mil novecientos setenta y 

nueve sesenta centímetros (1.979,60). lo cual da un área total de 

diecinueve hectáreas con cincuenta y ocho centésimas (19,5800Has.). Lote 

que se encuentra signado en el Municipio de Guayaquil con el código 

catastral seis cero tres seis cero (60360). Solar que se encuentra signado 

además con la MATRICULA INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. A2: 

HISTORIA DE DOMINIO.- El causante adquirió el dominio del inmueble 

dentro del régimen de la sociedad conyugal, descrito en anteriormente, 

por escritura de compraventa de Derecho y Acciones Hereditarios otorgada 

el veintiséis de marzo del año dos mil ocho ante la Notaría Trigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el veintitrés de abril del dos mil ocho. DOS. TRES. TRES. B1: 

MITSUBISHI MONTERO: Placa GIXO263; Marca: Mitsubishi; Clase: 
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Vehículo Utilitano; Tipo. Jeep; Año: 1995, Modelo: Montero 3P 2.6L T/M, 

Motor 4G54KY3887; Color: Verde, Chasis; £J,2194020962; País de Origen 

Ecuador DOS. TRES. TRES, C1: DODGE DAKOTA: Placa GPSO780, 

Marca: Dodge; Modelo: Dakota 4x2; Clase de Vehículo: Camioneta; 

Número Vin (Chasis): 187FL26X7W3563108, Número de Motor: 

187FL26X7W5563108; Pais de Origen: Estados Unidos; Tipo de Vehículo: 

Cabina simple; Clase de Vehículo: Camioneta; Color: Rojo; Año Modelo: 

1998. DOS. TRES. TRES. Dl: MOTO SUZUKI: Placa HI749X; Marca: 

Suzuki; Modelo: VL800; Clase de Vehículo: Motocicleta; Tipo de Vehiculo: 

Paseo; Número Vin (Chasis) JS1VS55A172108568, Número de Motor: 

5510174270; Rarmw/Cpn: G00499371; Pais de Origen: Japón; Color 

Blanco; Año Modelo: 2007. DOS. TRES, TRES, El: ACCIÓN SALINAS YACHT 

CLUB: El causante adquirió el dominio de UNA acción siendo su estado 

civil soltero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente al número uno 

uno cinco cuatro (1154) CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Descritos estos antecedentes, los señores JORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR GONZ yALEZ BAREK y MARÍA 

ISABEL GONZALEZ BAREK por sus propios y personales derechos 

declaran bajo juramento que por no existir demás herederos a la 

sucesión de los bienes inmuebles dejado por el causante Jorge Max 

Gonzalez Dapelo, quedan ellos como los únicos y universales herederos, 

conforme lo demuestra con la documentación que se menciona en la 

cláusula segunda de esta escritura, por lo tanto solicitan a usted señora 

Notaria, conforme la facultad que le confiere el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial Vigente, se le conceda la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de derechos a terceros, sobre todos los bienes 

descritos en la cláusula segunda, dejando constancia de que todos los 

bienes que el causante adquirió bajo copropiedad con su cónyuge la
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         señora MARÍA ROSA MACÍAS LUQUE, serán en un cincuerki 49 

       

lenes a” 
SA 

dejados por el causante Jorge Max González Dapelo, Finale E, 

declaran que cualquier bien a derecho adicional que tuviera el tausante 

deberá considerarse incluido en el presente instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL. Por su parte la señora MARIA 

ROSA MACÍAS LUQUE, declara libre y voluntariamente que está de 

acuerdo con lo declarado en esta escritura y que reconoce que lo 

declarado es legal, legítimo, por lo tanto corresponde en derecho. 

Agregue Usted Señora Notaría, las demás formalidades de estilo y 

documentos habilitantes necesarios para la plena validez y 

perfeccionamiento de este instrumento,.- Firmado) Abogado Daniel Brito 

Pérez, matrícula número cero nueve guion dos cero uno cero guion seis 

nueve, Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leida que le fue 

la presente escritura por mi la Notaria, de principio a fin y en alta voz a 

los comparecientes, quienes la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifican y firma en unidad de acto y conmigo, de todo 

lo cual DOY FE ron mm 
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JORGE MAR GONZALEF BAREK 

€C.C.No.0915505796 

C.V.006-048 
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MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK 

C.C.No.:0916679327 C.V.183-289 GC
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MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK 

C.C.Mo.:0917693680 

2.V.002-040 

LT 

MARIA ROSA MACÍAS LUQUE 

C.C.No.:0902775568 ' 

C.V.O10-153 
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. CERTIFICADO DE NACIM 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información qu 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

GONZALEZ BAREK MARÍA LEONOR 

NUlPasaporte: 0916679327 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento; 26 DE JULIO DE 1976 

Lugar de nacimiento (país/provincia/fcantóniparroquia): 

  

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICAREO ¡CONCEPCIÓN! 

Fecha de registro de nacimiento: 1976 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO [CONCEPCION/ 

Datos del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE 

NUlPasaporte; 0904903606 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 

NUllPasaporte: 0905063533 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información contificada a la fecha; 4 DE JULIO DE 2017 

Emisor. JOSÉ RICARDO MIELES PANCHANA - AGENCIA CENTRO OYE/ROCAFUERTE 
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La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la' 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

mamo + GONZALEZ BAREK JORGE MAX   

NOV Pasaporte: 0915505796 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

  

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de registro de nacimiento: 1984 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Datos del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

NUl/Pasaporte: 0000000000 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

NUU Pasaporte: 0000000000 “ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fesha: 4 DE JULIO DE 2017 

Emisor JOSE RICARDO MIELES PANCHANA - ÁGENCIA CENTRO GYE/ROCAFUERTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ¿a 

CEDULACIÓN o 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

   

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 225, ACTA 6968, del AÑO 1976, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR, C.I. 091667932-7, Sexo: Mujer, Nacido(a) el 
día 26 del Mes de Julio del Año 1976 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE 
, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO CAMELJA, Nacionalidad Ecuatoriana 
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3 3 2 CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gabies 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page wsvw.corpor: acionregisrocivilgob.ek >     
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y o REG STRO CFVIL DE UAYAQUIE 0 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

Certifico que con fecha 1 de Julio de 205,7 en el TOMO 31, FOLIO 21, ACTA 6021, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUIL correspondiente al año 2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

jorge Max Gonzalez Papelo, con Cédula identidad: 0904903606, de estado civil Casado, de racionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
Econór, Dapelo, Cl: xxxxxxxxx, y de Julio, Gonzalez, CL; xx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Macias Luque, Maria Rosa, CL: x900000XXXX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Chongon, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador,. el 29 de Junio de 2017. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, ela de Julio de 2017. 

7 á 
Moto Fcesas 

DELEGADO: 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our oflicial page wswww.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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   GONZALEZ DAPELO JORGE MAX. 2135-035-0000 

¡MPUESTÓ PREDIAJ-UREANOS Y ADICIONALES AÑO 2007 
DAI ocn alASIFICACIÓN A 

- . las c3ea (3.) CC " 2d0.3um. (4,) 
TUPUESTO PREDIAL 32.33 32.32 
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7 REPÚBLICA GEL ÉCUADDA APÉLLS Y UMERES 
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Empresa Pública Munlcipal Restiyo de la Propiedad de Guayaquil Cid Cutanralf Al de 

Panamá 809 y Victor Masuel Rendón pros 
do 

  
  

  
AR A A 

CERTIFICACIÓN que costes EN 

a) La infevsnación física del predia (información que nos sumittistra el Catostro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Dnstee Piunlcipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del gr edio, historia que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

MATRÍC ULA Tr INMOBILIA A RÍA,    
          

   
  

  

EE AI e 
ar INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAT LE ul ] 
y Zo E AS od BREA UA LA MAA rd BRA IRA NA ia AAA E o 1 

LANDEROS Y MESURAS CATASTRALES: : £ (S MA 

Por el Norte: Carretera Gquil-salinas Con 106 00 Mts, con 0.00 mts. ! 5 : 

Porel Sur: — Maria Jacome Con 106 00 Mts, con 0,00 mts. A 
Por el Este: Propietarios Desconocidos Con 1100 22+ 836 84 Mts, con 0.00 mus. : 

Por el Oeste: Jose Orellana Con 1979 60 Mts, con 0.00 miz. 

FORMA DEL SOLAR: | 
Area Escritura: 0misZ Area Levantaralento: 0 mits2 i 
Fondo Escritura: 9.00 mts. Fondo Levantamiento: 0.00 rats 

Frente Escritura: 0.00 mts. : | 
Frente Le 2.00 aus, Frente 3: 2,00 mts, 

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts, ! 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solgrz NO TIENE DEFINICION 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

   
  

Alumbrado: — No Pavimentación: Ny Agua Potsble: Mo Boréllle: No 

Alcantarillado: No Sed telefóntesz Vo Acera; is 
Esquinero o Meridional: Meridional : 

. E 

by) INFORMACIÓN REGISTRAL a] 
LINDEROS REGISTRALES: 

mb hi do elledl ciar EY Pear qa ca ol Ti rene mn den Lote de terreno ubicado an el kilómetro 43 de la carretora SuayaquibSalinas, parroquis Chongén. 

NORTE: Carretera Guayaquil-Safinas, con 106,00 metros, 

SUR: María Jacome, con 106,00 metros. S 
ESTE: — Propictarios Desconocidos, con 1.100,22+836,84 metros, 
OESTE: José Orellana, con 1.979,60 metras- 

AREA TOTAL: 19,5800 Hectáreas. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGES TRALES: 
  

  

    

   

    

  
  

Libro . . Acto Náómuro y fecha de inserigición — -Potio Inicial NN 

Propiedades Compraventa 1315 12/11/1947 3,601 
Propiedades Compraventa 610 12/03/1940 1,815 

Propiedades Compraventa 767 09/04/1561 2,087 
Propicdados Poscsíón Efectiva 11,925 18/11/1997 199,581 
Prupizadades Rudlilitarión us easa/aco? Yrpas 

Propiedades Rectificación 6,254 23/04/2008 14,227 

Propiedades Compraventa de [erechos y Aecionez Hemditar 6,255 23/04/2008 14231 
Prohibiciones Judicisles y Legales Declaratoria de Utilidad Pública J 047 05/09/2012 6,191 

Prohibiciones Judiciales y Legales Extinción de Resolución (D.U.P) 1,054 31/05/2043 550 
   

        
NTOS REGISTRALES: 

¡GISTRO DE PROPIEDADES 0]
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11 TComuravente 
Inscrito el: miércoles, 12 de noviembre de 1947 

Tomo: 6 / 1947 

Folio Ínicial: 3,601 - Folio Final: 3,608 
3 Número de Inscripción: 1,315 

“7 Número de Repertorio: 3,672 . 

* Oficina donde se guarda el original Notaría 

   
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritra/Providencin/Resolución: 06-nov-47 Notario fuan de Dios Morales A 
Oficio Tetex/Fax: 
4.- Observaciones: 

Prado (Ninguna) sz 

b.- Apellidos, Nombres y Bamicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ! Dornicifior 

Comprador . 60-0U00000100693 Esteves Luces Sarge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedar 30-000000001 7506 Chevaseo Navarro Jullo Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0009000076786 Intriago Arratia Ángela Cardo Gueyaquít 

Vendedor 60-G0900J0100072 Tatriago Arrata Gloria Casado Guayaquil 

Vendedor 09-00307737 lutrizgo Arrata José Federico (Wirguno) Guayaquil 

SO.OOAnAnat 11404 Tnterlazo Areato Lillian de Singa Casado Guevaquíl 

Veadelar 60-2090909111905 Intrfzgo Serata Maruja Casado Guayaquil 

Vendedor 60-0000900111904 Entriago Matas dosé Federico (lingua) Guayaquil 

Veniedor 60-0900000100073 Pérez Chlriboga Alfredo (Ninguno) Guayaqui 

Vendedor 99-0000000041706 Porco Luque Fernando Cazado Guayaquíl 

Vendedor 90-000009004 1704 Stay Corona! Alberto Casada Guayaquil 

2/ "Compraventa 
Inscrito el: sábado, 12 de marzo de 1960 

Tomo: 3 / 1,960 

Folio Inicial: 1,815 - Folio Final: 1,818 

Número de Inscripción: 670 
Número de Repertudo. 1,519 
Oficina donde se guarda el original Notaría Primera 
Nombre del Cantón: - Guayaquil 
Escritur/Providencia/Resolución: 08-már-60 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
SS (Ninguna) PO 

b.- Apellidos, Nonbres y Denticillo de las Partes: 
Estado Civil Dostcillo; Papal Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social , 

Conpeador 90-0000000096284Blta Cobeña Francisco Ubaldo - (inguno) Guayama 

Vendedor d0-0000000100693 Esteves Luces Forge Casado Guayagul 

venticriur GO-GUGGIGO 100694 Música Tio dá de Estonia Casada Geagaquit 

2/ TCompraventa 
Tnscrito el: lunes, 03 de abril de 1961 

   

Tomo: 4 / 1,961 
Falio Inicial: 2,087 - Folio Final: 2,094 
Mi le En 767 

Número de Repertorio: 2,143 

Oficina donde se guarda el original Notaria Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencta/Resolución: 29-mar-61 
Oficio/Telex/Fax; 
a.- Observaciones: . o . 

COMPRAVENTA de lotes de terrenos que poseen cada uno el área de cinco mil vares cuadradas, 
correspondientes al Sector "G" de la Lotización MI GRANJA. ubicada en el kilómetro 44 del 

carretero Guayaquil - Salinas, pactoquia Chongón del cantón Guayaquil, efectuada de la siguiente 

se
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+ José Francisco Tigre: Late número 270, 

. Manuel Mesias Quispe: Lote número 271-B. 
- Valeriano Morocho Quintiñas: Loie mero 272-A. 

+ Ricardo Ordoñez Izuricta: Lote número 279-A. 

- Juan Velásquez Herrera: Lote número 281-A. 

- Juvenal Murillo: Lote número 279. 

- Luis Heras Solís: Lote número 286-B. 

- Elías Gaspar Herrera Pacheco: Lote número 287, 

- Carlos Uribe Romero; Lote número 286. 

- Enrique Solárzano Anangonó: Lote número 267B. 

+ Fausto Vega Caicedo: Lote número 277. 
- Vidal Saenz Velástegui: Lote número 282-A. 

- Hipólito Figueroa Ponguillo: Lote número 234-A. 

- Segundo Neira Mora: Lote número 285. 

- José Mouserrate Vergara; Lote número 269-A. 

« Celso Aurelio Alcocer Zavala: Lote númera 268-A. 

- Segundo Guevara Rodriguez: Lote número 277, 

- Elías Freire Miranda: Lote número 269-B, 
- Luis Angel Jacome Maldonado: Late número 272-B. 

+ Luis Manuel Andrade Gordillo: Lote número 278-A, 

- Julio Victor Clark: Bolaños: Lote número 278-4 y Lote númera 220-A. 

- Eduardo Anangonó Espinoza Lote número 268-B. 

- Emesto Dávila Solórzano: Lote número 2774 

- Segundo Hurtado Núñez: Lote número 278-B, 

  

- Armando Zambrano Cabello da en compraventa el Lote de terreno número 286 de 2500 varas 

cuadradas ubicado en el sector "G" de la Lotización MI GRANJA. 

COMPRAVENTA de lotes de terrenos que miden 5000 varas cuadradas cada uno, Y 

sector "H" de la Lotización Mi Granja, realizada de la siguiente manera: 

- Washington Federico Rosero Avilés: Lote ntmero 310-A, 

- Juan Hidalgo Feijó: Lote número 309, 

- Zenón Cabrera Maruri: Lote 326-B. * 

- Rodolfo Agustin Pérez: Lote número 326-A. 

- Hermel Valencia Silva: Lote nímero325-A, 

- Julio Naranjo Guadalupe: Lote número 324. 

- Arturo Bermeo Martillo; Lote número 312-A, 

- Manuel Flores Alvarado: Lote número 325-B, 

- Clodoveo Chica Chica: Lote número 323-B. 

- Carlos Avilés Rubio: Lote número 313-B, 

- Juan Pereira Castillo: Lote número 320-A. 

- Vicente Herrera Dominguez: Lote número 312-B. 

- Luís Alfredo Vaca Freire: Late número 319. 

- Juau Flores Pilogo: Lote número 310. 

» Tobías Vallejo Beltrán: Lote aúmero 322. 

- Alberto Marfá Verdesoto: Lote número 315-B. 

- Cristóbal Dávila Espinoza: Lote núniero 320-B. 

- Eloy Goyes Fiallos: Lote 321-B. 

- Emiliano López López: Lote número 313-A. 

- Cirilo Clarls Bolaños: Lote número 309-4. 

- Luls Narciso Bermeo Martillo: Lote número 315-A. 

- Luis Pardo Vásquez: Lote número 314-4. . 

- Eduardo Vicente Swett Ramos: Lote número 317-B. 

- Félix Montoya Rodríguez: Lote número 322-B. 

- Luis Armijos Alba: Lote número 312-A. 

- ismael Valderrama Barrientos: Lote número 31 1-A. 

- Carlos Márquez Morales; Lote número 314-B. 

- Gabriel Anangonó Espinoza: Lote número 311, 

- Cirilo Valencia Parra: Lote número 312-B. 

ho Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula e R.U.C. Nombre y/o Rezón Sacial 

Comprador 30-00ANONOLGL84 Pita Cobeña Francisco Ubaldo 

Vendedur 60-0100000 119744 Alcocer Zavala Celso Aprello 

Vendedor 50-00000001 19751 Anangouo Esplneza Ednárda 

Estado Civil Domiellto: 

(Ninguno) Guayaquil 
(Ninguna)  Gusyaquil 

(Ninguna) CGuayanuil , 

  

  

   



  

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

turdedar 

Ventedor 

Venidedur 

Véneto 

Vreadudor 

Vendedor 

Vendedar 

Ventular 

Vendedor 

Vemledor 

Vendedne 

Vendedor 

Vendedor 

Vuuledar 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Venbalur 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedur 

Vendedor 

Veniándor 

Vendedur 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendeuor 

Venderior 

Vendedor 

Venteitar 

Vendedor 

Vendedar 

Ventledor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendelor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vuntiedor 

Vendedor 

Vendedor 

59-0000000119777 Arangona Espingza Cabriel 

60-60000091 19749 Aruleads Gordillo Lul< Mime! 

ú0-0040200119774 Armifos Alba Luls Albevra 

40-00000091 19763 Arllés Rulfo Carloz 

99-QU0ULQUT 19935 Eurmea fartillo Luis Narciso 

20-00000001 (9937 Bueno Martínez Arfuco 

60-001029001 19756 Cabrera Maru Zonoa 

90-20003001 19762 Chfca Chica Cindoveo 

90.00000001 19399 Clsrt< Bolanos Cleilo 

00-0UUOYO0 19750 Clact Balades Jullo Víctor 

90-0000000179375 Dávila Espinoza Csfstóbal 

50-20000041 19751 Dávila Sotórsano Erpesto 

$0-009000Y0119741 Fipuerna Pangollin Hipátito 

60-20000001 19761 Plores Alvarado Manuel Earique 

49-0000000119767 Flores Plloso Juan 

60-UOUNO00! 19747 Feciro Miranda Ellas 

00.03334512 Goyos Plallas Eloy 

S9,0005000119744Guovara odrigues Segundo 

SU-S0NIDON1 79735 Leras Sally Luls 

60-0040009119763 Herrera Dominguez Vicente 

4-00009001 19737 Moerara Pacheco Eltas Gospar 

20-4000900179173 Hitlalzo Pell Juan 

60-00000001 19753 Hurtado Núñez Segundo 

0.2000000119748 Jácome Maldonado Lals Áugel 

$0-00000001 19769 Suinez Lápez Enillana 

60-00000001 19768 Mara Verdosolo AJherto 

60-9000500119776 Márquez Morales Carlos 

00-00000001 19731 Mesias Quispe Manuel 

- 60-0UAODO! (9744 Mionsertare Vergara José 

60-0000000119773 Montoya Rodriguez Félle 

0-0000000119732 Moracio Quintuñes Valorinno 

60-1040000119735 Murillo Murillo Suvenal 

K0-00000001 19739 Naranjo Guadalope dulto 

€0-0000J001 19742 Neira Musa Seguado 

60-2000090119733 Ordúñicz Lzorleta Rícarda 

áb-00000001 19772 Pardo Viisquez Luís 

60-0000000119764 Pereira Castro Juno 

60+00000001 19757 Pórgz Radalfo Aguatía 

20-0000000119929 [Lomero Avilés Wanhlagtoa Foderico 

09.01:159975 Slonz Velestogul Vidal 

09-01425501 Swett Ramos Eduardo Vicento 

$0-GONDINO1 19730 Tigre Sosé Franciaso 

$0-0050000119738 Uribe Romero Carlos 

69-0000990119766 Vaca Frelro Luis Alíredo 

£0-0000000119775 Voldorratua Barrientos Tamael: 

290-£000800077371 Volencla Parra Luds Cirilo 

60-0000300119758 Valcnela Siiva Hormot 

60-0019000119729 Vallejo Beltrán Tobías 

40-0000900119740 Vega Calecdo Fausto 

60-00090001 19734 Velásquez Durrera Juzn 

90-0090000119930 Zambrano Avatigono Enelque 

60.0000000119734 Zambezno Cabello Armando 

¿Lmguno) 

fáliuguno) 

(Mingo) 

(Ninguno) 

(Ninguna) 

(inguto) 

(Ninguno) 

Chlinguno) 

(Ninguno) 
(Minguno) 

(Ninguuo) 

(WNingung) 

(Ninguno) 

(Mínguno) 

Qxinguno) 

(Ninguno) 

(iingoma) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguna) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguna) 

(Ningisto) 

Etinguno) 
(Ninguna; 

(Nirgua) 

(Ninguno) 

(iimguno) 

(Ninguna) 

(Ninguno) 
(Winguso) 

(Ninguna) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguro) 

(Hiiguno) 

AS] 

(Ninganto) 

(Ninguno) 
(Ninguto) 

(Ninguna) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguna) 

(Ntnggeno) 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Gusyaqual 

Guagaquil 

Guayaquil 

Guzyaquil 

Gusyaqui 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

OT] 

Guayaquit 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Queyaquil 

Gusyaqí) 

Gunyaquil 

Cinayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayamail 

Guayaquil 

Guayaquil 

Gusyaquil 

Guayaqul 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Gunyaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Qusyaqui 

Guayaquil 

Gusyaqual 

Guayaquil 

Guayaquil 

Grayaquil 

Gunyaquil 

Guayaquil 

Guayaqal



  

31 Posesión Efectiva 
Inscrito el; martás, 18 de aoviembre de 1997 

Tomo: 583 / 1,907 
Folio Inicial; 299,561 > Folio Final: 299,608 
Número de Inscripción: 11,925 

Número de Repertorio: 29,628 

Oficina donde se guarda el original Notacía Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 26-jun-97 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La señorita Mercados Clorinda Ísiguez, Valencia comparece por sus propios derec Ki q por los) 
que representa de Dora Herlinda Michelle Pita de Heckel, Zoila Pita Íñiguez de Sand 

_ Marlene Pita Iñiguez. 

b.- Apellidos, Nombres y Dumicilio de las Partes: > : 

Papel , Cédula ¿RU.C. Nombre y/o Razón Social Escado GU «Damien: 
Cousgate - 50-0000009125251 Írtizatos Juana Hertinda Vivlo Suayaquí 

Cansante : 90-0001000046884 Plt; Cobeía Peancisco Ubaldo Casado Ciuayaquit 

Eiercdaro 03.00935024 liiiguez Valencia Mercedes Clarimita * Soltero Guayaquil 
Heredero 09-10435439 Pita Féljo Francisco Ghandy : ! : Soltero Guayaquil 
Heredero 60-0000000123230 Pita Íiigues Dara Hertiada Michelle Casado — Guayaquil | 
Heredero 05-00023490 Pita ldlguez Gusstalnpo Marlene Salicso — Ciayaqui ¡ 
Heredero 0-DOOODONII5252 Pita Íniguez Zalta Burillda Casado es Sa 

    

Sa 

E o 
Vas Este : có > 

0.- Ésta inscripción se refíera a la(s) que consta(n) am: 

Libro: No.inscyipcións Fee, Huseripción: — Folio fnfcial:  Fotío e 

Propiedades $70 12-mar+1960 1815 1818 

5/ TRectificación , 
Inscrito el: lunes, 03 de septiembre de 2007 

Tomo: 35 1 2,007 
Folio Inicial: 27,035 - Folio Final: 27,038 
Número de Inscripción: 12,151 

Número de Repertorio: 22,073 

Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 17-jul-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RECTIFICACIÓN: 
Se rectifican los linderos, medidas y superficie del inrvueble antes descrito, siendo los linderos 
definitivos, conforme constan en el Informe de Linderación del INDA, descritos en la matricula 
inmobiliaria 327290; y no como erróneamente se hizo constar en le escritura pública de 
declaración juramentada para obtener la posesión efectiva a la que se coficrs esta inscripción. 
Mercedes Clorinda Iñiguez Valencia comparece en representación de Dora Herlinda Michelle Pita 
Ibiguez de Heckel, Zoila Pita Iñiguez de Sarac y Guadalupe Marlene Pita Ifiguez, en calidad de 
Apoderada, en virtud del Poder otorgado el 3 de octubre de1996, ante el Cónsul del Ecuador en 

Los Angeles, Estados Luidos de Norteamérica. 

B.- Apallidos, Norubres y Damicilto de las Partes: 

Papel Cédula o RUC. . Nombre y/o Razón Social , Esta Civil Domtlslilos 
Horcidera 05-10435239 Pita Rello Prarelica Ghanty + Soltero Guaysquí 

Horedore 40-2000000123250 Plto Éíífguez Dora Herlíndo Míeliete : Casado(?) Califiraja 

Heredero : 0900023458 Pita Íñilgnoz Guadalupe Marlene Casado(*) Callfomia 

Heredero 60-0000000125252 Pita Íniguez Zoñs Berta Casado(”) Califomia 

- Esta Inscripción se reflera a la(s) que consta(n) em 

Libro: No.fascripción: Per Inscripción: — ollo fiuictal: Pollo (nat: 

Propiedades H925 > 18-nov-1997 * 299561 299608 

     

  

  
 



  

5/1 TRectificación 
Inscrito el: miércoles, 23 de abril de 2008 

Toaw: 29 / 2,008 

Folio Inicial: 14,227 - Folio Final: 14,230 

Númelo de Inscripción: 6,254 
Número de Repertorio: 8,870 

Oficina donde se guarda el original Notaria Trigésima Octava 

Nombré del Cantón: Guayaquil 
Escrituya/Providencia/Resolución: 26-mar+08 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se rectifica el acta de Posesión Efectiva concedida el 27 de junio de 1997 por el notario Trigésimo 
Octavo de Guayaquil a favor de los herederos de los causantes Francisco Ubaldo Pita Cobeña y 

Juana Herlinda Hiiguez, en el sentido de que la señora Mercedes Iñiguez Valencia no es heredera 
de los mencionados causantes como se hizo consta erróneamente en dicha Posesión Efectiva, ya 

. que ella compareció en calidad de Apoderada de los herederos Dora Herlinda Michelle, Zoila y 

Guadalupe Mlarle Pita Iñiguez, siendo los herederos de los causantes Francisco Ubaldo Pita 
Cobeña y Juana Herlinda Iñiguez, los señores Dora Herlinda Michelle, Zoila Bertilda y Guadalupe 

Marle Pita Iiguez y Francisco Ghandy Pita Feijoó. 
Rosa Iñiguez Valencia comparece en representación de Dora Herliuda Michelle Pita [iguez, Zoila 
Bertilda Pita Iñiguez y Guadalupe Marlene Pita Iiiguez, en calidad de Apoderada, en virtud de los 
Poderes que se incorporan como documentos habilitantes. 

9. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Esinla Ci Domicilios Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Antoridad Comprtente 90-0000900022983 Notario Trigésimo Octava Del Cantón Gnayaquil Cinayaquil 

Beredaro 09-10438239 Pita Peljo Peanclsco Ghundy Divorciado Gueyaquil 

Heredero G0-0U40000125250 Pita Éalguer Dora Herllada Michelle Casado(*) EEUU. 

Heredero 09-03023458 Pita Íliguez Guadalupe Marlene Casado(”) EEU.U. 

Wirredera $0-0000000123252 Pita lúíguea Zolla Bertilda Casadu() EUA 

6.- Esto Inscripción se refere a la(s) que consta(m) en: 
Libras No.luseripción: Tec, Inscripción: — Folto fntelat: — Fallo nal: 

Propiedades 670 lemar:1960 1815 1812 

Propfadades 1 03-abr-1964l 2087 2004 

Propisdades : 11925 18-now-1997 29954 299608 

Propiedades 12151 03-sep-2007 27035 27035 

11 "Compraventa de Derechos y ¿colones Hereditarios 
Inscrito el: ruiércolos, 23 de abril de 2008 

Tomo: 29 / 2,008 

Folio Inicial: 14,231 - Folio Fúnal: 14,232 

Número de Inscripción: 6,255 

Número de Repertoria: 8,870 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-08 
Oficio Telow/Fax: 
a.- Observaciones: _. 

Rosa frene Iñiguez Valencia comparces en representación de Dora Hectinda Michelle Pita IRíguez, 

Zoila Beetilda Pita liguez y Guadalupe Marlene Pita Iñiguez, en calidad de Apoderada, en virtud 

de los Poderes que se incorporan conto documentos habilitantes. 
Se ha presentado certificado de declaratoria de prescripción del pago del impuesto a la renta que 
grava las acrecimientos patrimoniales provenientes de Herencias, Legados y Donaciones. 

b.- Apellidos, Nonibres y Domicilio de las Partes: 
Estailo Civil Domleltio: Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-04903606 González Daptto Jorge Max Casado Guayaquil 

Comprador 09-02775568 Macías Layos Marín Rosa Casado Guayaquil 

Veudedor 09-10435239 Plta Faja Francisco Ghamly Divorciada Guayaquil 

Vonrtarime * GU-0000900123250 Plta Ídimmwez Dora Herlinda Mienolle Casado) EEUU. 

y



Vendeñor SGU G2S2 PH Íníguez Zalla Esrtllda 

Esta Inscripción 52 refiera a lafs) que consta(a) an: 

Libra: Noluscripción: Fee, Jayeripción: — Folio tuicial 

Propiedades . 870 l2mar 1069 1815 j | 

y Propiedades 767 “ Q3-abr-1961 2087 

Propiedades 6254 23-ubr-2008 14227 

Propiedades 11925 T3-nov-1997 299561 

Propiedades 12151 03-scp-2007 27035 

ZEGISTRO DE, PROHISICIONES IUDICIALES Y LRGALES 
1/ 2 Declaratoria de UtilideG Pública 

Inscrita el: miércoles, 05 de septiembre de 2012 

Tomo: 14 / 2,012 
Folio Inicial: 6,791 - Folio Final: 6,796 
Númera de Inscripción: 1,047 

Númeto de Repertorio: 25,209 ! 
Oficina donde se guarda el original Ministerio de Agricultura y Ganadería 

  

Nonibre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Regolución: 22-ago-12 294 
Oficio/Telex/Fax: 

   
   

1.- Observaciones: 
Se archiva junto con esta inscripción copia de la Resolución No, 294 de fecha 22 de agosto di 
2012, dictada por el Ministro de Agricultura, Ganadería Acuacultura y Pesca, mediante la cu 
RESUELVE: 
Art. 1.« Declarar de interés social y de ocupación inmediata, el predio rústico denominado " 
Granja”. de Propiedad de los cónyuges señores Jorge Mux González Dapelo y María Rosa d 
Luque, con una superficie de 19,58 hectáresa ubicado en sl km, 43 de la carretera Guayaquil , 
Salinas, parroquia Chongón cantón Guayaquil, provincia del Guayas, con código catastral No, “> . e 
60360 cuyos linderos san: NORTE: Carretera Guayaquil-Salivas, con 106,00 metros, SUR: 
Maria Jácome, con 106,00 metros, ESTE; Propietarios Desconocidos, con 1.100,22+836,84 

metros, OESTE: José Orellana. con 1,979,60 metros, de acuerdo al Certificudo de Avalúos y o 
Registro de Predio Rústico no, 10244 de 27 de junio de 2012, otorgado por el Departamento de 
Avalúos y Registros de la Municipalidad de Guayaquil. 
Art. 2.- El inmueble descrito en el artículo anterior una vez declarado de interés social, se 
destinará para que sea adjudicado a una organización social campesina calificada por la 
Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, a través del Plan de Fomento del acceso de Tierras a 
los productores familiares en el Ecuador "Plan Tierras”, con el fía de que dicho predio cumpla con 

su función social y ambiental y promueva la soberanía alimentaría y el buen vivir. 
Art. 3.- Disponer que se inscriba la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón 
Guayaquil, can el fin de que se abstengan los cónyuges señores Jorge Max Sonzález Dapelo y 
María Rosa Macías Luque, en su calidad de propietarios del predio denominado "Mi Granja", de 
inscribir afgún acto traslaticio de dorninio o gravamen del mismo, que no sea a favor del 

Ministerio de Agricultura, Ganaderla, Acuacultura y Pesca. 

br Apellidos, Nombres y Domicilio de lns Partes: 
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Papel Cédula RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Cte? Dammicillos 
Antoridad Competente 90-0000000232372 Ministro de Agetcaltura, Gouaderla, Acnecultura y Poseo Quío 

Exprapicilo : 09-04901606 Gonzáles Dopeto Inrge Max Casada Gusyagul 

Exproptado * —D9.02715568 Macías Laque María Rosa Cosglo Guayaquil 

o. Esta inscripción ao rafíere a la(s) que constaía) em: 

m0 Libro: No.Inseripción: Fee fusceipción: — Folio Enictal: Folio fvat: 

1) 3 Propiedades 6255 23-abr-2008 14231 14232 

a al Extinción de Resolución (D.U.Py 
<i Inscrito el: viernes, 31 de mayo de 2013 

GS] Tom: 12/20 
Folio Inicial; 5,503 - Folio Final: 5514 

0 $ Número de fascripción: 1,054 
53 54 Número de Repertorio: 14,857 
¿eE Oficina donde se guarda el original Ministerio de Agricultura y Ganaderia : 

9 Z Nomhre dal Cantán: Girarrarmeil . ¿ 

05 Ó o 4 
B 
B 1 r
a



  

Escrituras/Provilencia/Resalución: 07-rmay-13 225 

Oficio/Telex/Fax: 20-may-13 MAGAP-PT-2013-0331-0OFE 
a.: Observaciones: 

Consta la Resolución No 225 de fecha 7 de mayo del 2013, mediante la cual la Viceministra de 
Desarrollo Kural, Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca Resuelve: Extinguir 
deoficio, por razones de legitimidad, la Resolución Ministerial No 204 de 22 de agosto del 2012, 

que declara de interés social y de ocupación inmediata, el predio vístico denominado Mi Granja 
con código catastral No 60360, ubicado en la parroquia Chongón, cantón Guayaquil, publicada en 
el Registro Oficial No 795 del 24 de septiembre del 2012, por contener un vicio no convalidable al 
no adecuarse manifiestamente los presupuestos fácticos a la norma legal que sustentó dicho acta. 

b.- Apellidos. Nummbres y Tramicilio de las Partes: 

Estado Ebil Prnscillo: 

  

    

Papel Cédula ROO, Mombre y/o Razón Social 
Auteridad Cuurgerente 30-000000023£100 Ministerio de Agricultura y Ganadería, Acugculiura y Pese Quito 

Propietarlo 09.04903606 Gonzifcz Dapalo Sarga Maz Casado Giuayejall > 

Propistarta 009.02773568 Muelas Luque Marta Rose Casado Citeeyaquíl 

c.- Ésta inscripción sa refiero a la(s) que consta(n) en: 

Libros No.Insoripcióna Fes Inscripción: — Follo Entctal:  Folía final: 

Propiedades 6255 23-sbr-2008 14231 14232 

Prnhihicioneés Sudicioles y Legales 1047 OS-sen-2012 4791 $796 

TOTAL DE MOVE HTOS CERTICADOS: 

| Etbro Número de luscripeiones | Libra Núrzaro de Insevipelones 

Propiedades 7 7 Prohibiciones Judiciales y Legales ME 
  

    
  [Los sovinientos Registrales que constan en esta masricnta son los íínicos que se sefierer al predio que se certifica, l 

Cualquier enmendedora, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:44:32 — del viernes, 26 de julio de 2233 IÑ " E EE ¡e Jl El Ñ al 
    fo de Insertpelones 

Grupo Calificación de Titulo (Espe) 
Luds Daniel Torres Naranjo - Cali 

acta Fernenda Cofcudo Pérez - Culificador de ¡iulo 
Cupo : Grupo Asesor 

ajexandra German Guibor - Asesor 

    

   

  

cal 

  

1-2007-22072 
2-2007-16381 
1-2008-8870 
2-2008-01992-2011-219622-2011-252712-2012-4003 1. 
20112.23209 1-2 3-348571-2013-4:4860 

YALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 15.00 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

9 error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Ásesores. 

/ solera TERA 
Bogistrador déta Propiedad Delegado 

tur 

    

  

  

   



   
    

  

Regiacra de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

Pan out 809 y Victor Marvel Rondón 

EIA mx 

  

  

Conforme a lo solicitud Núbmero: 16111 y de acuerdo a lo dispuesto. an el artículo 11 literal e) a ! 7 ey 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral LES 

CERTIFICACIÓN que contizae solo la historia Jurídica del predio la ¿nal consta en los arcluivk de 
le Propiedad : 

  

   

  

  

    

   
  

  

  

  

A TARA as mm mz ATT 

ER O DRM A GN REGA :Í STRA L 

Portaquia: Tarqui 

Ubicación: — '  Citidadela Urdesá 
Tipa de Prestía: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Tdent. Predial: : 
LINDEROS RESUSTRALES: 

  

Villa 3 del conjunto Residencial HERMANOS GONZÁLEZ DÁPRLO que se levanta sabie las sulaces 35 y 36 

Tarqui. 

ÁREA ÚTIL DE CONSTRUCCIÓN; 213,40 metros cuadrados, 
ÁRRA JARDINERA: 10,68 metros cuadrados. 
ÁREA DE RETIRO LATERAL: 14,90 metros 

ÁREA PATÍO: 38,01 metros cuadrados. 
ÁREA COMÚN: 114; ¡83 metros cusdrados, 
ÁRA TOTAL PARCÍAL: 288,84 metros cuadrados. 
ALÍCUOTA: 2 25.31%, 

  

de ía manzana 155 ubicado. en las calles Costanera y Bálsamos de la Ciudadela URDESA. CENTRÁL 2: parra, 
ei 

  

  

  

[2 Libro > : . Ácta Número y fecha dadascelpeión — Folio Juan : 

7 Prepledades 7 Adjinilzación por Remate 667 OUOI/G5 "> + 1,84 
Panpiedades Lo Compraventa 26 23/02/1987, * a 185 
Peaplédados Horizontales + Constitución de Propiedad Horizontal tm DIA, 2.999 
Propiedades Horizontales o Protocotización de Planús 172 ¿ans E 3,027 

    
DETALLE DE LOS MOT VIM IENTOS REGISTRALES: 

_REGISTRO DE PROPIEDADES 

Y 7 Adjudicación por Remate 

Inscrito el ; Sábado, dl de Abril de 1935 

    

Tómo: 31 1.955 E 
Folio Inicial: 1,841 « Folio" Final: , 

Número de Inscripción: 7 
Ntímero de Repertorio: . - 1,743 : 

* Oficina donde se guarda el oripinal: Tuzgado Terceso de lo Civil : 

Nombre del Cantón: , Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución! 29-Mar-55 

. Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

3 Por este acto se inscribe el auto de Adjudicación por Remate a favor de la Urbanizadora del 

Salado 5, A.Protacolizado en tl registro a cargo del notario Jusá Mara Montalván Cornejo, 

  

  

”
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E b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

E Papel Cédula y UC, Nombre y/o Razón Social . Prado Sil Somicibas 
Adquivente 50.0000000000339 Urhanizadora Dei Salada $ A : Guyaquit 

Autoridad Competente * 9O-000Q0UNDIGAA! Fyes Tercera Proviccial Dal Guayas Guayaquil 

Cradeste 09-909579450D1 Junta de Beneficencia de Guayasuit Guayaquil



  

2/ 2 Conmraventa 

Inscrito el : 

Toma: 

Folio" Inicial: 
4 Número de Inscripción: 

y Número de Repertorio* 

76 / 1987 
31,785 - Folio Pinal: 

Lunes, 23 de Febrero de 1987 

51.826 
2,611 
5,229 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guavaquil 
Escrituro/Proyidencia/Resolución 30% Dic-83 

Oficio/Teleg/Fax: 

a.- Observaciones; * 

Compraventa de los solares 35 y 36 de la manzana 155. 

6. Apoliidos, Nombres y Pnntcillo de las Partes; 

.. e 

LE 

* Eetado Ciel Bomicillas 

  

  

  

    

a. - Observaciones: 

Papas Cédula o RUC, «Nombre 7/0 Razón Social 
Cúaspisidas 09 03203006 Guante Dapglo Jorge lex Casado Guayaquil 

Cansprador 054 1aviads? Gowetter Dapeto Julio Bimbo Casado — Cuayaquil 
Campeador 09-05462870'Gonzalez Dapela Marla Lenyur Casada Guayaquil 

Comprador : 09-09481165 Gonzalez Dapelo Maria Lorena (Ninguna) Guayaquil 

Vendedor 19-94102090001 Urbanizadora Del Salado SA. Undesa A Civayaquíl 

C.- Esta inscripción, se roflera a la(s) que consta(n) en: Po 

Libro: E No.Enseripción: Fec, Inscripción: Folio Tolélal: , Folio final: 

Propicdgdes - A 667 OZADr-1955 1841, '¿ 1858 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES - 1 

1/2 Constitución de Propiedad Horizoirtal . 

Inscrita el: Martes, 01 de Octubre de 991 "| A mr 
Tomo: - 95 / 1,991 o. : oo 
Folio tnicial: 2,999 - Folio Final; 3,026 a 
Número de Biscripción: 171 : : o 
Número de Repertorio: ' 15,797, : o 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : 

Nombre del Camión: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 23-Abr-91 

Oficio/Telex/Fás; : 

Constitución al tegimen de propiedad horizontal del condominio CONJUNTO RESIDENCIAL 
"HERMANOS GONZALEZ D 
cuerpo de la manzana 155, los comparecientes cada uno de ellos levantó en tales solares una 

edificación tipo Villa a las cuales denominó así: RESIDENCIA 4 1 de propiedad de MASIA 
LORENA GONZÁLEZ DAPELO; RESIDENCIA ¿3 de pro: opiedad de MARIA LEONOR 
GONZÁLEZ DAPELO; RESIDENCIA 4 3 de propi 
DAPELO; y RESIDENCIA 4 de propiedad de] 10 SE MAX "GONZALEZ DAPBLO, - 

2 . ta 

    

t« Apellidos, Nunibres y Domiciilo de Lis Pabtis: 

DAPELO" que se levanta en los solares 35 y36 que forimán un solo 

ad de JULIÓ HUMBERTO GONZÁLEZ 

7 Estado Civ Damitlilo: Papel Cédula ORALE. Nombre y/o Razón Social 
Eslificlo y Condomivlo 60-00000002098%1 Conjunto Rosidencial Hormonas Gonznler: edepola, Guayaquil 

Propictarto "09 -04903600 Gonanlez Bapelo Jorge ax Cogado Guayaquil 

Propintarl la. 09-04374851 Gonzolez Dapato Jullo Humberto , Casado Gusyaquíl 

Pesplotario. 09-03462070 Gonzalez Dapúld Marin Luonor - Cigodo — Ouayaquí 

Propletntia 05-09681165 Gonzales Dapelo Morla Lorena Soliro — Gunjagul 

o. Esta laseripción se refiera a la(s) qué consta(a) en: 

Lóbros 

Propiedades 

No.liscripción: Zec, Ioserípción: 

2611 : 23-Fob-1987 

Foltó Xnícials “Folio Simat: 

  

51785 51826 

2/ ? Protocolización de Planos . 

Martes, 01 de Octubre de 1991 Inscrito el : 
Toma: * 

Folio nicial: 
Nñmero de Inscripción: 

95 / 1,991 
3,027 - Folio Final: 3,028 

172 
ASS
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Ohiciua donde se guarta el eriginal: Notaría Segunda 

Nombre del Cantóre Guayaquil 
Escritura/Providencia/ Resolución: 23-Abr-91 

Oficia/Telex/Pax: 

a.- Observaciones; 
A ee (Ninguaa) We 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las £iurtes: * . 

Papel Céduta RUC. Mombre y/n Razón Social 
Ediñicía n Conderio 50-001100209841 Conjunto Residencia! Hermanos Gonzalez dapelo 

0904903608 Gonzales Dapelo forge mir; 

  

Penpicisrto 

    
Penpieracia 0204374837 Gonzalez Dapcto fullo Iunberto 

Peupletaria 09-45642870 Gonzalez Dapolo Marta Leuynor A 

Prupictorio 09-09481163 Gorzales Mapela Maria Lorena Sofi Guayaquil 

c.- Esta insoripoión se refiero a la(s) que consta(n) an: 

Libro: No.loscripción: Fee. laseripción: , Follo Enfelal: Eolo final: 

Propiedades Horizontales ON "OL AOct 1991 2999 3026 

FOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  

  

Libro . Número de Inscripciones | Libro Námero de Inscripelones | 

"Propiedades 7 2 o 

Propiedades Horizontales 2     

  | 
  |_Los movimientos Repistrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. Ml 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a los: 10:32:57 — del Lunes, L8 de Octubre de 2010 c 

Sunsnuzase de € úl nar E 
O | | ” VALOR TOTAL PAGADO POR Ef. 

lay CERTIFICADOS 13.20:1VA 

   

  

  

1 1 

  

¿o , ; sesores, 
Dr. Efrén Arturo Roca Alvarez de la Propiedad o a sus Asesores 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
O error en este Documento al Registrador 

  
  

  Registrador de la Peopledad Encargado 

   

      
   



  

> 

7. Dirección General de Regigiro Civil 
7 Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
Número único de identificación: 0916679327 

Nombres del cludadano: GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ CARBO 

  

a ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1976 E A Í 

Lo mm  ——Á Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OBERMEYER BEHR PAUL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2010 

Información cantificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENNIEFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL . 

N* de certificado. 175-D37-73243 A 

ll l | | ! MN | ! : Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-037-73243 Diractar Guneral del Baglateo Civil, Identificacion y Cedulación 

Vigaoria; 1 mes a 1 validación desde la echa de exstón Camplida el plazo e aumera de venficacianes solicue un nuevo cenificada 

  

ra 

  

        

        

[E     

    

    

    

  
Documento-firmado electrónicamente 

  
Verifique la información ingresando nl aimaro de cortificado me https: Hvirtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Direcelon Gonora! de Registro Civil, tdentlfeación y Codutación 

Número único de identificación: 0902775568 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

, ICONCEPCION/ 

' de 5 % be / | Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1961 
Sa, : j 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres del padre: MACIAS MANRIQUE RAFAEL 

Nombres del ciudadano: MACIAS-LUQUE MARIA ROSA 

ÑO ATAR 35 

E 
Nombres de la madre: LUQUE ROHDE DOLORES VIRGINIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Infarmación certificada a la fecha, 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENNIFFER LATACELA CASTRO - SUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL, 

  

TS ing. Jorge Troya Fuertes 
179-037-73280 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

          

Vigencia ms o 1 validación desde ta fecha de emision Cumplido el piaza a número da verificaciones solicita un nunvo cerificació. 

Varifique la infomación ingresando el numero de cenificado or” https: //virtual.registrocivil.gab.ec 

  

    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

| 
1 

! 
1 

¡ 
i 

a y min    

  
   



  
    

" Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
  7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

   Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———- 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARTHA JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 

      
  

    

      

    

  

      
        

      

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-037-73207 a, e ro 
í ? . / 

e - 8 A E e A 
e . o Ing Jurge Troya Fuertes 

PO- -73 * sa s 
170-437-7320 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 maso $ validación dasde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de vanficaciones solicne un nuevo certificado. E 

VYentique la infarmacion ingresando al número de cemficado en: https: virtual registrocivit.gob.ec



  

| aidlo de! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción General da Registro Civil, Identificación y Cedutación 

      

  

  

Número único de identificación: 0917698680 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/TARQUI 

¡Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1980 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ———.-—- 

Nombres del padre: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX 

Nombres de la madre; BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Informacion certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisar: Me TH JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS y 

    

  

    
    

GUAYAQUIL 
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EPR 3 

N'gestedificado: 177-037-73218 > 

se li : aq psi 

a 77-037-73218 Ing Jorge Troya Fuertes ERE S 

O y Director General del Registra Civil, Identificación y Cadulación E 

El pe, e Docurtento femado electrónicamente . 4 4 

vigencia U mus o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita Un nuevo estlibeido 

Venfique la nfrmación igresando el numngro de verificado an: ittps: virtual rogistrocivil,gob.cc    



  

    GUA CA 
¡STRO 

QA, ARO AUTÓNOMO DESCENTRASEZ, 
pla COrÍn OF URBANISMO AVALOS Y RE 
UIPARTAMTITO AYALÚOS € REGISIRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBAMO 

Snteante Certificado N2 ; 2017 - 117337 ; "eádula : > [0920192127 : 
Nombre PATRICIA DESIRE CHIRIBOGA MOSCOSO Fecha /Haca Emision ; 30/0CT/2017 - 9:48 * 

  

Pagine ddr lo,       

  
  

  

    
    

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

Códiga Catastral + 068 0 0 05 0 25 0 0 0 4 válido Hasta , 24/4608 /2018 AAA 
- -0-0-0- MM ARAR 

NOMBRES REGISTRADOS M0 Ñ 

Cédula Nombra i Y “Ge, 
0905664870 MAPTA LEQUOR LLMZA sE PADEL / 5 E ÓN 

dels 
O9OLAB1165 MARIA TORTA GONZA EZ DAPELO e ide Pf 

. y Ge AA 
DATOS DEL PREDIO 7 pS 

la / ne 
Cudadeta/Cooperabva/Rarria Diretción 'onzgna Subar  Parrorgula N a a. 
[COGRA AV. CARLOS ]. AROSEMENA, CALLE 5 5 TARQÓÍ o , ECU 
DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD PA 
¡Gtorgada en Hotaria Ragertarto Pacha laseripción $0 Reg. Premiecdad Matrícula famotiaria 1 

GUAYAQUIL DECIMA 29015 26 AGO-2014 16037 393132 ! - 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
hor IE con SUR zon FORMA DEI SOLAR 
MANZArIA 01 33.25 mts. — £AMINO PUBLICO 33.10 m5. IRREGULAR 

ESTE COn OESTE Eon ÁREA SOLAR 
JAYE. CARLOS JULIO A 35.20 mts, — 3OLMR2 35.90 mts. — 1354.18 

¡AVALUO DELA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ATILOOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVAÍEJO DEL SOLAR 
0 $131.22 grrrtarsseree ¿3 125,72 

CUNSTRUCTTON PRINCIPAL Y ANEXOS 7 
ANX, AREA CONST. CUM IFO CONSTRUCCIÓN VALOR m2EÓNST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

0 1070.74 EDIF. RESIDENCIAL $ $240.00 $7 *2+450,897 50 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: prnaevrrrr450,999.60 

VALOR DE LA PROPIEDAD Sere 524,023,32 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL [OBSERVACIÓNES: 
UVajana TLJACEM 

CLASIFICACIÓN: Cc 

[TARIFA IMPOSITIVA 0.0005646695 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES . 
Py 

IMPUESTO PREDIAL 295,90 

CUERPO DE BOMBEROS 142 

ASEO PÚBLICO 0.12 N 

TASA DRENAJE PLUVIAL 17.50 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 129.80 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL. 600,84] vera loa anbzedo lagar) prendas y neranas caturalas a Judrtisa ques cocestas 250 documenta, consuerer da segosnta, A 
ceruhcago ado tened «ebdoz una es 4rfitado gro Paria Vldy Pale nal 8017 Jrvrrt qui ya qui qub.oc   
  

* Esta documenta 14) cernlica la pecuirdar! del ban 

. Para solleictor lo actualización de la mierittación quie consta an asta gecuntento, por favor, enviar un coreo a tramtescatasirm guayaquil gab,er,     
 



66 

    

  

EROS ALAS AOSCTNTRALIZADO DE GUA: 4 ¿UN 

    

  

ci E : 5 OMRECLION 156 QUAATIStO AVALUGS € REGISTRO Pinar 3 de 
Mr? DEPARTAGI MIO AvAUOs y REGISTRO 

CERTIFICADO OB AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Sulteltante Certificado 19 . 

Cceaula: + [0920192127 En 
Nombro : FATRICIA DESIRE CHIRIBOGA MOSCOSO Fecha/Hora Emisión < 27/01/2017 A   
  

¡Código Catastral ; 

      
  

    

  

  

  

  

  

  

035-0155-035-0000-1-4-1 Válido Hasta :  2AS/ALR/2019 

' NOMBRES REGISTRADOS 
Códula Nomíre 

ORMMEnIñOS JORGE MAX GOZA 7 DAPTLO 

DATOS DEL PREDIO [ . Z 
Ciudadela /Cocceranya/larria Direcceón Hanzana Solar A E ed] UNS 
URDESA COSTANERA 155 35 + TA E, a 
DATOS SEGUN TÍTULO VE PROPIEDAD No J 7 F. 

[iargado en Rotaria Repertorio Fecha Inscripción HO Reg. Propledad Matricula Tamal ¡ y 

GUAYAQUIL SEGUNDA 26832 MOV 2016 18450 97, ls. ECU 
LINOEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PRAPIEUAD A 7 
NORTE CON SUR con FORMA DEL SOLAR 

: + : + IFREGULAR 

ESTE cor ObSfE con ÁNEA SULAR 
. » : » + 

  

[AVALUO DE LA PROPIEDAD 
  

YALQR MATRIZ EN PROP HORROUTAL ALICUO FA FR PROP. HORIZONTAL VALOR má DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA QEL SOLAR 

  

    

  

  

  

  

grero++*.25100,820.00 21.8900000000000 4321.00 gro trvanabareza 841,8) 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ÁNX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONSF. AVALLO DE ALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
- - gremoervona61,917.61 

- TOTAL CONSTRUCCIÓN: Greer i54/017.62 

VALOR DE LA PROPIEDAD grerreenas+287,739,50 

REGISTRO DE CONSTAUCCIÓN: CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES! e 
  

CLASIFICACIÓN: A 

Usuano, SYSCAT Lo A 
REGIMEN CE PROPJEGAD HOMIZCNTA, VILAR DÓL CONJUNTO RESICENTIAL HESMATO GOR: 7 APELO, $ os 
21,89% 

  

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009078009 
  

  

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 79.65 

CUERPO DE BOMBEROS 4.82! 

ASEO PÚBLICO 0.04 

TASA DRENAJE PLUVIAL 488 

[Con TeBución ESPECIAL MEJORAS 86.08 

¡TOTAL 175,47| 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las enbiaados públicos o prwedas y/o pesonas naturales a yurlbicss que recspten este decumento, considerar la eguente El 
eculfizado sélo tendrá validez una ves venficado có el Partal Vch Municipal http: [weee gusyócuilyab.ar   
  

. Esle decumenta MO certifica la prapledag del bien   . Para sobeicter ly arturlización de la información que consta en este documento, por favor, envior un Larrea a trámllescatastrostguayaquil.gob.re,   
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Registro de La Pepe + Murcamit del € satan salinas 1 68 92 

1 ne Ral ag cl ia | LIO 04     
  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
egasta do 3302    AS 

  

Ira Sabunes 

Piper de Predio Clas 

Cd cistal Bo] hdent. Predial 211021 : 
LIADEROS REGISTRALES: 

Departaniento BH ubicado en el lindo ets. del cundo pués 
uumero 103 del svutor Clripipe. 

res. 90 $3 metros etlracdos 
Micuuta h 0% 

     

    

Sasjv cy helio elec 

     
Vales Vela 

Pros seda dos Enfenraata Erro ra fe tio y at rs 

dales la? bra rd 

493 20 PR 

  

11 rpridades 
Pose ebro 
Propiedad _ Druñlactan der 

a 

        
STR ME 

REGISTRO DE_ PROPIEDADES _ Y] 
3 Coniwesventa y En q le Otra 

  

Kiseribad:o series 01 de petubre de 1331 

hara uu Esdro Padejal: 1.739 AT 

Wuera de necesi: 4 Mumerr du Repertorio; 49) 

Uli dele re Zuetila el acute Notaria 

Nambre del Leo: Salinas 

echa de Cinrggmaeata Pravrdemeia; Iaeres, $0 de septiembre de 1971 

Esertrura Jura Besaliucion: 

Frehia de Rosalia 

dc Dir gti! 

Depariitrento 4 del Lib te del cuarta pes Allo tel Filio tera 
AS RN 
Vhsota 0 Mos, 

  

      A ale licor ¿er el q lb rt ds aquel, en sentencia pronunciado el au esla 

Merienda te al ordinarias y Ms ia pública obrado ed cra de Sepresimbre dde 011 ovalo 
delia > Ms art el Tetto: dul Cantor Guayaquil den tor daras Jara Grab, ¿e huso abla de la Pransacción y Cenión 

Derscls Bendita ir solfeo entre Julia Humberto Gonciles Dapelo, Maria Lorea Gonaales Dspelo, Jorge Mas 
¿Mee Dupeto Maria cons Gonzáles Daguto, Lemat Diapula vínda de Gurscález, por sehr Enga Gureráloa 

Cedar > Sabias 4 tacha de Marzo de a) nes dentes «cÍONLA y des 

  

  

    

DS ETS 

      
Calidad Cedula REE Sastre 300 aria Suelal atado Tis Piniticita 

Crear elec (2 Lnple Ros arall Murcedes Marta Lente de Gonzales Casal tr Cepal 

L zada Gt bd Genster Mriqurra Julio Cerro 

  

Erstyrrador ara 

Cusfruriar ages? ir] Viberd l Cevallos Y ale Oprrsergeciómes E Ent has Mee Cinryctud] 

Y eccnbislar ta O ria E raja Ínbba Alberto Landa Cod 

Y erntedor SU LAAJI77 Mate Martinez Mina de $ 0/broIg £ amada hiso guard 

m
e
 

7 Eme yl 43   



   dales 
ra .. 

Ive adz puet, lfe septteniliry de 20014 

     
loma yu Unlja Inicial: 1.47 - Enea bána)” 

Miner e Juserapieton: 4 Miera de Renirarias 2,17 

Ulticisn Jide se gir ear el liado Notadía Décnia 

Sra y dad Cid Cesayiquil 

Perlita de tosca, Pros ideada martes, PR de julia e 2011 

TE SCS , 

Ecchi de Kisodcion: 

ad lb a ire 

  

  TT IÓN     Y ypdlritss, mbr y Dels das Pte tar 

A] Paba ss O Mudee o Hacen yatal Dvtaeas 6 tna 

Unabt pr ales eo erat Alarcos ds tit Nader 

  

Dear. rt Cncadis apodo Mita Let de if Casal) Lares gal? 

    

Uarstlostar rss tE ter Ugo do Msecta Verte - E adult] Ceras god 

  

c- Esta iuserpelan se refiero a lalo) que constujo) en 

Bata Daedaserturlon: Pre Daseripeión: beba Doce Folio linde 

Pesprahdos ve Old (EAS El 

IS 40 Miup PEO 1834 1378 

Pregialade un Mis 082 M4 7 JaÑi 

AS vs ENTES UA lin 

  

YO LA, DE SLOVISLES EOS CELICA 

  

ainnes Libra Número de layoripelanes Liturs Vúmera de ln 
   

    

Puspuentados a 

  

Í Los mavimicatas Henivtrales qne en 
     

   
ión al teva le este certificado lo lavulida. 

PIO 

Cualquier ermendadura, alerición e modile 

A     Emitido a tia VAIO delo niércoles, 14 de diciembre de 2016 ; 

IND bon ro ecu 
   

  

< pm, 
  

  

    

   

1 | ) : : El interesado debe comunicar cualquier falla 

Edd $ erroren este Documento ol Registrador 
ell - 

de la Propiedad o 4 sus Ásesures. 

    
Pis 

Apio 

4 del Registéador e der D   

   



  

3 tencia de Pesesiarn! ferto a 
OS => 

Invertia al 

Fun? $2 Foliu tntcial: 

Nueeero de iusevip: 307 

Ciicina donde ie guarida el ortzinal 

- Namibre del Cnicións 

  

Fecha de Dargaciica toro videncia: 

   
- Exeríturad 

Ecchi ale Re 

cio¡Rewltción: 

  

lución: 

    

07 img 000 rte 

hb. Apellidos, Noaibiresa Onis he 

Calida 
Ema 

   

Herwtera * 

«5 Testamento 

Enserivo els Dress, 20 de septiembre 

16 Palin Inicial 

Máwmunes de Juscripción: 38 

Oficina dónde se guarda el nriciando 

fumo: 

  

Fecha de OterzamientaProvidescias 

Escritura Juicio Resolución: 

Foctía de Resolución: 

4 Ulbservaciónes: 
20 pinga vrs 

e Aputlidins, 
Calidad 

Peneficlapia 

   

  

Beneficiario    

Beneficiario : 

Hopuftojaria 

Destadur 

3 Cosión de Dereciurs 

Tusceita el y ju 

  

   Puso: ye US 

' , : vas 

va dambe ve guardo etnciginals 

Nambre del Cantón: 

Fi 

Escritueaiduicio: Resolución: 

a de CrurgamicutosPros idemdas 

Fectit de Resolución: 

a Dineogchmav 
ero y Ninguna cette 

Cóiloda + RA, Co 

ARAN 

attércates, PY de septicradoa e alo 1977 

2: 13H « Fotin Final: 

Mawera de Renertor: 

«Jusgana Tercera Pros [igetal 

1X5R 

    

Guayaquil 

añartes, 81 de septictre de 1973 

las Partes: 

vonúltee s e Harán metal 

ROOMS 2 Cunsatez Yimpinor y Julio Gecar 

BOL 0022170 Canales Dilon Nora Exgerla 

e de (Uy2 

3.947 + Feliu Fimals 

Núnmse de Reperiariaz 

Nolarta Segunda 

  

Ld1I3 

  

deminuo. 32 de sctubire de 1972 

Nombres y Dusiicilio Gu las Partes: 

Cédula Ra € Marabee yíu Racun vueial 

UY Us Conesdez Dapelo Jorge Mar 

Cencater Dupeto dutío Huraberio     MAIS 

el OTAN Comtrsihez Dapelo María Lecnee de Mot 

  

0434581103 Contades Bapelo María Lereito 

Uioraler Vesipnecs Lalo € enar 

ves. El de septlembre de 2014 

12,496 - Fallo Fin 
Númuera de Renertucin: 

  

Notucía Mecinta 

Gunyayuil 

martes. (8 de julio de 2014 

b.- Apellidos, Nombres y Ponáicilin de las Partes: 

  

Calistad Cúxtda o RC. Nambire ya Razón Social 
Cesleuto ANS? Gonratee Dpto Jota MHunmborto 

Testinaria uinat870 Ganzalec Dopelo Muela Leanor de Mesuera 

Pond iss    
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Yala Ines 6 vero Bond 

  

quu consta(n) en: 

Na.luseripción: Foc. Inseripelán: — Folio Inicial: 

374 Ml -0ct-1971 1744 

367 TOsep- (971 1934 
50 F0-scp-1982 3847 

Lich» esarrah: 

Estate Civil 

Oria 

Salicas 

Estado Chil 

a] 

  

Caza, 

Eume 

(Vara) 

Oiniguimo) 

ra te 

Dunticiti. 

5 Pases 

ultras 

  

Estada Chil Dumnicillo 

Cad? Cursa) 

O] Ciuayaquil 

Crd Ciara 

Folio finat: 

tun 

185% 
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Rexasten de ir Erapredad y Mercantl del Cantón salir i 

Av. dime Ratas, entry valles Grasas + Quíl A : 1 m0 |           
  

Coufeeme a la selicursd Número: 3948, certifico lusta el dia de hoy la Fjena Registral Númeo Na 1: LN 
. Sy 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
pzstos sis 20] 7        
  

Apertura 

Parra Salinas 

Degro ade Esto, Erbamwa 

ud Cantilo bleaa Prsdral 

LISDERUSR 
ms. . . . a S 

Depactsmento 4, del crarto púecalto del Edificio Riviera, ubicado en el Canton Salas, 

Alicucta + 

Mel ide exmstruecion: 93,00 metros cuadradus : 
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My MIENTOS REGISTRALES: 

Dibra AS Numero y Tocta de Imieljutar 

e] ' $78 E 

Lgrnics o z o ra] 

    Pietro o € amore gets «de Ub2res 699 0 

Hipetsato y € 
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REGISTEQ DE FROPISDADES | 
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  TOS nx Fnti ¿o + Faliwe bind: 30% 

  

   
   

Mavcen de hoseripeión: Minera le Repertorio: 1,132 
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: ricina dende re aca ed rizomas Mararta Quísta 

Musibre tel Lantón: : Guayaquil 

, Fecha de Oturgamiento Providencia; aiércades, (5 de atayo de 1996 

Excritava Inicio. Resolucion 

Fecha de Reselucian: 

as Obaertaciones: 
   

      

  

    

   

  

Disparscalo SA, del sucio pres alt del Ediicio Erre, abicado a el Conan Salimos 
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ac Ll) de ¿emptiuezton 3.40 metros cuzdradis. - 
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A endedor tel Lrgaidas Borja Buehed Paros Sancha Y dle dde Coba Vida 
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Y yenlicdor Fiuzpr%sya Lola Borja Verda las 

     

  

B 
: Veotledar mintió Cuba Bus ja Nattialia de Vitor Cosudal so 

a 
a 

7 EQISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
y 

0 
E 

Egrliicas ion versa pon poa Fado Megiora, ver, Pagar 

S
a
n
a
 
c
o
r
n
 

c
o
n
o
 

  

P
o
s
 

    

  

    

Bosisailio 

  

pul 

  

Usb quad 

Fira nd 

Ces arguil 

Vssas egudl 

Civazacquil 

¿ua 2aJudl   

Cita quo 

Cira agost 

Cia gl 

Cu qual 

  

  

  

   



    

* aluca 

Ingo ad jus os, 3 dle asi Ue 140h 

Veuta 4 Fnlin Isiciale 1317 «Polis Fast: 1319 

Muetera de Inscripción: 144] Núwnera de Repetol fa: INES 

Utieta ande ge guerda el orseinad: Nota Quinta 

Naebre del Car Grrasagail 

Evuler de Otorgamiento Prusidencia: miércoles, (3 de diayu de 1906 

Esermura Juicio Resolución 

Fectia de Resulución: 

1 Users rines: 

  

se Aida. eb s s Daanicitón de lis Partes: 

Cal Cefula e Je do 

$ orbe (rie 3451 

  

Nandige 10 Rasegrs duetal Cada Col tamicdio 

    

1 Bagietos Kangienal Mercedes Mirta Lenror da Czades A tele us gal 

LOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Vimero de Inscripciones Libro Número de Inscripciones 

Propridadas 1 " Piparecas y Gravámenes A : 

  

Í Los vuvimicitas Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refiaren el predio que se certifica. 

Cuaquier eamendadura, alteración a modificación al texto de A lo invalida, ; 

Enitido u las: 17:04:13 del. viurnes, 16 de diciembre de 21:16 . 
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Confoente ada velicitid Ninera: IAS y deacuerdo a da dispuesto enel articado Dl literal 1] de 
Rezisera, el Reghitrador dela Propiedad confiere el Ceriificiolo identificado como Marciosda bio 
193182 CERTIFICACIÓN que contiene: 

2). IMFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 

b) "INE "ORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
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Mspstro de la Mropis 

Municipal de Guzyaqui      
     

que salte entre la a Husire ruralidad d de Cueyuul (Representado por el 4h, Jaime Noi 
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REGISTRO DE PROPIEDADES Z : 
140 Compraventa 

Inserito el misregles, 13 de abril de 1985 Fm: 3 Polias 2,052- 2 034 
Hunwesa de nsenprión: 720 Numero de Repertorio; 1.833 
Dticina donde se guarda el uriemal Notaria 
Hombre del Castán Curas aquí 

E Escrura/Providencia ssulucion: Gaby 33 
3 Olite Telefax 
ES + Observaciones: 
3 Comprar ente del solar 358 con ona superficis de 320,56 1metros cuuórados_ otorgada ante el notario Doctor GASTA VO) 
E FALCOND LEDESMA 

3 hos hp lides, Cuestibirs y Prenirifare ale Lo Martes 
Papel Cedida o Ra Vowlire $10 arón Narsal Estad divi Dir aos 

3 Qrinpradar apa 2Suhunán Metas Henes Corpa dr qa? 
E 
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s 15 Rectificución de Linderas y Medidas 

dosorieo sl Jueves, 25 de abril de 1957 Yastatrs y Cole. 

Hhmiera de nera Va Nuetera de Korcrtoris 1 
Wiicina donde se guarda el orícue Notaria 

ombre del Cantún? 

ContuaPrevulencia dE buin 
ña Tele Far 

3 rervaciones 

POMO JB 
PEOTIICACIÓS otorasda are dl otra PCT GUSTA NO ES 
Y Par saeritara pública atorado el 9 Ide sepreaibre de 1254 ante eb ostaro derter Gustas o Falcon ledesias msci a el 
25 de septeembre de $934 ¿setos lean Morella Marines antotizado for sn zon uso Vieta Hipatsa Encile Uv». 

goal arde dé dara Salesges ute lod: ye ter ticudo 1 cogrdo ryuiido de la tatictora Guerigll > aires el 
fare que e signado eno $1 2 del plató de la Colors COGRA protocalizado e la astarta gaada de «ste cantar + 
compreadida sento de lus Hideres e disnensnides que en dicho ¡stan se epeaticar Loma habitos diclizado 
Armero respecto de las ammeslic dde lino linderos: et z0dcaor trmbrén autorizado Pa su cOn; ye RECTILICO la 

A TA aun e dusprende de da escrito publica curmrda en esta 
cuidan el bd de vebrera de 1923 ote) nota Decir Gustavo Falcone Ledos agora el 3 de marzo de 1995 » Esta 
Rectificación de las linderos > diensiónes cansino da escritura publica antes mencionada 
BR) Por eseritara publica otorgada 211 de febrero de 19535 ante el notario Onutor Gustavo Falcon: Ledesoro wesctita sl 22 
de librero de 1943 e) ichur Juvenal Saenz Gil pur sus propias derschos y como rejuasentamte fegal de su hugo leia 
menos Olga Sans Castellano: esadió al sedor Herz Mery Salomón 19 velas ubucado en la Calanía COGR; 
el iumero comprendido dentro de los siguientes livederos y dimensiones, NORTE solar de Manuel Liranja € 
+01 LEI menos, SUR camino publica cun 15,00 metros de lenzitod, Es Fe solar 24 de Heioz Hen Saban eu 
meti, de longitud GESTE gel 78-(4 que Tucra el señor Manuel Gamibarrott hoy de Lemz leon Salomón cut 3 
Ihretres de longarad.- Este sular lue comprado por diseñar Ju Sacaz (HL al señor VMeecto Moller Afartnez por 
escritura pública deb bdo marzo de 1950 ante el aatarro An Clíites Ho mscrila el 23 de rar de 1930, € 
en este alma dncimenta «e dedlizaron errores uspecte de fas medidas de los linderos, vb aserituen alo! 
Rlitato de 1935. el seria Hunan Meeller Marana amstrizado por su ronvage RECVIFICO as aedidas de dos laderas, de 
modo que 20m estas qrieeas medidas el 2eñor Heinz Henry Salomón compro el cobrgde lote de terrena al señor Ds naa 
Sacez Gil y su hija Olga Suenz Castelloras 
Co Pur eserimra pública (dorada el $ de abra de 1955 arte el norarjo Daetur Gustavo Falconi Tedesma mscrita el 13 ale 
abril de 1455. el señor Manuel Gemburrottí autorizado de su cónyues Aga Viterrdo Combarrotira endio dd señor Hem 
fiar Satomon vu sotar ubicada en ls Colonia COGRA Senado ena el omo 23 y 3 plana «des Sa Erbsnizantes mt 
veses atada comprendido dentro de les sjementes Duderos + limeirao star de Ainsa) Granja Coral 

13,16 metes de lunes, SUR camaro publica rn 13.00 metros de longitud, ES Ade Heiz Henao Salmón 
cón 93 90 metros de loazitod, OESTE solar 26-4 de propiedad de la señora Bertha Gueora de Zanino con 34 Dl eretesoo 
de lonzud.- Pste solar fue comprado per el señor Mante! fambarretti Gerilanes al eñor Merma Mesller Matires por 
sseriwra pibleva del 14 de exacto de 1950 ¿nte el notario Argel Celio Clas ez 13 hos rita el 24 de stars o de 130 > Cine 

«a este aítimo ducumenta se destizaran errores respezto de lis medidos de los limleros, en la escritura publica odu2g.ido 5 
de zerd de 1933 en la que congo Salumón a Conbariidl Gavilanes dicho galas, se RECTICO la aedídio dle Jos 
Inideros y Heinz He Salomon hizo la compra de acuerda cun estos altiitas Eensiras 

MJ 053 solares Megaron a formar yu solo cuerpo, con las siguentes bnderos. Norte. solar del «fur Mantel Granja 
Cevallos con 93.38 metrus de longuos. Sur: comino publizo con 62,78 metros de longitud. Fste carrete Guivangall > 

Salinas con 29,90 metros de longitud y pur el Oeste salar ZA de fa señora Betiba de Zumoo con 43.40 metros de 
longatd. al ber constituido es un solu cuerpo los 3 sidenes ames descritos, 52 gomslater que hos amterimas yenes es 
habvas sufrido errores yal conto a das medidos de los lintteros. emences fueren RECTIFICADOS estos. segón se estipula 
en ta eserienra pública celebrada entres les señures Hernón Mueller Mastinez > 4 conyules y el señor Heine Hems Salomon 
y 48 cóny nge ante el notario Hector Ótistuve Falconl Ledesma, el 23 de marzo de 1956 inscrita el 7 de abril de ISA 
11 lina Llenes Salumnón $ su con tge vendicros al Cenité Ejocurivo de Yinbrlidad de fu Pros mera del Ou as mediaste 
eseritia publica celebrada ante el notario Licenciada Cartas Quiñónez Velásquez el 3 de setale de 1956 mserita el 11 de 
octubre de 1956, UNA FRANIA DE TIERRA de su propiedad que ha sudo destinado para da losetución compradora 1 lu 
venstineción de el tramo de cuatro vías que tene la carretera Ciuayaquil - Salinas en ol sector que 1 desde Guay ud 
hasta el kilómetro 4 de dicha carretera - Con la construcción del convamo de 4 vías del carretero de Guayaquil > Salinas, el 
sobar del señor Heinz Henry Salomón que había cunstítyricho es un soto cuerpo mediante las compas sucesivas que hemos 
anatado anteriormente tae Iccinnaido eu DOS LÓTES: NO pequeño situado al lado dercefto de la canotera de $ vis 
que para lts eftetos de esta escritura lo denomitareas "LOTE A? y OTIO Ínte grnside situcido al Judo izquierdo de ho 
wencienadas +l vios de la carretera Guavaquil - Salinas que para hos efectos de esta escroura la denominarenos "LAYTE 
B".. Como al momento de verificar las medidas despues de la venta hecha nl Comte Ejecutiva de Viabslidad de la 
Feovitea del Guayas se lo esstatado que se han aleslizacto estores en las medidas de los Mimicras, no abstanie las 
cerilicaciones hechas anteriormente el señor 1lemán Moeller Alrrunez autorizado pur 5u cónyuge señora Alter Lpueta 
Frcife de Mocller Gene a bien RECTIFICAR las medidas gencentes de lus 3 sofores que llegaron a fotmitr an 3ulo cuerpu Y 
ques en lo actualidad constituyen 2 lotes cotfrrias hatos visto anteripmscaje. vendidos al señor Hicinz Henry Salomón, el 

signado con el numero 24 jor el prspio señor Senda Meeler Martinez y les signados con los ajmeros 23-A y 23-49 por 
los señores Juvenal Saenz Gil y Olga Saenz Castellanos y Manuel Gambarvti Gavilanes respectivamente, pera cuyo 
iitecezar en el derecho de dominio fue también el señor Heman Mesller Mastinez.- En consecuencia el señor lleriáo 
Mueller Murtrica con In autorización de su cónyuge, denlara que los verdaderos linderos y dimensiones generales de hos 3 
goles comprados par el señor Heinz Hear Salemón llegaron a constituir an solo cuerpo anteriormente y que boy su 
encuentran divididos en los lutes A y Y en vinad de la construcuión del convenio de 4 vlss de ln exeretera Guayaquil - 
Salinas, sen los siguientes: 
LOTE A: 
MOR TE: Irapiedad de Manuel Ciesuja Cos alos con 13,53 metas 
SUR: Camino público que constaba en y] plano de la Colonia Cogra, cum 8,03 metros 
ESTL. con la antigaa via te la escretera Guayaquil - Salinas con 30.60 metros 
ESTE: con el acta camino de Y dle la carretera Guayaquil - Safinas zon 30, 42 ihetros . 
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Inscrto el Jures, | de marzo de 0952 Fonte 33 bulo 21,295.74 4 

Hontero de Insapuea 943 Mulero de Bonertora,. 1932 

criómna Jande se guarda el erremal Molar Sugutda Qe 5 
Fendi alel Ci ua aqua , , . 
EsetaraPro la Busaltrción gp IS . 
Uiivio Tele o 
a lr dcha 

TASAS O 

ElisCElLa pod must tdi crías 
Mos tetibra de 14 
damas MARÍA LORENA GORZALLZ 0 MELO sde peseta en ste 300 por aa rte Y LONOR DAD 
small alo CHUZA ki 

Creator de lo Lord de Gros aquarl a que 30 incnrpere onto habite a este ¿onicake 

bi rquelliddos veria y Genis dlls Je rs Partir 
fapes Cedila a Rh La Voribie 5 Hsráa Sera! , Larado Chon Ifciestas 

Lulente HOMO E O0RS193 Cunsddez Colo Vora Fugenta, ! , , Divsgetado Ben Yeal 

Cesionaria U9BUONUGO 21119 Dapiela Leonar Viudo le Ganzaler Vido Gua qual 

E esnario Mi Cuasales npelo Jere Mar Casada Unas egull 

Lesiunario 161773837 Gonzales Dapela Jaho ¡umberta salian usa 
Uesiutraria Md Ganzálee Dapela Maesa Lenuar, o. Ara + as «qual 

Evitar 1% ¡UANILOS Ciogzales Mipelo María Lorena Sedicra Cas mp 

: . os ce : 

tesoro el jueves, 23 de jan de 2011 0 Tomo: ' O 40 Festivos $. 19,306 

Numero de lasertpeión 3,570 Hórtero de Repertorm: 16.601 UN 
Olfuna dende se guarda y) ona Nataria Ireesima Octava 

Murabre del Canton Gui aqui 
Escriturt Pride Resdación  S7a lic 10 
tMicioarTeles tan a 

TOS 
Lote E asuntara Ladera medidas acti 
mtrs del 014 
    fol segun Corieizado de Arálines y Regotos 2 349224 del 22 de 
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Papel Célula y SLd A, Noritere yo Baza sal . Estado € dd Dotisicihe 

Avtaridad Compete YULBUNODARIR Agrerjo Trigésimo Octavo Pel Cantón Cuajoqrl - Guasigial 

Covrante Su Mpx 148 González Mosquera Juliv Cinar Cuales 

Huncdera ULO333 40) Goneites Mapeo Julio Damberto : Cad 
- ESIa I3anpeioan 39 coña  l2(9) qUe Cconsta(m) ua. > : 
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detsoriter el o martes, 26 de ugasto de 2013 Tono, TU Fulios:  -.34.991- 34,902 

Nuntera de Inscripción: 16.036 Núeicra de Repertorio. 29,013, 
Ofñciaa donde se guarda el onginal Nula Décima, a “ 

Nombre del Cantón Guayaquil . . . 
becrituneBrovideneiKesolucias  O8-jut 13 ! . 

Oficio! Teles/Fux. 
4.- Observaciones coto E o 

Julio Humberto Gonzalez Lispelo, veto imevocablenteate irrevocablemente $0 partes a sus herinros Sosa Leonor y Mort 
Lorena Goncites Dapelo, todos los derechus y actores hereditarias que le correspunden y que tsprescuta un porcentaje de 
9 IFC ea laa sucesión tuclivisa de su señor padre, ne? 
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TS ANO 1404 0 aelier Martine Heras Cs de ua al 
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21 Compraventa 

Imsuritio sd Íigras, 24 de murzo de 190 Tume A Folos, LIT 

Vumeroade Inseripcion 738 Súmnero de Repgnore 1 Tex 

Uficina dunde 5 206 da 2 orinal Mutaria 
Nanita del Cártora Cruay aqui 
Esc Pride Ree ear o 
Oficio TelerFas 
0. Uinererciones: 

Escritura vlorgada ame eb aarto Da Feluardo Emibinto Calle. 

b.- Yrellatas, Soles y Phonticilto Je dos Partes: 
5) Urdals o RUC, Nocuilire y a Raras Porasl Lara Chito Dorada 

Cantperadur DION IID0Y González Alosquera Julla Uriar dnarerga a Ut, ap 

Vendedor Ada (495 Far Edil de Satumón O A 

Vendedor GOGO Salmntén Heing Henry Casado ST] 
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lucran el viernes, 19 de epero de 1973 Toma. 3 Futioz Mlo RT 
    muxa de Inscripcion 173 Múntera de Repertorio. Ub 

Uña donde se guardas e) vesgimal Neri Seguido 
¡nybre del Canton Guayaquil 

sentia Providence Resolugnos, Tp A 
Olicir Tele Fax 
% > Obrereaciones” 

Dispungo que Undos mis heoes que actualmente pasea y que legaty o tener eu el fura. luego ale da disizión de dos 
gánanciales con em coa yugo Auía Leonor Daya de Gonzalez Mosquera y delo que a 2sta le contes ondo pur ta 
concepto, uta tez discuta la saciedad vonsugal. de la sigubente manera: La Mitad de avis Bienes que coreospomde a Cas 
dcgitintos rigurosas, se divulira, por partes iguales entre ans Jeptrnarios. mis hijos legó he rgurta de orejas de las 

asigne a mis expresados hujos legeimos Julio Hianberco, Jorge Alas. María Leonur y Ma "azade? Dapcle, ra 
quese da dnidoao entre ellos. per partes iguales, y Ja cusrta de Iibec disposición, $e lu dejo o 5 da sigo a 1 cto ga 
Matta Learnor Dapeto de Gióntentes Mosquera 
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Inscrito el jueves, 4 dde octubre de 1971 Tona ld Folios H.331. 14,531 
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ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del GuAfeS Rd 

del Ecuador, a los trece día del mes de jutio del año d : 

yo, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, 

mil diecisiete por los señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA 

LEONOR GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARIA 

ROSA MACÍAS LUQUE, y a su solicitud tendientes a que se les conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de los derechos de 

terceros sobre todos los bienes dejados por su padre, señor Jorge Max 

Gonzalez Dapelo, falleció en la parroquia Chongon, del cantón Guayaquil, 

provincia de Guayas, sin otorgar testamento el veintinueve de junio del 

año dos mil diecisiete, lugar de su última domicilio, sin dejar testamento 

alguno, y de manera especial sobre los siguientes bienes inmuebles y 

vehículos. DOS, TRES.UNO.- BIENES EN, PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL 

CAUSANTE; DOS. TRES. UNO. Al: VILLA EN URDESA; Villa cuatro (4) 

del Conjunto Residencial HERMANOS GONZÁLEZ DAPELO que se levanta 

sobre los solares treinta y cinco y treinta y seis de la manzana ciento 

cincuenta y cinco ubicado en las calles Costanera y Bálsamos de la 

Ciudadela Urdesa Central, parroquia tarqui, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Área Útil de Construcción: Doscientos 

diez metros cuarenta y nueve decímetros cuadrados (210,49 M?); sin 

Jardinería ni retiro Lateral; pero con área privativa de Patio: quince metros 

cuadrados treinta y siete decímetros cuadrados (15,37 M?; Área Común 

correspondiente a áreas internas de circulación y de servicios es de: Ciento 

diez metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (110, 31 M?) y, le 
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Alcical Fabre 
.méteos Cuadrados.- DOS. TRES. DOS. A2: HISTORIA DE DOHA 

causante adquirió el dominio del inmueble descrito 3 

derechos gananciales y acciones hereditarios otorgada a su fav Fpor los 

señores Fanny Lucía Borja Bucheli Vda de Coka, Fanny Amalia Coka Borja 

de Von Buchwald, Karina Verónica Coka Borja de Zevallos, Katia María 

del Pilar Coka Borja, Mario Gino Coka Borja y Nathalia Coka Borja de 

Viteri, el quince de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas el quince de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. En el mismo instrumento 

público, en la cláusula quinta, María Leonor González Dapelo, María 

Lorena González Dapelo, Julio Humberto González Dapelo y Jorge Max 

González Dapelo, constituyeron y transfirieron el usufructo, uso y 

habitación de sus cuotas de copropiedad sobre el inmueble descrito en 

este numeral, a favor de su señora madre Mercedes María Leonor 

Dapelo Rossignoli Viuda de González, obligándose éstos a no transferir 

ni ceder bajo ningún título los derechos que tienen sobre el inmueble, 

sino única y exclusivamente con la autorización y consentimiento 

unánime de todos los demás copropietarios. DOS. TRES. DOS. Bl: 

DEPARTAMENTO B-CUATRO EN SALINAS: Departamento signado 

coma B-cuatro, lado este ubicado en el cuarto piso del Edificio * 

denominado “Riviera” (La Rivera), incorporado al Régimen de Propiedad 

Horizontal, situado en la manzana número ciento tres del sector Chipipe, * 

Cantón Salinas de la provincia de Santa Elena, con una alícuota 

    

   

  

     



      

a 

corresponde a esta villa la alícuota sobre solar y demás bienes comunes: 

Veintión enteros ochenta y nueve centésimo por ciento (21,89%). Los 

linderos y dimensiones se encuentran ampliamente descritos en la 

escritura públicapropiedad horizontal otorgada el uno de octubre de mil 

- hovecientos noventa y.una, ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el uno de 

ga como octubre de mil novecientos noventa y uno, la cual se agrega 

- habilitante. DOS. TRES. UNO. Al: HISTORÍA DE DOMINIO.- El CAUSsante ri o 

adquirió el derecho de dominio del inmueble descrito anteriormente 4$0r e a Ñ 

escritura pública de propiedad horizontal otorgada el uno de octubre e Fl MID: 

a ; 

SS >) 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el uno dé” 

octubre de mil novecientos noventa y uno. DOS. TRES.-DOS.- BIENES EN 

COOPROPIEDAD CON LOS HERMANOS DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 

DOS. Al: DEPARTAMENTO CUATRO - A EN SALINAS: Departamento 

do como Cuatro-A, ubicado en el cuarto piso alto del Edificio 

    
novecientos noventa y uno, ante la Notaría Segunda ( del Cantón Guay: 

denominado “Riviera” Cla Rivera), sometido al Régimen de Propiedad 

Horizontal, Ubicado en la manzana número ciento tres del Sector 

Chipipe, Cantón Salinas de la Provincia de Santa Elena, con una alícuota 

equivalente a siete enteros cincuenta y cinco centésimos por ciento, al 

cual le corresponde la clave catastral número 2-1-1-10-2-12. El inmueble 

antes descrito tiene [os siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: 

A 
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C2: HISTORIA DE DOMINIO.- El inmueble antes descrito por el Guusante 

mediante escritura de testamento otorgado a su favor y de sus hermanos 

y madre, por su señor padre Doctor Julio Cesar González Mosquera, el 

veintidós de octubre de mil novecientos setenta y dos, otorgada ante la 

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de enero de mil novecientos 

setenta y tres, DOS. TRES. DOS, D1: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS G.M. S. A. Y LABORATORIOS BARRY C. LTDA. Y 

BIENES DE SUCESIÓN DE SU PADRE Y FRUTOS DE ESTOS- El causante 

es legítimo titular de 80 acciones de la compañía Laboratorios G. M.S. A. 

y 80 participaciones en Laboratorios Barry C. LTDA,, de todos los frutos 

civiles que estas han generado desde que adquirió su calidad de 

accionista y toda la sucesión de los bienes dejados por su señor Padre, en 

especial todos los frutos civiles de la misma. DOS. TRES. TRES.- BIENES 

EN _COOPROPIEDAD CON LA CONYUGE DEL CAUSANTE: DOS. TRES. 

DOS. Al: RANCHO VÍA A LA COSTA:_ Lote de terreno ubicado en el 

kilómetro cuarenta y tres (43) de la carretera Guayaquil-Salinas, parroquia 

Chongón, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Por el Norte: Con Carretera Guayaquil-Salinas, con ciento seis metros; Por 

el Sur. Con propiedad de Maria Jácome, con ciento seis metros; Por el 

Este: Con Propietarios desconocidos, con mil cien metros con veintidós 

centimetros más ochocientos treinta y seis metros ochenta y cuatro 

centimetros (1.100,22 +836,84 metros); y Por el Oeste: Con propiedad de    
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tiene los siguientes linderos: Por el Norte: Con frente a la calle que da a la 

   
* equivalente a seis enteros noventa centésimos por ciento, [Ba 

corresponde la clave catastral numero dos guion uno guion k 

diez guion dos guion trece (2-1-1-10-2-13). El inmueble antes 

playa del mar, bahía Chipipe, con seis metros treinta centímetros; Por el 

¿Sur En parte con la pared medianera que los separa del departamento C- 

cuatro y del pozo de luz, propiedad común del mismo edificio, con cinco 

metros noventa y cinco centimetros; Por el este: Pared perimetral que 

sive de lindero con la Propiedad Horizontal que se levanta en los 

terrenos que fuéron del doctor Enrique Zevallos Jijon, con dieciséis metros 

diez centimetros; y, Por el Oeste: La pared medianera que lo separa del 

departamento A-CUATRO y con parte del corredor y escalera común, con 

quince metros setenta centímetros. Lo cual da un área o superficie total 

de noventa metros cuadrados ochenta y tres decimetros cuadrados. DOS. 

TRES. DOS. BZ: HISTORIA DE DOMINIO,-El inmueble antes descrito fue 

adquirido por el causante mediante escritura de testamento otorgado a 

su favor y de sus hermanos y madre, por su señor padre Doctor Julio 

Cesar González Mosquera, el veintidós de octubre de mil novecientos 

setenta y dos, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el diecinueve de 

enero de mil novecientos setenta y tres. DOS, TRES. DOS, Cl: 

NMUEBLE LABORATORIO G.M.-Solar y Edificación veinticinco de la 

manzana cinco, ubicado en Colonia Cogra, en la Avenida Carlos Julio 
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rosemena, parroquia Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos 

dimensiones san los siguientes. Por el Norte: Manzana uno con treinta y 
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EBparenta y tres metros diez centímetros; Por el Este: Avenida Carlos Julia 
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Resa llcicd Falñe 
MACÍAS LUQUE, declara libre y voluntariamente que está 

la declarado en esta escritura y que reconoce que lo déd 

BAREK, MARÍA LEONOR GONZALEZ BAREK, MARIA ISABEL GON ALE 

BAREK y MARIA ROSA MACÍAS LUQUE, que constan agregadas a dicha 

declaración juramentada, afirma bajo juramento que son hijos del señor 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y que por lo tanto son herederos del 

causante; y, Que también constan agregados a dicha Declaración 

Juramentada copias certificadas de las Partidas de Defunción del señor 

JORGE MAX GONZALEZ DAPELO.- Que en virtud de haberse cumplido 

con los requisitos determinados en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de fla Ley Notarial, yo, abogada ROSA LAURA ALCIVAR 

FABRE, Motaria Titular SEXKAGESIMA del Cantón Guayaquil, concedo 

la POSESION EFECTIVA, proindiviso y sin perjuicio de los derechos 

de terceros, de todos los bienes inmuebles y vehículos dejados por 

el causante señor JORGE MAX GONZALEZ DAPELO, y de manera 

especial sobre todos los inmuebles y vehículos antes descrito, a 

favor de los señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA LEONOR 

GONZALEZ BAREK, MARÍA ISABEL GONZALEZ BAREK y MARÍA ROSA 

MACÍAS LUQUE, Copia de | te acta se inscribirá en el Registro de 
      

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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José *Orellana, con mil novecientos setenta y nueve sesenta centir 

(1.979,60). Lo cual da un área total de diecinueve hectáreas con ánal Í 

ocho centésimas (19,5800Has). Lote que se encuentra signado el NA 

Municipio de Guayaquil con el código catastral seis cero tres seis cero 

(60360) Solar que se encuentra signado además con la MATRICULA 

INMOBILIARIA (327290). DOS. TRES. TRES. A2: HISTORIA DE 

DOMINIO.- El causante adquirió el dominio del inmueble dentro del 

régimen de la sociedad conyugal, descrilo en anteriormente, por escritura 

de compraventa de Derecho y Acciones Hereditarios otorgada el veintiséis 

de marzo del año dos mil ocho ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

veintitrés de abril del dos mil ocho. DOS. TRES. TRES. B1: MITSUBISHI 

MONTERO: Placa GlX0263; Marca: Mitsubishi; Clase: Vehículo Utilitaria; 

Tipo: Jeep; Año: 1995; Modelo: Montero 3P 2,6L T/M; Motor: 4G54KY3887; 

Color: Verde; Chasis: E12194080962,; País de Origen: Ecuador. DOS. TRES. 

TRES. C1: DODGE DAKOTA: Placa GPS0780; Marca: Dodge; Modelo: 

Dakota 4x2; Clase de Vehículo: Camioneta: Número Vin (Chasis): 

187£L26X7WS563108, Número de Motor: 187FL26X7WS563108; País de 

Origen: Estados Unidos; Tipo de Vehículo: Cabina simple: Clase de 

Vehículo: Camioneta; Color: Rojo; Año Modelo: 1998, DOS. TRES. TRES. 

DI: MOTO SUZUKI: Placa HI749X; Marca: Suzuki; Modelo: VL800; Clase 

5
5
     

    

  

de Vehiculo: Motocicleta; Tipo de Vehículo: Paseo; Número Vin (Chasis): 
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' DOS.TRES. TRES. El: ACCIÓN SALINAS YACHT CLUB: El causante adquirió el dominio de UNA 

acción siendo su estado civil soltero, Acción en Salinas Yacht Club correspondiente al número 
33 

Euro uno cinco cuatro (1154), DECLARACIÓN ESPECIAL. Por su parte la señora MARÍA ROSA 
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CON LA SEÑORA MARÍA ROSA MACIAS LUQUE, con esta fecha, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas a mi cargo, los 

documentos que anteceden que contienen la POSESIÓN EFECTIVA de los 

bienes dejado por el causante señor JORGE MAX GONZALEZ 
i 

DAPELO. Guayaquil, 13 dejutió de ¿OL ero 
.T : í 

pS E > 
, . A, ¿ de 

     d. A, de 

AB. ROSA A CAE de 
NOTARIA SEXAGÉSIMA-DEL CANTÓN GUAYAQUIL |    

  

  

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO de 

la, “ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION 

EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE MAX GONZALEZ BAREK, 

MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, Y MARIA ISABEL GONZALEZ 

BAREIG Y, DECLARACIONES EN CONJUNTO CON LA SEÑORA MARIA 

ROSA MACIAS LUQUE.” que sello y firmo, en Guayaquil, el 06 de . 
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Factura: 001-003-000009130 * 20170901060P02 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901060P02172 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE CICIEMBRE DEL 2017, (15:31) 

OTORGA: NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE ROJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: IMDETERMINADA 
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NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 1 
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NOTARIA 60 SUPLENTE 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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DOCUMENTOS: uno) CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DEL SEÑOR GORGE MAX 

GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR El 

DELEGADO, CORPORACION REGISTRO 
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E 
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CIVIL DE GUAYAQUIL; dos) 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO DE LA 

SEÑORA MARIA ISABEL GONZALEZ 

BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE 

GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DE LA SEÑORA MARIA 

LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO 

AS 

POR EL DELEGADO, CORPORACION 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ===. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. === ==nmnsen=- 

Guayaquil, 28 de diciembre del 2017.-----   
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SEÑORA NOTARIA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones, 

Conforme lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, le solicito 
se sirva protocolizar los siguientes documentos: 

Certificado de nacimiento del señor Gorge Max Gonzalez Barek, otorgado por el 

Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Isabel Gonzalez Barek, otorgado 
por Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Certificado de nacimiento de la señora María Leonor Gonzalez Barek, otorgado 
por el Delegado, Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

Una vez realizada la protocolización de los documentos antes detallados, 
requiero dos copias o testimonios de la misma. 

atenlménte, 

  

Foro de Abogado del Guayas : 
tricula: 09-2009-119 F.A.      elda 

! $) : 09.0 60 pe e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y : 
CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 67, ACTA 2065, del AÑO 1984, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZALEZ BAREK JORGE MAX, C.I 091550579-6, Sexo: Hombre, Nacido(a) el día 
28 del Mes de Febrero del Año 1984 en Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corpora acionregistrociviligob,ec   == Any institution or person may verify the information here stated, browsing our off icial page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y po 

CEDULACIÓN EN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL * 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 28 del mes de Diciembre de 2017, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 204, ACTA 4416, del AÑO 1980, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL, C.I. 091769868-0, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 
15 del Mes de Febrero del Año 1980 en Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: GONZALEZ DAPELO JORGE MAX, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAREK BARREIRO CAMELIA DE FATIMA, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.go' EA 

Xx Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www .corporacionregistrocivil.gob.g | _ E    
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   me confíere el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notart: 

acuerdo a lo solicitado por el Abogado  Dionicio tigua L. Foro de 

Abogados del Guayas, matricula cero nueve - dos mil nueve — ciento 

diecinueve, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

3 foja útil incluyendo la presente uno) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DEL SEÑOR GORGE MAX GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR EL 

DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; dos) 

CERTIFICADO * DE NACIMIENTO DE LA SEÑORA MARIA ISABEL 

GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR DELEGADO, CORPORACION 

REGISTRO CIVIL, DE: GUAYAQUIL; tres) CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

DEJLA SEÑORA MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, OTORGADO POR 

El DELEGADO, CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL y 

demás Documentos Habilitantes, == ooo=ocrsersaroiicao- 

Guayaquil, 28 de diciembre del 2017 ooeooonancananancn nera 

GAAL 

E AL ka. — AN 

AB. TARYN ZULEIKA ALMEIDA DELGADO 

NOTARIA SUPLENTE SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000009142 20170901060000263 0 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20170901080000263 ¡ JO bd ES E 3 
LS 

Ad Cesa Cueror LAN Bayo eo 

MA pes 
NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA SEXAGESIMA DE GUAYAQUIL, AB ROSA LAURA ALCIVAR FABRE NOTARIO(A) DEL CANTON) Sang AZ, 4 
FECHA: 28 DÉ DICIEMBRE DEL 2017, (16:25) e A 
GOPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 7 
ACTO O CONTRATO: PROYOCOLIZACIÓN 

OTORGANTES 
OTÓRGADO POR 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ¡DENTIFICACIÓN 
CASTELBLANCO SASOCIADOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992308044001 

A FAVOR DE | 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [OOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [28-12-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
NS IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

[OBSERVACIONES: | 
  

    

NOTARIO(A) SUPLENTE TARYN ZULEIKA ALMEIDA D LGADO 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 20704-DP09-2017-J5 

  

    

    
      

DE CONFORMIDAD CON EL.NÚ N , DEL ART. o mer ORI VIGENTE DOY FE. QUpRA Pia PRECEDENTE 
LL QuE ME FUE EXAIDO 

FRARIA 5Ss 
Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 

  
24 JUL 2218 

Abg. Teryn Almeida 
NOT. O SUPLEN 
GUAYAQUIL. ECUAD o
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Está conforme con su original, en fe de ello confiero esta CUARTA . 
CERTIFICADA, que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el mis 
su otorgamiento.- Ñ 

  

38 MARCO 416619 OSFAFI SALCEDO MOTARIA 55 DEL CANTON GUAYAQUIL 
    
   
   

    

DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL 5% k 

DE LALEY NOTARIAL VIGENTE: DOy FE QUE bf OCOPIA 

   

PRECEDENTE COMPYESTADE PO 030 JA 7 AL 
DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN cof A0n. 

ALA 2 JUL 2018 GUAYAQUIL Eloocunncccnoromoo-- AS 4 p 
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SEE TR ER NY 
t 

a 
$2G0b SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
MG. COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

tdentificación de pago 
Número de identificación 
CEPH(Número de Serte) 

Código Impuesto 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGAD! 

  

RESUMEN DE DATOS 
Razón Socíal 
Perlodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Hora de Declaración 

de 
> 11/2017 

a 16/11/2047 
01/12/2017 

A INZALE, BAREK JORGE 

  

    

  

   UA SE. 
01:04:02 PM 
01/12/2017      

- 

Fecha MAMA e PO ci cc qa OUAZIZO17 
DR ” 

VALORES A PAGAR | 
Total Impuesto a Pagar $ 10,250,00 
intereses por mora me. 5 0.00 

7 Multa 5 0.00 
> MR e anar 3 30,250,00 

FORMA DE PAGO | 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 10,250.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Titulos del Banco CB a nnaoconaran a 5 0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 10,250.00, debe ser cancelado hasta el 01/12/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1. Convenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y acceder a 

Declaraciones en la opción'Regístro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las IFl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 

Guayaquil, Internacional, Pacifico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3. Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que ¡se 

encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes a diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 

www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 

previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%, 

5. Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a [as     
        

  

    

vinstifyciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 

8d D enfidades que prestan este servicio. 
y = 

3 : 
Para cod 21 a más detalle sobre los canafes de pago ingrese a: http:/fwww.sri.gob.ecfveb/guestípago-de-impuestos 
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Le 

Para   
  

Identificación de pago     Número de idehitificación 
CEPR(Númera de Serie) ; > 488 

Código Impuesto : ¡HA 
Impuesto Renta sobre heréN EN De Lidnes 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social GONZALEZ BAREK MARIA ISABEL 
Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración os 16/11/2017 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017    

     

  

   

  

   

  

Bora de Declaración . 
do. 0200 o 

a q Sy, 01/12/2017 

SÉ esa NT 

     
  

VALORES A PAGAR | 

Total Impuesto a Pagar 4 fa $ 10,250,00 
Intereses por mora : ÑN OTA RÍA s 55 $ 0.00 
Multa i PS 0.00 

FORA DE PAGO 7 1 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 10,250.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (TB) carnero cnn 9 000 

recordamos que el valor de US $ 10,250.00 , debe ser cancelado hasta el 01/12/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1. Convenios de débito automático: los valoras serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder| a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2, Botón web - Instituciones Financieras (IFf's): Las IFl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
Guayaquil, Internacional, Pacifico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3. Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus"deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en Pagos corrientes o, diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el págo ¿ori “Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 

www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea .y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde q Je 
prevlamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%. 

  

5. Ventanillas de las Instituciones financieras: se pueden “cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
; uciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) Impreso. Actualmente existen más 
D O entidades que prestan este servicio, , : 

ra más detalle sobre los canales de pago ingrese a: http://www.sri.gob.ec/weblguest/pago-de-impuestos 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Red bancaria Identificación de pago 
0916679327001 

   

   

Número de identificación 
CEP+f(Número de Serie) 871527889152 
Código Impuesto” - 1088 
Impuesto . RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

F 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social GONZALEZ BAREK MARIA LEONOR 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 16/11/2017 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 
Hora de Declaración 01:08:49 PM 

ima de Pago 01/12/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 10,250.00 

Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

E 

FORMA DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 10,250.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterlalizadas $ 0.00 

EA 

Le recordamos que el valor de US $ 10,250.00, debe ser cancelado hasta el 01/12/2017 

Canales de Pago 

Sefior contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1. Convenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2, Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las IFI's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3. Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde ml celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%%, 

5. Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 
de 200 entidades que prestan este servicio. 

Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: http: //www.sri.gob.ec/web/guest/pago-de-impuestos     
  ÓN GUAYAQUIL 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo .. .; , 
Notario 55 - Guayaquil "0, 

  

“ejecutivo ante, uno: de, los. jueces de los civil de Guayaquil.- 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIOS.- Para. efecto de 
-la notificaciones o -citaciones judiciales o extrajudiciales, las 

, partes señalan las. siguientes direcciones en la ciudad de 

Guayaquil. CATORCE.UNO.- María Leonor y María Lorena 

- González Dapelo,. Avenida Carlos Julio Arosemena . Kilometro 

tres punto cinco vía a Daule “Laboratorios G.M.”; 

CATORCE.DOS.- María “Leonor, María Isabel y Jorge Max 

González Barek, Edificio: El Marqués, octavo piso; Avenida 

Nueve de Octubre y Los Ríos.- CLÁUSULA DÉCIMA: QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente 

QUINCE.UNO.- Cédulas y certificados de votación de los 

comparecientes; QUINCE.DOS.. Acta de defunción del señor 

Jorge Max González Dapelo; QUINCE.TRES.- Comprobantes de 

pago del Impuesto a.la Herencia de .la sucesión del señor Jorge 

Max González Dapelo; y, QUINCE.CUATRO.- Los demás 

documentos de Ley.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la. validez de esta escritura pública. 

Firmado) Abogado Jaime Andrés Peré Viteri, - matricula 

profesional número cero nueve - dos mil diecisiete - doscientos 

quince del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 

COPIA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

+ contenido de la presente escritura la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública. Quedan agregados a mi 
e 
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CONTEIDOFLA, 
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A j ). 
MÁ, A LORENA! ZÁLEZ DAPELO 

$ ante mi, en! Fede 
Me Y 

tubricó, firmo y sello en, Al pr 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo ' * 
Notario 55 - Guayaquil 

-registro, formando parte integrante “de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se identifican con 

los certificados obtenidos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana qué han autorizado y con sus cédulas de ciudadanía. 

“Leída esta escritura de principio a fin; por mí, el Notaria, en alta 

voz dá los comparecientes, éstos los aprueban en todas sus 

partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

Fe.- : 
- a ¿ e e Do 

e a 

: MARÍA LEONOR GONZÁLEZ BAREK:- 

C.C. No. 0916679327 Cv. No. leo-=122 

EU, a : : : AP A 
yv HO 

MARÍA ISABEL GONZÁLER BAREK -: 
C.C. No. 0917698680 C.V. No. 001 + 

A An pr 
E 

»3 

Ap 
LA, És na ÁS AOS 

JORGE MAX GONZÁLEZ BAREK 

C.C.'No. 0915505796/C.V. No.: 00 

A Ya 
ARÍA CÉEONOR  CONZÁLEZ DAPELO 

C.C. No, 0905662870 C.V. No. 00€ -313 

  

- C.C. No. 0909681165 C.V. No, 008-025" 

5 : e 1 

"AB: MARCO ANOS 909 
Bs , e NOTARID SS [GUAYAQUIL 

Gallo confiero QA 
Gio, que 
iudad de 14 

24 JUL 2018 
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“ey Reg 

: . HORA DE REPERTORIO: 15: 38 

, Con fecha seis de Noviembre. del dos mil dieciocho: 1.- Queda inscrita la escritura * 

". GONZALEZ DAPELO consistentes en (80) participaciones dentró de capital - 

- : : declarante cuarido esta-o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de-la' A del.Sistema - 
"+ Nacional. de Registro. de Datos Públicos. . 

En cumplimiento con “do- dispuesto. én la ley, el Registrador Mercantil A 

stro Mercantil de Guayaquil 
-NUMERO DE REPERTORIO: 55.611 - 
“FECHA DE REPERTORIO: 06/noy/2018 

   

Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

pública de Partición Extrajudicial de los bienes hereditarios de JORGE MAX - 

social de la compañía LABORATORIOS BARRY C.LTDA,, autorizada por el 
AB. MARCO  ANGELO  OTTATÍ SALCEDO, NOTARIO . 
QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 24 de' 
julio del 2018, mediante la cual se Adjudican (80) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de la siguiente manera: (26) 
participaciones a favor de JORGE MAX GONZALEZ BAREK, (27) 
participaciones a favor de MARIA ISABEL GONZALEZ BAREXK; y, (27) 
participaciones a favor de MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK, de fojas 
52.502 a 52.503, Registro Mercantil número 4.590.- 2.- Queda, inscrita la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro de capital social de la 
compañía LABORATORIOS BARRY C.LTDA., mediante la cual de MUTUO 
ACUERDO los señores JORGE MAX GONZALEZ BAREK, MARIA 
ISABEL GONZALEZ BAREK y MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK 
ceden: y transfieren (40) participaciones a favor de MARIA LEONOR 
GONZALEZ DAPELO; y, (40) participaciones a favor de MARIA LORENA 
GONZALEZ DAPELO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.195.4 4.259, Registro 
de Cesión de Participaciones número 190. 3.- Se tomó nota de la presente 
Partición Extrajudicial, Adjudicación y Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $561 

EU 

EC 
OA 

E | LS 

NIDAD pas Cesar Moya Del a 
GISTRADOR MER? CANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,08 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: 1 

  

  

Cedentes No. Participaciones Cesionarios / 
- JORGE MAXGONZALEZ BAREK, ” " Á 
MARIA ISABEL GONZALEZ BAREK 40 MARIA LEONOR GONZALEZ DAPELO 
MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK : - 
  

JORGE MAX GONZALEZ BAREK, . . : 
MARIA ISABELGONZALEZ BAREK 40 MARIA LORENA GONZALEZ DAPELO 

MARIA LEONOR GONZALEZ BAREK >         
    . La. responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

Ne 047354 
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